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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Química 46014731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Química No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Responsable de la Oficina de Planes de Estudio

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ADELA REYES MAURI AUCEJO Decana

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 28 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química por la Universitat
de València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Química

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014731 Facultad de Química Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Química
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

180

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

720 180
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11 PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO

Los objetivos del título tienen como núcleo central la adquisición de competencias por parte de los y las estudiantes, ampliando y enriqueciendo de es-
ta manera el tradicional enfoque basado, exclusivamente, en contenidos y horas lectivas. En el Proyecto Tuning, las competencias representan una
combinación dinámica de atributos #con respecto al conocimiento y su aplicación a las actitudes y a las responsabilidades# que describen los resulta-
dos del aprendizaje de un determinado programa, o cómo los y las estudiantes serán capaces de desenvolverse al finalizar el proceso educativo. En
particular, el Proyecto se centra en las competencias específicas de las áreas (específicas de cada campo de estudio) y competencias genéricas (co-
munes para cualquier curso).

No obstante, para ayudar al alumnado a comprender el sentido de la propuesta de competencias generales y específicas que debe adquirir durante
sus estudios y que son exigibles para otorgar el título, resulta conveniente establecer los objetivos que reflejen la orientación general del título.

Objetivos del título:
· Inculcar en los y las estudiantes un interés por el aprendizaje de la Química, que les permita valorar sus aplicaciones en diferentes contextos e involucrarlos en la

experiencia intelectualmente estimulante y satisfactoria de aprender y estudiar.
· Proporcionar al alumnado una base sólida y equilibrada de conocimientos químicos y habilidades prácticas que le capaciten para el ejercicio de actividades de

carácter profesional.
· Desarrollar en los y las estudiantes la habilidad para aplicar sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos, a la solución de problemas en Química.

· Desarrollar en el alumnado, mediante la educación en Química, un amplio conjunto de habilidades valiosas tanto en aspectos químicos como no químicos.

· Proporcionar a los y las estudiantes una base de conocimientos y habilidades con las que pueda continuar sus estudios en áreas especializadas de Química o áreas
multidisciplinares.

· Generar en los y las estudiantes la capacidad de valorar la importancia de la Química en el contexto industrial, económico, medioambiental y social para un desa-
rrollo medioambientalmente sostenible.

1.11bis OBJETIVOS FORMATIVOS DE LA MENCIÓN DUAL.

Además de los objetivos generales del título mencionados anteriormente, los objetivos formativos específicos de la mención dual son:
· Proporcionar al alumnado una formación orientada a la empresa química, a través de la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias necesarias

para su futuro desarrollo profesional en el sector de la industria química, a través del diseño de diferentes perfiles profesionales en colaboración con las empresas
implicadas.

· Contribuir a incrementar la inserción laboral de los egresados orientada al tejido empresarial del sector químico, tanto en empresas de la Comunidad Valenciana,
como del resto de España y del mundo en el caso de las multinacionales.

· Inculcar en el estudiantado la necesidad de crear una identidad profesional propia, que incorpore, desde el inicio, una sólida ética profesional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver anexo 1.10 Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y ambientales
en el ámbito químico. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a la
descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de Ingeniería Química. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario establece que el derecho de acceso a los estudios universitarios,
de acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las Administraciones Públicas
deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 37.
Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real
decreto, establecer las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, siempre con respeto de los principios
de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como con
el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universita-
rias oficiales de Grado, indica que para dicho acceso se requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente. No obstante, y de conformi-
dad a lo dispuesto en la disposición transitoria única de esta norma, las Universidades, durante el periodo hasta la total implantación del calendario de
actuaciones, podrán utilizar como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la superación de las materias de la Prueba de Acceso a la
Universidad (PAU) y la calificación obtenida en la misma, de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se vienen regu-
lando las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas
españolas.

El artículo 3.2 del RD 412/2014 indica que, en el ámbito de sus competencias, las administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos
de acceso a las Universidades de su territorio, mientras que el artículo 16 del RD 1892/2008 determina que las administraciones educativas constitui-
rán, en sus respectivos ámbitos de gestión, una comisión organizadora de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. En
este sentido, en la Comunitat Valenciana la organización de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y de los procesos
de admisión a las universidades públicas del sistema universitario valenciano, se lleva a cabo por la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y
Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, que se regula por el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell.
La Comisión Gestora está adscrita a la Consellería que tiene atribuidas las competencias en materia de universidades y, a estos efectos, las universi-
dades públicas valencianas se consideran como una sola, constituyendo el Distrito Universitario Valenciano.

En la actualidad la convocatoria ordinaria de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas
de la Comunitat Valenciana se realiza durante la primera quincena de junio, y la convocatoria extraordinaria durante la primera quincena de julio. La in-
formación relativa a la organización de estas pruebas y al proceso de admisión a las universidades públicas del sistema valenciano puede consultarse
en la web de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y, más específicamente, en la web de la Universitat de Va-
lència. Esta información se organiza de la siguiente forma:

1. Admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

La admisión a las titulaciones oficiales de Grado de la Universitat de València es un proceso por el que se distribuyen las plazas ofertadas cada curso
entre las personas que las solicitan y cumplen alguno de los requisitos de acceso. Pueden acceder a estas titulaciones:

· Quienes se encuentren en posesión del título de Bachillerato del sistema educativo Español o de otro declarado equivalente, mediante la superación de la PAU.
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· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea, o de otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos inter-
nacionales, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller.

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior.

· Mayores de 25 años y mayores de 45, mediante la superación de una prueba.

· Mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española.

2. Perfil de acceso recomendado

La Universitat de València ha establecido los factores de ponderación que se tienen en cuenta en el cómputo de la nota de acceso PAU, que son co-
munes para todo el sistema universitario público valenciano. En base al documento publicado por la Consellería de Educación, Cultura y Deportes de
la Generalitat Valenciana sobre ponderaciones para el acceso a la universidad, para el acceso al Grado de Química, titulación perteneciente a la rama
de conocimiento de Ciencias, se aplica el factor máximo de 0.2 a las siguientes asignaturas: Biología, Física, Matemáticas II y Química; y se ponderan
con 0,1 las asignaturas: Ciencias de la Tierra y Medio Ambientales, Electrotécnia y Tecnología Industrial II.

3. Preinscripción

La preinscripción es el procedimiento de admisión que sirve para ordenar por nota de acceso a los estudiantes que solicitan plaza en titulaciones de
Grado. Las universidades públicas valencianas realizan la preinscripción conjuntamente, y cada estudiante solo puede presentar una única preinscrip-
ción al distrito universitario valenciano. Se realiza entre los meses de junio y julio, en convocatoria única para los alumnos de las convocatorias ordina-
ria y extraordinaria de las PAU.

El estudiante ha de indicar en la solicitud el orden de preferencia de las titulaciones de grado, teniendo en cuenta que es una información fundamen-
tal puesto que el estudiante será admitido en una única titulación, la de mayor preferencia que le permita su nota, quedará en lista de espera de las de
mayor preferencia y se eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con menor preferencia.

4. Oferta de plazas y criterios de adjudicación

El número de plazas ofertadas para cada titulación de grado es el que se indica en la Memoria de Verificación del plan de estudios. La propuesta de
plazas de acceso a cada titulación de Grado es ratificada, en el mes de febrero, por el Consejo de Gobierno. Las plazas se reparten entre los estudian-
tes que acceden por diferentes vías del siguiente modo:

4.1. Cupo general y porcentajes de reserva de plazas

Las plazas del cupo general se adjudicarán a los estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Tener superada la PAU establecida en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, o que, según normativas anteriores, estar en posesión de cualquiera de los títulos y
certificados que se indican a continuación:

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Título de bachillerato establecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso de orientación universitaria.

· Certificado acreditativo de haber superado el curso preuniversitario.

· Cualquiera otro título que el Ministerio de Educación declare equivalente, a estos efectos, al título de bachillerato regulado por la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

· Título homologado al título español de bachillerato para estudiantes de sistemas educativos extranjeros.
2. Cumplir los requisitos exigidos para el acceso a la universidad en los sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los

que España suscribir acuerdos internacionales en esta materia, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
3. Poseer un título de técnico superior de formación profesional, enseñanzas artísticas o de técnico deportivo superior, a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006,

de 3 de mayo, de Educación, o títulos equivalentes.
4. Estar en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones educativas anteriores a la establecida por el RD 1892/2008, del 14 de noviembre, no con-

templadas en los apartados anteriores.

Del número total de plazas ofertadas en cada titulación, y siempre que el estudiante cumpla los requisitos académicos correspondientes, se realizarán
los siguientes porcentajes de reserva por colectivos:

a) Titulados universitarios o equivalentes. Se reserva el 3 por 100 de las plazas.

b) Alumnado con discapacidad. Se reserva el 5 por 100 de las plazas para el alumnado que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o supe-
rior el 33%, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de dis-
capacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

c) Alumnado con la Calificación de Deportista de Alto Nivel. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes que el Consejo Superior de De-
portes califique y publique como Deportistas de Alto Nivel antes del 15 de junio del año en curso, así como aquellos que la Comunitat Valenciana clasi-
fique como Deportistas de Elite (Nivel A o B) y que figuren como tales en la relación publicada en el DOCV, o que cumplan los requisitos que establez-
ca el Consejo de Coordinación Universitaria.

d) Mayores de 25 años. Se reserva el 3 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 25 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso.

e) Mayores de 40 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesio-
nal. La selección de estos estudiantes se regirá por el procedimiento de selección a para el acceso a enseñanzas universitarias oficiales de grado para
mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universitat de València,
ACGUV 52/2010. En dicho procedimiento se detallan los requisitos de los aspirantes y el proceso de selección en el que se tendrá en cuenta su expe-
riencia laboral y profesional, formación y conocimiento de idiomas. También incluye la realización de una entrevista personal para valorar su madurez
e idoneidad. Asimismo se detalla la adscripción de familias profesionales del Real Decreto 1128/2003 y su modificación en el Real Decreto 1416/2005
a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007.
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En concreto, para el acceso al Grado en Química se considerará aquella experiencia laboral relacionada con las áreas profesionales incluidas en la
familia profesional. Entendiendo por área profesional un ámbito de actividades productivas afines que conlleva un desarrollo profesional homogéneo
dentro de una familia profesional y de los conocimientos y habilidades que son necesarios para alcanzarlos. Se caracteriza por la relación entre las ac-
tividades profesionales, el uso de las tecnologías, la circulación de la información, el lenguaje, los tipos de productos y las habilidades y conocimientos
que se desarrollan.

e) Mayores de 45 años. Se reserva el 1 por 100 de las plazas para los estudiantes mayores de 45 años que tengan superada la correspondiente prue-
ba de acceso y superen una entrevista de aptitud.

De acuerdo con el dispuesto en el RD 412/2014, de6 de junio, las plazas que queden sin cubrir en los cupos de reserva serán acumuladas a las oferta-
das para el cupo general. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un porcentaje de reserva podrán hacer uso
de dicha posibilidad.

4.2. Orden de prelación en la adjudicación de plazas

La asignación de plazas se hará atendiendo a los siguientes criterios de preferencia:

a) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias
ordinarias o extraordinarias de años anteriores.

b) Estudiantes que reúnan los requisitos académicos para el acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso.

Las solicitudes que, atendiendo a los criterios recogidos en el punto anterior, estén en igualdad de condiciones, se ordenarán en función de la nota de
admisión que corresponda, expresada con tres cifras decimales y redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior, ha-
bida cuenta de lo dispuesto en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre.

4.3. Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera

A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación que solicitaron en primera opción se les adjudicará un número de orden en la lista de es-
pera de todas las titulaciones que hubiesen solicitado con mayor preferencia, y se les eliminará de la lista de espera de las titulaciones solicitadas con
menor preferencia.

Una vez finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos en cada titulación de grado, se analizarán las vacantes y se procederá a la adjudicación
de las mismas entre los estudiantes que estén en la lista de espera de cada titulación. Esta adjudicación no es presencial y se realizará mediante un
procedimiento equivalente a la adjudicación de las plazas iniciales, teniendo en cuenta el número de plazas vacantes y las preferencias del estudiante.
Se realizarán varias adjudicaciones antes de comenzar el curso académico, y el resultado se publicará en la web de la Universitat y podrá ser consul-
tado, con acceso individual y personalizado, por las personas interesadas.

Los estudiantes deberán confirmar, antes de cada adjudicación y para cada titulación en la que estén en lista de espera, que continúan interesados en
obtener plaza en la misma. Dicha confirmación se realizará a través del portal web de la Universitat de València y, en caso de no realizar esta confir-
mación, se entenderá que no siguen interesados y se les excluirá automáticamente de los listados, perdiendo la opción de ser admitidos en esa titula-
ción.

5.Admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales parciales por cambio de estudios y/o universidad

Además de las vías de acceso relacionadas anteriormente, que son las mayoritarias, es posible la admisión por cambio de estudios oficiales y/o uni-
versidad. Pueden solicitarlo los estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales y los estudiantes con estudios universitarios ex-
tranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación del título en España y se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del RD 1393/2997, de 29 de octubre.

La oferta de plazas deberá ser aprobada por la Junta de Centro y comunicada al vicerrectorado con competencias en materia de estudios de grado.

El plazo de presentación de solicitudes se fijará anualmente en el calendario de procesos de gestión académica de la Universidad y, en todo caso, el
procedimiento deberá garantizar que los estudiantes puedan incorporarse a los estudios de grado como muy tardeen la primera quincena del mes de
octubre.

No serán admitidas solicitudes de cambio de estudios en los casos siguientes:

a) Solicitudes que comporten la necesidad de cursar asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del plan de estudios corres-
pondiente.

b) Solicitudes de estudiantes procedentes de otras universidades con seis convocatorias agotadas en los estudios universitarios iniciados.

Por otra parte, la admisión deberá comportar la realización en la Universitat de València de al menos 30 créditos, además del trabajo de fin de grado
correspondiente, excepto en aquellos casos en que concurran en la persona solicitante circunstancias especiales debidamente acreditadas.

Las solicitudes que cumplan los requisitos se priorizarán de acuerdo con los criterios siguientes:

1. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de la misma rama de conocimiento. En el caso de títulos que habilitan para el ejercicio de actividades pro-
fesionales reguladas en España, tendrán preferencia las solicitudes procedentes de títulos que habiliten para la misma profesión regulada.

2. Solicitudes de estudiantes procedentes de titulaciones de otras ramas de conocimiento.
3. Una vez aplicados los criterios anteriores, el criterio de ordenación dentro de cada grupo será:

1. Número de créditos reconocidos.
2. Nota media del expediente académico, calculada de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1125/2003, para estudios españoles y, en el caso de estudios

extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca el MEC.
3. Causa que motiva la solicitud, debidamente acreditada: traslados laborales, traslados de residencia familiar, deportistas de alto nivel y alto rendimiento, existen-

cia de convenio con la universidad de origen, otras causas justificadas.

6. Proceso de admisión y matrícula en la Mención Dual:
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La Mención Dual es una estructura curricular especifica que combina la formación en la universidad con la comprometida en la entidad colaboradora,
corresponsabilizándose ambas instituciones en la formación del estudiante. En el grado en Química se ofertarán un máximo de 10 plazas por curso
académico. Dada la particular idiosincrasia de este itinerario y la implicación directa de empresas en el mismo es necesario un proceso genuino de ad-
misión y matrícula para el alumnado participante.

1. Información previa: El alumnado de la facultad de química recibirá información sobre la mención dual en la jornada de bienvenida de la misma forma que re-
cibe información sobre los múltiples itinerarios que existen dentro de nuestro programa formativo Grado en Química. Esta información presentada a la entrada a
los estudios superiores se recordará en sendas reuniones de principio de curso en segundo y, principalmente, en tercero, haciendo especial énfasis en esta última
dado que el alumnado de tercer curso será el que podrá optar a la mención dual en el curso siguiente. Además, se realizará una sesión informativa específica para
el alumnado de tercer curso al inicio del segundo cuatrimestre en la que se presentará el procedimiento de acceso, admisión y matrícula, así como las empresas
participantes del grado dual.

La información también será difundida en los paneles y pantallas de la facultad de química, así como en la web y en el espacio virtual del alumnado
creando una carpeta específica con toda la información relativa y un cronograma asociado a la mención dual.

1. Solicitud de admisión: Durante el mes de junio se abrirá la convocatoria para la presentación de las solicitudes. La solicitud se presentará por registro electróni-
co adjuntando un CV, una carta de motivación y una lista priorizada de las plazas ofertadas.

2. Admisión: Para la admisión se deberán haber superado, al menos, 174 ECTS (estos créditos deben incluir todas las asignaturas de primer y segundo curso). La
participación en este programa de alumnado que esté cursando asignaturas de cuarto curso en el momento de la solicitud será evaluada por la comisión de segui-
miento de la mención dual.

3. Publicación de la lista de alumnado admitido: Finalizado el plazo de solicitud se hará pública la lista provisional de solicitudes admitidas, así como de las ex-
cluidas indicando el motivo. Las reclamaciones se presentarán por registro electrónico dirigidas a la facultad de química. Una vez estudiadas las reclamaciones
se publicará la lista definitiva.

4. Baremación: Para la baremación del estudiantado se tendrá en cuenta el expediente académico.
5. Selección de los estudiantes por parte de las empresas participantes. Una vez valorado el expediente académico, las empresas analizarán el CV, la carta de

motivación de los estudiantes preseleccionados y realizarán entrevistas personales.
6. Procedimiento de asignación de plazas: Finalizado el proceso de evaluación por parte de las empresas, se comunicará oficialmente el resultado a los estudian-

tes.
7. Matrícula: Una vez establecido el plan formativo y firmado el convenio entre el estudiante y la empresa, el estudiante se matriculará en el itinerario correspon-

diente. Finalmente, se formalizará el contrato al inicio del curso académico.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Transferencia y reconocimiento de créditos

El objeto de esta normativa es regular el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como lo establecido en el Real
Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

Procedimiento

Los procedimientos de reconocimiento o transferencia tendrán que iniciarse a instancias del estudiante.

Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General de la Universitat de València de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 16 de la Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las administracionespúbli-
cas.

El plazo de presentación, que coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el solicitante, será el
que se establezca en el calendario de procesos de gestión académica que anualmente aprueba el Consejo de Go-
bierno.

Resolución
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Serán competentes para resolver estos procedimientos el decano o la decana y director o directora del centro al que
están adscritas las enseñanzas que se pretenden cursar, visto el informe previo de la comisión académica responsa-
ble del correspondiente título oficial. No será necesario el mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la
transferencia de créditos, en el caso de reconocimiento de actividades de participación, ni en los supuestos que se
contemplan en el artículo 13.6 de este reglamento.

El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado plazo se entenderá desestimada la
petición.

Normativa reguladora

https://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Siguiendo el Reglamento de Movilidad de la Universitat de València (ACGUV 196/2013), cada centro nombra un coordinador o coordinadora de movili-
dad, que es miembro del equipo decanal con competencias en materia de relaciones internacionales. Además, la titulación del grado en Química tiene
un coordinador/coordinadora, que es nombrado por el rector o rectora a propuesta de la Comisión Académica de Título (CAT). Las funciones del coor-
dinador/la coordinadora se detallan en el apartado 5.4.

Todos los programas de movilidad se acogen al sistema europeo de transferencia de créditos (ECTS) por lo que existe el compromiso de reconoci-
miento de créditos realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente del estudiante.

Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino son reconocidas e incorporadas al expediente de los estudiantes de la Universitat
de València una vez finalizadas las estancias y recibidos los certificados académicos correspondientes.

El reconocimiento académico se ha de realizar de acuerdo con la adecuada obtención de conocimientos y competencias exigidos por la titulación que
está cursando el estudiante en la Universitat de València, siguiendo el valor formativo conjunto de las actividades académicas realizadas en la univer-
sidad de destino, sin que sea necesaria la identidad entre asignaturas y programas ni la total equivalencia de créditos. El reconocimiento académico se
ha de realizar con la indicación expresa de las materias cursadas en la universidad de destino y su correspondencia con las asignaturas reconocidas
en la Universitat de València, el número de créditos ECTS y la calificación correspondiente.

De acuerdo con el Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat de València
(ACGV 178/2023) los coordinadores de movilidad pueden incluir en los contratos académicos el reconocimiento de créditos optativos de carácter ge-
nérico, hasta un máximo del 50% de los créditos incluidos en el contrato académico, si se considera que los contenidos y las competencias asociadas
a las materias cursadas por el estudiante en la universidad de destino se ajustan a las competencias generales o específicas del título.

El procedimiento que se sigue para realizar el reconocimiento es el siguiente:

· Las materias incluidas en los acuerdos de estudios se reconocen de acuerdo con el certificado oficial expedido por la Universidad de destino (en el cual constan
todos los módulos, materias y/o asignaturas cursadas y las calificaciones otorgadas) o bien mediante una certificación del tutor si el estudiante ha llevado a cabo
un trabajo de investigación en la universidad de destino.

· El estudiante solicita al centro el reconocimiento de créditos.

· La resolución de reconocimiento académico recoge la totalidad de los resultados y respeta las calificaciones obtenidas en la universidad de destino, incluidos los
suspensos y los no presentados, de acuerdo con los criterios y equivalencias fijados en la tabla de conversión de calificaciones.

· La competencia de resolver la solicitud de reconocimiento académico recae en el coordinador de movilidad de la titulación.

Es importante destacar que, desde la página web de la titulación, concretamente en el apartado de MOVILIDAD, el estudiante puede acceder a toda la
información referida a este programa, teniendo en cuenta que se subdivide en los diferentes programas existentes:

· PROGRAMA ERASMUS (Europa), el cual se divide en Erasmus Estudios y Erasmus Prácticas.

· PROGRAMA INTERNACIONAL DE MOVILIDAD (el resto del mundo)

· PROGRAMA SICUE (España).

· DOBLE TITULACIÓN INTERNACIONAL CON LA UNIVERSIDAD DE ESTRASBURGO.

Cada programa mencionado arriba lleva inherente su propia beca. A principio del curso académico se abre el plazo de solicitud de ayudas de movili-
dad y, concluido el mismo, se realizan pruebas de idiomas a los aspirantes. Los/Las estudiantes seleccionados/as reciben información por escrito so-
bre el proceso, antes y después de su desplazamiento a la universidad de destino y disponen de un foro en la plataforma de movilidad donde pueden
realizar las consultas necesarias. Cuando se abre el plazo de solicitud de ayudas de movilidad, los coordinadores de movilidad de centro y de titulación
organizan reuniones informativas dirigidas a los estudiantes interesados en los programas de intercambio. Además, la Facultad dispone de un panel
informativo sobre asuntos relacionados con la movilidad de los estudiantes. Por otro lado, la Universidad de Valencia pertenece a la alianza Forthem
con otros 8 centros de estudios superiores en la Unión Europea:

· Jyväskylän yliopisto, Finlandia.

· Université de Bourgogne, Francia.

· Johannes Gutenberg-Universität Mainz, Alemania.
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· Università degli Studi di Palermo, Italia.

· Latvijas Universit#te, Letonia.

· Universitetet i Agder, Noruega.

· Uniwersytet Opolski, Polonia.

· Universitatea Lucian Blaga din Sibiu, Rumania.

Esta red organiza estancias de diferente duración (semestrales, summer schools...). Los estudiantes que cursen la Mención Dual no podrán optar a
ningún programa de movilidad de forma simultánea. Por otra parte, las materias de la Mención Dual no formarán parte de los contratos de estudios vin-
culados a los programas de movilidad.

Para los estudiantes entrantes, la primera acción de apoyo e información que se lleva a cabo consiste en enviar información pormenorizada a la uni-
versidad de origen para que la transmita a los estudiantes. En particular, los coordinadores de movilidad informan a los estudiantes entrantes (median-
te correos electrónicos), de la oferta académica que les ofrece nuestra titulación, con anterioridad a su llegada a la Facultad. Una vez incorporados a
la Universitat de València, se les entrega material informativo y se les explican los pasos o trámites que tienen que realizar desde ese momento. Ade-
más, disponemos de un programa de mentores en nuestra Facultad. El mentor es un estudiante de la Universitat de València que contactará con el es-
tudiante entrante un mes o dos antes de que tenga que viajar a Valencia y que le ayudará en cuestiones prácticas tales como:

# Atención a la llegada a la ciudad, recursos de alojamiento, cómo moverse por la ciudad, servicios básicos: telefonía, salud, 

# Servicios de aulas, edificios y otras instalaciones de la Facultad, el Campus o de la Universidad.

# Matrícula: asignaturas, créditos, exámenes, horarios, 

# Entornos virtuales de la UV: Red Wi#Fi, Aula Virtual, Secretaría Virtual, cuenta de correo.

# Integración: aprender idiomas, contactar con otros estudiantes, participación en actividades culturales o de intercambio.

# Vivir en la ciudad: oferta cultural, ocio, patrimonio.

Además, a finales del mes de septiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se proporciona información sobre la ciudad, la universidad y
sus estudios. A lo largo de todo el curso se realizan diferentes acciones socioculturales, desde excursiones guiadas hasta visitas a museos, institucio-
nes, etc, que contribuyen a integrar a los estudiantes extranjeros en la vida universitaria y en la cultura española.

En la siguiente tabla se resumen los países y Universidades con las que existe convenio Erasmus.

ALEMANIA Institut für Chemie und Biochemie

ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITÄT CAROLO-WILHELMINA BRAUNSCHWEIG

ALEMANIA FRIEDRICH-ALEXANDER-UNIVERSITÄT ERLANGEN-NÜRNBERG

ALEMANIA UNIVERSITÄT HANNOVER

ALEMANIA TECHNISCHE UNIVERSITAET KAISERSLAUTERN

ALEMANIA TECHNISCHE HOCHSCHULE KÖLN

ALEMANIA JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ

ALEMANIA JOHANNES-GUTENBERG-UNIVERSITÄT MAINZ

ALEMANIA PHILIPPS-UNIVERSITÄT MARBURG

ALEMANIA LUDWIG-MAXIMILIANS-UNIVERSITÄT MÜNCHEN

AUSTRIA UNIVERSITY OF INNSBRUCK

BELGICA KU LEUVEN

ESLOVENIA UNIVERZA V LJUBLJANI

ESTONIA TALTECH UNIVERSITY

FINLANDIA UNIVERSITY OF JYVASKYLA

FINLANDIA UNIVERSITY OF JYVASKYLA

FRANCIA UNIVERSITE DE BORDEAUX

FRANCIA UNIVERSITE GRENOBLE ALPES

FRANCIA UNIVERSITÉ DE LILLE

FRANCIA UNIVERSITÉ DE PARIS EST-CRÉTEIL VAL DE MARNE

FRANCIA UNIVERSITÉ DE PARIS EST-CRÉTEIL VAL DE MARNE

FRANCIA SORBONNE UNIVERSITE

FRANCIA UNIVERSITE PARIS SACLAY

FRANCIA UNIVERSITÉ DE RENNES I

FRANCIA UNIVERSITÉ DE ROUEN NORMANDIE

FRANCIA UNIVERSITY OF STRASBOURG (UDS)

FRANCIA UNIVERSITY OF STRASBOURG (UDS)

FRANCIA UNIVERSITÉ PAUL SABATIER TOULOSE III

ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI CAGLIARI
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ITALIA UNIVERSITA DELLA CALABRIA

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO-BICOCCA

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA

ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA

ITALIA UNIVERSITA DEGLI STUDI DI ROMA LA SAPIENZA

ITALIA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA

LETONIA UNIVERSITY OF LATVIA

POLONIA UNIWERSYTET W BIALYMSTOKU

POLONIA UNIWERSYTET GDANSKI

POLONIA UNIWERSYTET OPOLSKI

PORTUGAL UNIVERSIDADE DE LISBOA

PORTUGAL UNIVERSIDADE DO PORTO

REINO UNIDO UNIVERSITY OF LEEDS

REINO UNIDO IMPERIAL COLLEGE OF SCIENCE, TECHNOLOGY AND MEDICINE

REINO UNIDO LOUGHBOROUGH UNIVERSITY

REINO UNIDO THE UNIVERSITY OF MANCHESTER

REINO UNIDO UNIVERSITY OF NEWCASTLE UPON TYNE

REINO UNIDO NOTTINGHAM TRENT UNIVERSITY

REINO UNIDO UNIVERSITY OF PLYMOUTH

REPUBLICA CHECA CHARLES UNIVERSITY

RUMANIA UNIVERSITY OF BUCHAREST

Por otro lado, a nivel Programa Internacional se ha establecido vinculación con:

URUGUAY UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA

URUGUAY UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA#MONTEVIDEO

BRASIL PROGRAMA CIENCIA SIN FRONTERAS

ESTADOS UNIDOS REUTGERS UNIVERSITY

CHINA SHANDONG UNIVERSITY

En cuanto al programa SICUE:

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA

SICUE ESPAÑA UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE GRANADA

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE CADIZ

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA

SICUE ESPAÑA UNIVERSITAT ROVIRA I VIRGILI

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

SICUE ESPAÑA UNIVERSITAT D#ALACANT

SICUE ESPAÑA UNIVERSITAT DE BARCELONA

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES

SICUE ESPAÑA UNIVERSIDAD DE MURCIA

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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NIVEL 1: Módulo de Formación Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 29|Química

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química General I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química General II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y ambientales
en el ámbito químico. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 29|Química
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas en Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 3|Biología y genética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Biología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias
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NIVEL 1: Módulo de Química Fundamental

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 120

NIVEL 2: Química Analítica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Analítica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Analítica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Química Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Física III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a la
descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Inorgánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Inorgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Inorgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias
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CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Orgánica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 28,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Orgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Química Orgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Bioquímica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioquímica
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Química, Industria y Sociedad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Empresa Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias
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COMP07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y ambientales
en el ámbito químico. TIPO: Competencias

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de Ingeniería Química. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias
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COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Materias Optativas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y ambientales
en el ámbito químico. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Experimentación avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Experimentación avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Analítica Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis Químico Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Análisis Instrumental Aplicado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calidad y Prevención de Riesgos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Analítica Ambiental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Física Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Polímeros y Coloides

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Física del Medio Ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Electroquímica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias
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CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a la
descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Química Inorgánica Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica Industrial y Cerámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química de la Coordinación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Bioinorgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Organometálica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a la
descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Química Orgánica Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 10,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica Fina

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Determinación Estructural en Química Orgánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Compuestos Orgánicos de Interés Industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química Orgánica Biológica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Historia de la Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias
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CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Mención Dual

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Química Industrial Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

21 15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollo de Proyectos en la Industria Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en la Industria Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calidad y seguridad en la Industria Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará la relación de la variación de las propiedades características
de los elementos químicos con la Tabla Periódica. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos incluyendo
la gestión de calidad. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en trabajos
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y ambientales
en el ámbito químico. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus principales
características asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de Ingeniería Química. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materiales y Procesos en la Industria Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia de los materiales en la Industria Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bioprocesos en la Industria Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias

CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, convenios
y unidades. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos
y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CON01 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en
Química. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención,
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CON08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas
químicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado - Mención Dual

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado - Mención Dual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. TIPO:
Competencias

COMP02 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de
forma correcta. TIPO: Competencias

COMP03 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. TIPO: Competencias

COMP04 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. TIPO:
Competencias

CT06 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT07 - Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad;
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de
problemas. TIPO: Competencias
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CT08 - Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad
valenciana TIPO: Competencias

HAB07 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las
diferentes áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las
distintas áreas de la Química. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB11 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y
procedimientos de laboratorio. TIPO: Habilidades o destrezas

COMP05 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente. TIPO: Competencias

COMP06 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. TIPO: Competencias

COMP08 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. TIPO:
Competencias

COMP09 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. TIPO: Competencias

COMP10 - Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. TIPO: Competencias

CT01 - Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta
como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

CT05 - Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y
de la audiencia. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS.

· AF1.- Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, etc.

· AF2.- Tutorías grup ales.

· AF3.- Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la adquisición de competencias transversales, pruebas de evaluación y exámenes.

· AF4.- Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática.

· AF5.- Trabajo autónomo del estudiante.

· AF6.- Elaboración de la memoria y/o exposiciones orales.

· AF7.- Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico.

· AF8.- Tutorías individuales en la empresa y/o en la universidad.

· AF9.- Trabajo en equipo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

CODIGO METODOLOGIA DOCENTE

MD1 Clase expositiva

MD2 Clase práctica
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MD3 Clase participativa

MD4 Salida de campo/Visitas guiadas

MD5 Resolución de ejercicios

MD6 Lectura/comentario de textos

MD7 Seminario

MD8 Debate

MD9 Búsqueda de información

MD10 Asistencia a actos externos

MD11 Aprendizaje basado en problemas

MD12 Análisis/estudio de casos

MD13 Exposiciones orales

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código

Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de laboratorio, resultados obtenidos,

informes, memorias y comunicación oral.

EVAL 1

Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de laboratorio e informática EVAL 2

Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las asignaturas teórico-prácticas EVAL 3

Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales (sesiones de tutorías grupales, se-

minarios

): participación, elaboración de trabajos y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje.

EVAL 4

Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, informes, memorias y comunicación

oral.

EVAL 5

Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando como indicadores los informes de los tutores de la empre-

sa y/o de la Universidad.

EVAL 6

Evaluación de la memoria del trabajo realizado. EVAL 7

Exposición pública, defensa y debate con un tribunal EVAL 8

Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado durante la formación dual. EVAL 9

EVAL1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias
y comunicación oral

Consiste en la elaboración de informes y/o memorias del trabajo experimental realizado en el laboratorio, de tal forma que pueda evaluarse la adquisi-
ción de conocimientos, competencias y habilidades que el estudiantado debe alcanzar mediante la realización de las experiencias de laboratorio. Asi-
mismo, se evaluará la actitud de los estudiantes y su capacidad para llevar un cuaderno de laboratorio que refleje fielmente las experiencias realizadas
y cualquier incidencia que ocurra durante la realización del trabajo.

EVAL2: Asignaturas de laboratorio: Exámenes escritos, orales y/o experimentales

Los objetivos de las asignaturas de laboratorio se evaluarán mediante exámenes relacionados con las prácticas realizadas. Los exámenes consistirán
en cuestiones relacionadas con las prácticas realizadas y/o pruebas prácticas en el propio laboratorio.
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EVAL3: Asignaturas teóricas: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos

Para la evaluación de las asignaturas teóricas se realizarán exámenes consistentes en: a) pruebas de desarrollo que utilizan las respuestas abiertas
para evaluar el dominio cognoscitivo por parte del estudiantado, este tipo de preguntas permiten evaluar la capacidad del estudiantado para el análisis,
reflexión y síntesis. b) resolución de problemas en los que el estudiantado pondrá en práctica los conocimientos adquiridos para demostrar su habili-
dad en la resolución de casos prácticos c) preguntas de respuesta corta en las que se evaluarán aspectos específicos, este tipo de preguntas permite
realizar un muestreo amplio de la materia d) Pruebas tipo test tipo verdadero/falso, selección de alternativas entre otras.

EVAL4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales (sesiones de tutorías grupales, seminarios
): participación, elaboración de trabajos y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Este tipo de evaluación permite realizar el seguimiento que el estudiantado realiza de la asignatura mediante diferentes actividades realizadas en cla-
ses de tutoría grupal, exposiciones orales o tareas entregadas a través del aula virtual.

EVAL5: Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, informes, memorias y comunicación oral.

Consiste en la elaboración de informes y/o memorias del trabajo realizado en las aulas de informática, de tal forma que pueda evaluarse la adquisición
de conocimientos, competencias y habilidades que el estudiantado debe alcanzar.

EVAL6: Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando como indicadores los informes de los tutores de la empresa y/o de la Universi-
dad.

Las prácticas externas realizadas por los estudiantes se evaluarán a partir de los informes realizados por los tutores de empresa y los tutores académi-
cos. En ellos se evaluarán aspectos como su capacidad de llevar a cabo trabajo autónomo o de integrarse en equipos multidisciplinares.

EVAL7: Evaluación de la memoria del trabajo realizado

Consiste en el diseño y desarrollo de una memoria del trabajo fin de grado que debe entregarse al final de la docencia de la asignatura. En la memoria
se valorará la capacidad del estudiante para redactar y comunicar resultados de forma adecuada, así como su capacidad de síntesis.

EVAL8: Exposición pública, defensa y debate con un tribunal. En la etapa final de los estudios de grado, el estudiantado debe defender su traba-
jo mediante una exposición oral ante un tribunal y responder las preguntas que se le plantean con el fin de demostrar que se han adquirido los conoci-
mientos, habilidades y competencias del grado en química.

EVAL9: Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado durante la formación dual.

Para la evaluación de las asignaturas de la mención dual se deberán usar diversas estrategias tales como informes, presentaciones orales, encues-
tas de seguimiento y reuniones entre el tutor académico y el tutor de empresa que permitan verificar la adquisición de los conocimientos, habilidades y
competencias. Por ello, los tutores planificarán las actividades en lo referente al seguimiento y la tutorización de las actividades formativas de los alum-
nos. La descripción detallada de la evaluación de los módulos duales aparece en el apartado 4.4.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Plan de Estudios antiguo se extinguirá curso a curso en total sintonía con la implantación progresiva del Nuevo Plan de Estudios. Una vez extingui-
do cada curso y, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos
académicos siguientes. Agotadas por los alumnos las convocatorias indicadas en el párrafo anterior sin que hubieran superado las pruebas, quienes
deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el Plan Nuevo mediante el Mecanismo de adaptación que se indica a continuación.

Mecanismo de adaptación y/o convalidación al nuevo Plan de Estudios de Grado en Química para los estudiantes que vinieran cursando el Plan de
Estudios de Licenciado en Química publicado en el B.O.E. de 5 de Octubre de 2000, por Resolución de la Universitat de València de fecha 14 de Sep-
tiembre de 2000.

Tabla de Convalidaciones

Licenciatura Química. Plan 2000 Grado en Química

Matemáticas (10.5) Matemáticas I (6)

Matemáticas II (6) Matemáticas II (6)

Física (12) Física I (6) + Física II (6)

Enlace y Estructura de la Materia (4.5) Química I (6)

Química General(6) Química II (6)

Aplicaciones Informáticas en Química (4,5) Aplicaciones Informáticas en Química (6)

Operaciones Básicas de Laboratorio (4.5) Laboratorio de Química I (6)

Laboratorio de Química Analítica I (7.5) Laboratorio de Química Analítica I (6)

Laboratorio de Química Física I (7.5) Laboratorio de Química Física I (6)

Laboratorio de Química Inorgánica I (7.5) Laboratorio de Química Inorgánica I (6)

Laboratorio de Química Orgánica I (7.5) Laboratorio de Química Orgánica I (6)

Laboratorio de Química Analítica I +Laboratorio de Química Física I+Laboratorio de Química Inorgánica I+

Laboratorio de Química Orgánica I

Laboratorio de Química II

Química Analítica (9) Química Analítica I (4.5)

Análisis Instrumental (6) Química Analítica II (4.5)

Química Analítica Avanzada (9) Química Analítica III (6)

Fundamentos de Química Física (6) Química Física I (4.5)

Química Física (9) Química Física II (4.5)

Química Física Avanzada (9) Química Física III (6)

Química Inorgánica (9) Química Inorgánica I(4.5)

Ampliación Química Inorgánica (6) Química Inorgánica II (4.5)

Química Inorgánica Avanzada(9) Química Inorgánica III (6)

Química Orgánica (9) Química Orgánica I (4.5)

Ampliación Química Orgánica (6) Química Orgánica II (4.5)

Química Orgánica Avanzada (9) Química Orgánica III (6)

Laboratorio de Química Analítica II (6) Laboratorio de Química Analítica II (6)

Laboratorio de Química Física II (6) Laboratorio de Química Física II (6)

Laboratorio de Química Inorgánica II (6) Laboratorio de Química Inorgánica II (6)

Laboratorio de Química Orgánica II (6) Laboratorio de Química Orgánica II (6)

Bioquímica (7.5) Bioquímica y Química Biológica (6)

Ingeniería Química (9) Ingeniería Química (6)

Ciencia de los Materiales (6) Ciencia de los Materiales (6)

Proyecto (12) + Experimentación Instrumental Avanzada (4.5) Proyecto Fin de Grado (18)

Proyecto (12)+ Prácticas formativas (6) Proyecto Fin de Grado (18)
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Proyecto (12) Prácticas en Empresa (6)+Experimentación avanzada (4.5)

Historia de la Química (6) Historia de la Química (4.5)

Análisis Industrial (4.5) + Química Analítica Ambiental (4.5) Análisis Químico Industrial y del Medio Ambiente (6)

Experimentación Instrumental Avanzada (4.5) Laboratorio de Análisis Instrumental aplicado (4.5)

Homologación y control de calidad (4.5) Calidad y prevención de riesgos (4.5)

Electroquímica (4.5) ó Materiales Polímeros ó Cinética Química (4.5) Química Física Aplicada y Tecnológica (6)

Química Física del medio ambiente (4.5) Química Física del medio ambiente (4.5)

Química Cuántica (4.5) o Espectroscopia Molecular (4.5) Química Computacional (4.5)

Química Inorgánica Industrial y del medio ambiente (4.5) o Cerámica (4.5) Química Inorgánica Industrial y Cerámica (6)

Química del estado sólido (4.5) Química de Coordinación y Organométálica(4.5)

Química Bioinorgánica (4.5) Química Bioinorgánica (4.5)

Síntesis Orgánica (6) Química Orgánica Fina (6)

Determinación Estructural (6) Determinación Estructural en Química orgánica (4.5)

Química de los compuestos heterocíclicos (4,5) + Química Orgánica de los Productos naturales (6) o Química

de los compuestos heterocíclicos (4,5) + Química Orgánica del medio ambiente (4,5) o Química Orgánica de

los Productos naturales (6) + Química Orgánica del medio ambiente (4,5)

Compuestos y materiales orgánicos de interés industrial (4.5)

Las materias troncales, obligatorias u optativas del Plan Antiguo que no figuren en el anterior cuadro de adaptación y/o convalidación se adaptarán al
nuevo Plan de Estudios por el mismo número de créditos optativos.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3074000-46014731 Licenciado en Química-Facultad de Química

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-grau/oferta-graus/oferta-graus-1285846094474.html

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana ADELA REYES MAURI AUCEJO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Dr. Moliner, 50 46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

degaquim@uv.es 963864117

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Responsable de la Oficina de
Planes de Estudio

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planes@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 5
Nombre :Convenios Mención Dual Grado Química_con adenda AIMPLAS.pdf

HASH SHA1 :E07A3AB10CCA940170A49E6966966986789F6B75

Código CSV :740396787337386209288303
Ver Fichero: Convenios Mención Dual Grado Química_con adenda AIMPLAS.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10 Justificacion_con alegaciones definitivo.pdf

HASH SHA1 :637832C7A0ED841091695A190C0844CCECF4900E

Código CSV :740384177451688308051077
Ver Fichero: 1.10 Justificacion_con alegaciones definitivo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Planificacion de las enseñanzas_con fichas materias.pdf

HASH SHA1 :3DC2A4694BBB63E9835FBA12DF141B9789FF768E

Código CSV :739536768094994645417365
Ver Fichero: 4.1 Planificacion de las enseñanzas_con fichas materias.pdf

C
SV

: 7
57

69
45

38
19

06
28

34
93

32
00

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/739536768094994645417365.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=757694538190628349332004


Identificador : 2502254 Fecha : 27/06/2024

60 / 66

Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Anexo Apartado_subsanado.pdf

HASH SHA1 :6B178617D66CEBC413E1D4C9D2E9AC332E2FF8AA

Código CSV :739537496761401245455658
Ver Fichero: 4.4. Anexo Apartado_subsanado.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal academico.pdf

HASH SHA1 :5C9024C36E2664B9B77170D2745157612B4E05B6

Código CSV :739538263282151225185941
Ver Fichero: 5.1 Personal academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :BC5FE5AF5445D89720D72278212EFC88D2724D3E

Código CSV :739538557844144343987214
Ver Fichero: 5.2 Otros recursos humanos.pdf
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FECHA: 16/04/2024 


EXPEDIENTE Nº: 3176/2010 
ID TÍTULO: 2502254 


 
CONTESTACIÓN A LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD 
DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) DEL 
TÍTULO DE GRADUADO O GRADUADA EN QUÍMICA POR LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 1.  DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 
 
El perfil de egreso que se incorpora consiste exclusivamente en la denominación del título 
(“Graduado o Graduada en Química”) cuando debe incluir un desarrollo adicional. Al 
respecto, por si sirve de referencia, la Guía de ANECA de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales señala sobre los Perfiles 
Fundamentales de Egreso a los que se orientan las enseñanzas (apartado 1.14 del modelo 
de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título 
universitario oficial que recoge el Anexo II del Real Decreto 822/2021): “Es el conjunto 
de rasgos que caracterizan académica y profesionalmente a las personas que han 
finalizado un proceso de formación y aprendizaje (egresados) alcanzando los resultados y 
objetivos formativos. Se concretan en los campos laborales en los que los egresados están 
capacitados para desempeñarse exitosamente en determinadas situaciones o actividades 
reales. Se deben aportar los más relevantes”. Se debe pues incorporar una explicación 
más detallada de los perfiles fundamentes de egreso aludiendo a los campos laborales en 
los que los egresados podrán desarrollar su actividad en función de su capacitación. 
 
 
Respuesta: 
 
En respuesta a las observaciones en referencia al criterio 1, se incorpora el siguiente texto 
al perfil de egreso:  
 
 
1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 
 
El Grado en Química proporciona competencias profesionales reconocidas oficialmente (R. 
D. 1837/08 de 8 de noviembre) y en normativa europea. La profesión del químico se 
desarrolla en diferentes ámbitos: Industria, Investigación, Servicios o Docencia. Tal y como 
se recoge en el Libro Blanco del Título de Grado en Química publicado por ANECA, los 
perfiles fundamentales de egreso son: 


- Industrial 


- Química aplicada 


- Docente en universidades e investigador 
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- Docente en enseñanza no universitaria 


- En campos de actividad relacionados con la química 


 
 
CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Los proyectos formativos en determinadas entidades colaboradoras no están 
suficientemente desarrollados como para poder valorar su adecuación y la consecución 
de las competencias asociadas. Se debe describir con más detalle el proyecto formativo a 
desarrollar en la entidad Unecol Adhesive Ideas S.L. (en la que se ofrecen hasta dos de 
las plazas que se ofertan para la Mención Dual). 
 
Respuesta: 
 
De acuerdo con sus indicaciones, en el apartado 4.4.6 “Recursos para el aprendizaje: 
Materiales e Infraestructuras, Prácticas y Servicios”, se han completado los proyectos 
formativos de las entidades UNECOL y Omar Coatings. 
 
 
UNECOL 
Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a desarrollar 
en la entidad 
colaboradora por el 
alumnado  


I +D+i 
Identificar los requisitos iniciales de la fórmula a desarrollar: Para esta 
actividad se analizarán muestras de mercado mediante cromatografía de 
gases (FID) para determinar cualitativa y cuantitativamente los disolventes 
de las muestras. Se determinará el contenido en sólidos y cenizas (1100 ºC 
en mufla) y las propiedades reológicas (viscosidad y tixotropía) mediante 
viscosímetro Brookfield y reómetro Anton Paar. Se determinará las 
propiedades adhesivas de las muestras sobre varios sustratos estandarizados 
a diferentes tiempos de curado. Los ensayos de adhesión de tracción, 
cizalla, pelado, etc con distintos diseños de probetas de ensayo se realizarán 
en la máquina universal de ensayos disponible en el laboratorio. Los 
métodos de ensayo para realizar las tareas anteriores están basados en 
normas europeas e internacionales (EN, ISO y ASTM standards) o en 
normas internas de ensayo. Cabe la posibilidad de que para algún proyecto 
en concreto se precise adecuar o diseñar una norma de ensayo. En este caso 
se validará la repetibilidad y la precisión de los resultados obtenidos. 
Planteamiento de fórmula inicial y de estrategias para conseguir los 
requisitos definidos en la especificación inicial. Se valorará el empleo de 
distintos materiales (polímeros) considerando sus propiedades más 
características a fin de seleccionar el más adecuado para dar solución al reto 
planteado. 
Junto con el departamento de Calidad y Asuntos Regulatorios se 
identificarán posibles riesgos de las sustancias y potencial clasificación 
del adhesivo (mezcla) a fin de seleccionar las opciones de sustancias a 
emplear en la fórmula y limitaciones de concentración de estas. 
Si la información de partida no es suficiente, se realizará una búsqueda 
bibliográfica en bases de datos de patentes y publicaciones científicas a 
fin de identificar las opciones de tecnologías disponibles, así como posibles 
estrategias de formulación. 
Se evaluará el mejor proceso de fabricación de la fórmula a desarrollar en 
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colaboración con el departamento de procesos. Se identificarán y definirán 
las variables del proceso de producción 
Se buscarán y contactarán a potenciales proveedores de los materiales 
necesarios (productos químicos y materiales de envase) para el desarrollo 
de la(s) formula(s). 
Una vez definida la fórmula de partida y el procedimiento de 
fabricación, se realizarán formulaciones a escala de laboratorio.  
Las formulaciones de laboratorio serán ensayadas a fin de valorar si se 
consiguen las propiedades definidas en la especificación técnica en los 
valores requeridos. Con estos resultados, se irá proponiendo nuevas 
fórmulas de laboratorio hasta que el resultado de las características 
principales coincida con la especificación inicial. Para esto, el alumno 
conocerá la función de cada uno de los materiales de la fórmula y qué 
efecto tienen sobre las propiedades del adhesivo. 
Una vez se disponga de una fórmula a nivel de laboratorio capaz de cumplir 
con los requisitos de la especificación inicial, participará en el proceso de 
escalado de la misma a nivel industrial. Para esto, participará con el área 
de producción y de procesos para identificar los requisitos del proceso. 
Valorando fórmulas semejantes, se diseñará el ensayo de envejecimiento 
acelerado a fin de evaluar la estabilidad de la fórmula propuesta en el 
envase seleccionado para la presentación al mercado. Se analizará ciertas 
propiedades para evidenciar la aptitud del envase y la fórmula en el periodo 
de utilización preferente solicitado por el mercado para cada tipo de 
producto. 
Elaborará la documentación solicitada en el sistema de calidad de la 
empresa (EN ISO 9001, EN ISO 14001 e IFS): 


- Especificación técnica de producto definitiva. 


- Hoja de características técnico - comerciales en 
colaboración con el departamento comercial/marketing. 


- Procedimiento de fabricación de la fórmula en 
colaboración con el departamento de procesos. 


- Hoja de seguridad de producto en colaboración con el 
departamento de Calidad y Aspectos Regulatorios. 


 
El avance de estas tareas será compartido periódicamente en reuniones con 
el resto del grupo de I+D. El alumno debe presentar los resultados 
obtenidos y ser capaz de analizarlos y proponer siguientes pasos. En estas 
reuniones participará de los avances en cada uno de los proyectos de grupo 
y tendrá la oportunidad de intercambiar ideas e información con el resto del 
área. 
 


 
OMAR COATINGS 
Posibles puestos de 
trabajo, tareas o 
actividades/Proyecto 
formativo a desarrollar 
en la entidad 
colaboradora por el 
alumnado  


1. Investigación y Desarrollo: 


• Ayudar en la investigación de nuevos productos químicos y 
formulaciones para barnices y resinas. 


• Participar en pruebas de laboratorio para homologar distintas 
materias primas. 
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2. Control de Calidad: 


• Asistir en la inspección y evaluación de materias primas y 
productos terminados. 


• Colaborar en la realización de pruebas físicas y químicas 
para asegurar el cumplimiento de estándares de calidad. 


3. Procesos de Producción: 


• Observar y aprender sobre los procesos de fabricación de 
barnices y resinas. 


• Ayudar en la optimización de procesos para mejorar la 
eficiencia y calidad del producto. 


• Conocer los distintos elementos de control de proceso, como 
PDI y softwares tipo SCADA. 


4. Análisis de Datos: 


• Recolectar datos experimentales y ayudar en su análisis e 
interpretación. 


• Colaborar en la preparación de informes técnicos basados en 
los resultados obtenidos. 


5. Seguridad y Medio Ambiente: 


• Participar en actividades relacionadas con la seguridad en el 
laboratorio y la planta de producción. 


• Ayudar en el cumplimiento de normativas ambientales y de 
seguridad. 


6. Soporte Técnico: 


• Asistir en la resolución de problemas técnicos relacionados 
con productos o procesos. 


• Aprender a manejar equipos y herramientas utilizados en la 
industria química. 


7. Desarrollo de Documentación: 


• Contribuir en la elaboración de manuales de procedimientos 
y fichas técnicas. 


• Participar en la actualización de documentación relacionada 
con productos y procesos. 


8. Colaboración Interdepartamental: 


• Trabajar en colaboración con otros departamentos como 
ventas, compras o logística. 


• Participar en reuniones de equipo y proyectos 
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interdisciplinarios. 


9. Formación Continua: 


• Aprovechar oportunidades de aprendizaje ofrecidas por la 
empresa, como cursos o charlas técnicas. 


• Mantenerse al día con avances y tendencias en la industria 
química. 


Estas tareas representan una variedad de actividades que pueden enriquecer la 
experiencia de aprendizaje del estudiante de prácticas en el campo de la 
química aplicada a la fabricación de barnices y resinas de poliéster.  


 
 
 
Se debe resolver la discrepancia en el número de plazas ofertadas para la Mención Dual, 
pues mientras que en la descripción inicial de la Mención Dual (epígrafe 4.4. Descripción 
básica de las estructuras curriculares específicas) se indica que se ofrecen un máximo de 
10 plazas por curso, el número máximo de plazas recogido en los convenios presentados 
al efecto (con las cinco entidades en las que se desarrollaría dicha Mención Dual) es 
nueve (1+2+2+2+2). Se debe ajustar la oferta de plazas para la Mención Dual a las 
disponibles en los convenios con las entidades en que se llevará a cabo el programa 
formativo específico (Mención Dual). 
 
 
Respuesta: 
 
Efectivamente, se ha corregido esa discrepancia. Se ha aumentado el número máximo de 
plazas ofrecidas por la entidad AIMPLAS tanto en el convenio marco, en el cual se ha incluido 
una Adenda al Convenio de Colaboración Educativa entre la Universitat de València y la 
entidad AIMPLAS, como en el Apartado 4.4. pasando de 1 a 2 plazas. 
 
AIMPLAS 
Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 


Breve descripción la actividad 
profesional que desarrolla la 
empresa 


AIMPLAS es un instituto tecnológico líder en el sector de los 
plásticos y tecnologías afines. Ofrece servicios de 
asesoramiento técnico, formación y desarrollo de proyectos de 
I+D+i en una amplia variedad de sectores industriales. AIMPLAS 
es el primer centro español en oferta de ensayos acreditados 
por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la 
industria de los plásticos y está reconocido para ayudar a las 
empresas a obtener distintas certificaciones y ecoetiquetas 
relacionadas con la sostenibilidad. Algunas de sus actividades 
son la realización de análisis y ensayos tanto sobre materias 
primas como sobre productos intermedios, productos finales y 
residuos plásticos, determinación de las propiedades del 
producto plástico o de los materiales poliméricos y 
asesoramiento en materia de cumplimiento legislativo. 


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 


El alumnado desarrollará su actividad principal en 
Caracterización. Para ello, dispondrá de una amplia variedad de 
equipos y técnicas instrumentales que permiten abordar los 
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suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las actividades 
formativas a realizar 


análisis y ensayos desarrollados en los puntos anteriores: 
• Análisis térmico: DSC, TGA, DMA. 
• Espectroscopía: FTIR,. 
• Microscopía: óptica y electrónica (SEM). 
• Análisis elemental (EDX acoplado al SEM). 
• Cromatografía: GC-FID, GC-MS, GC-NPD, HS-GC-FID, 


HPLC-PDA, LC-MS, LC-LS, GPC. 
Posibles puestos de trabajo, 
tareas o actividades/Proyecto 
formativo a desarrollar en la 
entidad colaboradora por el 
alumnado 


Actividades o tareas a desarrollar relacionadas con dos líneas: 
• Cromatografía 
• Microplásticos 


 
Actividad 1: Preparación micro y nanoplásticos (MNP) 


• Obtención de materiales de referencia de MNP a partir 
de diferentes polímeros mediante el uso de 
micronizado.  


• Obtención de materiales de referencia mediante el uso 
de métodos coloidales. 


 
Actividad 2: Extracción de MNP de diferentes matrices  


• Aplicar metodologías de extracción de MNP de 
diferentes matrices 


 
Actividad 3: Caracterización de materiales de referencia y 
análisis de MNP 


• Caracterización morfológica, estructural y térmica de 
las dispersiones obtenidas en la actividad 1.  


• Análisis de los MNP extraídos en la actividad 2. 
 
Actividad 4: Adquirir capacidades técnicas en ensayos de 
aptitud alimentaria de envases mediante ensayos 
cromatográficos. 


• Adquirir capacidades técnicas en el desarrollo y 
ejecución de análisis cromatográficos aplicados al 
sector envase 


 
Actividad 5: Adquirir capacidades técnicas en ensayos de 
control de emisiones en el interior de vehículos mediante 
ensayos cromatográficos 
 
Objetivos específicos: 
 


• Adquirir capacidades técnicas en el desarrollo y 
ejecución de análisis cromatográficos aplicados al 
sector de la automoción: conocer los requisitos de los 
fabricantes de automóviles para asegurar la calidad del 
aire en el interior del vehículo y las técnicas analíticas 
empleadas para el análisis de compuestos volátiles: 
TVOC (GC-FID), TVOC-SVHC (GC-FID + GC-MS), 
Formaldehído (espectrofotómetro), Aldehídos y 
cetonas (HPLC-PDA), VOC-FOG (TD-GC-MS). 


C
SV


: 7
40


38
41


77
45


16
88


30
80


51
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740384177451688308051077





 
 


7 
 


 
• Conocer la metodología de análisis necesaria para 


realizar ensayos dinámicos de emisiones (ensayos en 
cámara de emisiones) y emisiones en bolsa 
(compuestos volátiles y aldehídos)  


 
De manera horizontal:  
 


• Comprender el significado de los ensayos a realizar 
para poder interpretar los resultados obtenidos.  


• Aprender a interpretar dichos resultados y plasmarlo 
en informes objetivos y metódicos. 


• Realizar búsqueda de artículos científicos acorde a la 
temática para estar actualizados. 


 
 
 
CRITERIO 5.  PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Se debe aportar información adicional acerca de la experiencia en tutorización de este 
tipo de actividades por parte de los que actuarán como entidades en las entidades 
colaboradoras. En la información aportada se indica únicamente y sólo en algún caso 
“experiencia tutorizando estudiantes de grado y máster”. 
 
Respuesta: 
 
Dicha información se encuentra recogida en el anexo 4.4 del verifica, concretamente el 
apartado 4.4.5 “Personal Académico y de Apoyo a la Docencia” en el cual se ha ampliado la 
información referente a la experiencia en tutorización de los tutores de las entidades 
colaboradoras. 
 
 
 
Empresa Nº de tutores/as 


por curso 
académico 


Perfil profesional 


AIMPLAS 2 Profesional con licenciatura en Química y Máster en Ciencia de 
los Materiales. Dilatada experiencia en caracterización de 
materiales, polímeros y proyectos de I+D+i sobre microplásticos. 
Experiencia tutorizando estudiantes de grado, máster.  
Profesional con doctorado en química sobre contaminación 
ambiental, máster en contaminación, toxicología y sanidad 
ambiental, y licenciatura ciencias ambientales. Dilatada 
experiencia en proyectos de I+D+i y técnicas analíticas en 
laboratorio de cromatografía. Experiencia tutorizando estudiantes 
de grado y máster tanto en prácticas curriculares como 
extracurriculares y en TFG y TFM externos. Asimismo, los 
profesionales de AIMPLAS realizan un curso de Desarrollo de 
talento donde se aborda el proceso de tutorización de acuerdo con 
el procedimiento interno de la entidad. 
 


Omar 
Coatings 


2 Profesional con Ingeniería o Licenciatura Química con máster en 
materiales poliméricos y composites con más de 8 años de 
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S.A. experiencia en el sector y realizando distintas funciones dentro de 
la empresa: Desde la parte técnica y de formulación, hasta el 
control de procesos y mejora de planta. 
Amplia experiencia en los últimos 20 años en tutorización de 
estudiantes de grado y máster en trabajo fin de grado y máster, 
prácticas curriculares y extracurriculares. 


TORRECID, 
S.A 


4 Licenciados/as o Graduados/as en Química 
Graduados/as en Ciencias Ambientales 
El personal recibe una formación interna en tutorización 
impartida por la propia empresa (Curso 16 horas) y formación 
externa en gestión de equipos (incluye mentorización) (Curso de 
8 horas impartido por EDEM). 
Además, cuentan con experiencia en tutorización de personal 
químico de nueva incorporación, así como estudiantes de grado y 
máster, de prácticas curriculares y extracurriculares de las 
universidades cercanas (Universitat Jaume I de Castelló, 
Universitat de València, Universitat Politècnica de València). 


UBE 
Corporation 
Europe 
S.A.U. 


2-3 - R&D Chemical Manager 
- Laboratory Manager 
- Business Development Technician 
El personal tiene experiencia en formación, habiendo actuado 
como tutores de prácticas externas de titulaciones universitarias, 
tanto a nivel de grado como de máster, incluyendo prácticas tanto 
curriculares como extracurriculares. 


UNECOL 
ADHESIVE 
IDEAS, S.L. 


2 Licenciado en Ciencias Químicas y Doctor en Química. 
Funciones dentro de la empresa: I+D+i de producto, diseño de 
procesos y certificación de productos para distintos mercados. 
Más de 10 años de experiencia en formación tutorizando alumnos 
de prácticas curriculares y extracurriculares de grado y máster 
tanto de la Universitat de València como de la Universitat 
Politècnica de València. 


 
Se debe aportar información acerca de la dedicación de los tutores de la Universidad a la 
Mención Dual. Del mismo modo, se debe aportar información acerca de la dedicación de 
los tutores de la entidad colaboradora a las actividades de formación y seguimiento de la 
Mención Dual. 
 
 
Respuesta: 
 
Se ha completado el apartado 4.4.5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA 
DOCENCIA con la siguiente información: 
 
Los tutores académicos serán doctores con amplia experiencia en tutorización de estudiantes 
de grado y máster en trabajos de fin de grado y máster y prácticas externas curriculares y 
extracurriculares. De acuerdo con la normativa vigente en la Universitat de València 
(https://links.uv.es/gm2P5Kf), la dedicación de los tutores de Mención Dual será la misma que 
la que se dedica a las prácticas externas curriculares y así quedará reflejada en el Plan de 
Ordenación Docente que se elabora cada curso académico. 
 
Tal y como se indica en la sección MECANISMOS DE COORDINACIÓN, TUTORÍA Y 
SUPERVISIÓN del apartado 4.4.4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, la 
dedicación del tutor académico implicará las reuniones periódicas entre tutor académico y 
tutor de empresa y las reuniones entre tutor académico y estudiante con la frecuencia allí 
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especificada. Además del tiempo dedicado a las reuniones, el tutor académico dedicará el 
tiempo necesario para velar por el cumplimiento del plan formativo por parte de la empresa y 
por parte del estudiante y mediará en caso de conflicto entre el estudiante y la empresa. 
Concretamente, el tutor académico, a través de los mecanismos de coordinación, garantizará 
que el estudiante adquiera las competencias previstas en el plan de formación. 
 
 
El tiempo de dedicación de los tutores de las entidades se estima que sea entre un 10 y un 15% 
de su jornada laboral, distribuyéndose de acuerdo a las necesidades del proyecto formativo y el 
estudiante. Esta dedicación implicará un contacto directo y fluido con el estudiante con el 
objetivo de supervisar el aprovechamiento de su formación. 
 
La Universitat de València ofrecerá formación específica sobre los aspectos relacionados con 
la coordinación del seguimiento del alumnado y la evaluación de las asignaturas de la Mención 
Dual tanto a los tutores de empresa como a los tutores académicos organizada por el Servicio 
de Formación Permanente. 
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INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL TÍTULO PROPUESTO 
 
 


Interés académico y científico 
 


La Química puede ser definida como la ciencia que estudia sistemáticamente la 
composición, síntesis, propiedades, comportamiento y reactividad de la materia. Es una 
Ciencia amplia que versa sobre propiedades macroscópicas y microscópicas de 
compuestos materiales de todo tipo, inorgánicos, orgánicos, y biológicos y también 
sobre todos los aspectos del cambio y de la reactividad. Incluye, la investigación de 
estructuras y mecanismos de las transformaciones químicas y la síntesis de nuevos 
compuestos, muchas veces con fines tecnológicos, así como el desarrollo de 
herramientas para el análisis. La Química proporciona también el marco conceptual y 
la metodología de la Bioquímica y es el núcleo de una gran variedad de actividades 
industriales importantes. Es una rama del saber que guarda vínculos muy estrechos 
con un número muy grande de disciplinas científicas, como la Biología, la Física, la 
Ingeniería, la Agronomía, la Medicina, la Geología, etc. Sus principios están bien 
establecidos aunque abiertos como es inherente a cualquier ciencia y contribuye de 
manera notable al desarrollo de nuestra sociedad. Por ello la titulación de Química se 
imparte desde hace muchos años en la mayor parte de las Universidades Europeas, 
como se refleja en el libro blanco de la ANECA, entre ellas figura la Universitat de 
València (UV). 
La enseñanza de la Química cuenta con una extensa tradición en la UV, la introducción 
de la enseñanza de la Química en esta institución tuvo lugar a través de la Facultad de 
Medicina, el 31 de mayo de 1591 se creó una nueva cátedra de medicamentos 
químicos y en el siglo XVIII una cátedra de Química. La Ley de Instrucción Pública de 
1857 supuso un cambio importante en la situación de la enseñanza de la Química al 
segregarse la Facultad de Ciencias de la antigua Facultad de Filosofía. Ello coincidió 
con una importante renovación en el modo de enseñar la Química en la Universitat de 
València. De acuerdo con el nuevo modelo imperante en Europa, la práctica 
experimental empezó a adquirir un papel relevante en el proceso de aprendizaje. En 
1895, a la Facultad de Ciencias de Valencia se le concedió la posibilidad de impartir 
estudios y otorgar grados hasta el de licenciado en la especialidad de ciencias 
fisicoquímicas. En 1900 se separaron las secciones de física y química, de manera que, 
desde esa fecha, la Facultad de Ciencias de Valencia fue habilitada para la concesión 
del grado de licenciado en ciencias, en la sección de químicas. 


En estos momentos, los estudios de Química constituyen una licenciatura 
independiente, una situación que tuvo su origen en 1967, cuando la Licenciatura en 
Ciencias Químicas se desgajó de la antigua Licenciatura de Ciencias. En 1973, el nuevo 
plan de estudios estableció, para dicha licenciatura, tres especialidades: Química 
Fundamental, Bioquímica y Química Industrial. Señalar que en 1977 se crea la 
Facultat de Química como centro propio de la Universitat de València. Posteriormente, 
los Reales Decretos de 1988 provocaron una amplia reestructuración de dichos 
estudios, proceso que culminó con la publicación de los planes de estudio de 1993 y 
su posterior revisión, hoy vigente, de 2000. La titulación está diseñada, en la actualidad, 
para un total de cinco cursos académicos durante los cuales el estudiante ha de 
completar 302 créditos. Destacar que según los datos facilitados por UVEMPLEO 
cursan la titulación como primera opción el 72 % de los estudiantes matriculados (datos 
correspondientes al período 2004-2008). Constituye el cuarto título más demandado de 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 
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los once que oferta la Universitat de València para los alumnos de primer ciclo dentro 
del área de ciencias experimentales y técnicas. Es la segunda titulación del área de 
ciencias básicas, experimentales y técnicas que más alumnos matrícula (1148 en el 
curso 2007-2008) en la Universitat de València, superada únicamente por la licenciatura 
en Biología. Entre los objetivos formativos concretos cabe citar el conocimiento de las 
propiedades y el comportamiento de las especies químicas, así como su análisis, 
determinación estructural, aislamiento, purificación, síntesis, aplicación, reactividad y 
transformación. Consecuencia de los mencionados objetivos se derivan las 
competencias del químico, que ha de ser un experto en análisis, síntesis, 
reaccionabilidad, comportamiento y propiedades de la materia. 


De acuerdo con la publicación “Recull de dades estadístiques Curs 07-08 de la U.V.” 
(www.uv.es) la Facultat de Química cuenta con una plantilla de 122 PDI (32 CU, 72 TU, 
3 TEU y el resto personal no fijo) pertenecientes a los cuatro departamentos adscritos 
al centro: Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica y Química Orgánica y 
47 PAS. Es importante señalar que el centro dispone de recursos humanos suficientes 
para impartir el nuevo grado de Química y el resto de las tareas docentes. Resaltar que 
en 2003 y como consecuencia de una convocatoria hecha pública por la Universitat de 
València para el desarrollo de experiencias educativas en el contexto de la convergencia 
europea, se implementó un plan piloto (proyecto PIE) que continua en la actualidad y 
que ha recibido un premio a la calidad educativa por parte del Consejo Social de la UV. 
Sus elementos esenciales son: potenciación del aprendizaje del alumno, importancia 
de las competencias genéricas, coordinación del equipo de profesores, atención 
individualizada al estudiante e incorporación a las nuevas tecnologías. 


Toda vez justificado el interés académico de la titulación, es necesario resaltar su 
interés científico. El desarrollo de la Química es continuo, con su permanente 
capacidad de innovación ha tenido siempre un enorme impacto sobre el progreso, 
desarrollando productos y tecnologías que inciden en todos los campos de actividad de 
los seres humanos, convirtiéndose en uno de los pilares de la capacidad competitiva 
de un país. Así, la Ciencia Química juega un papel muy importante en la protección de 
la salud y el medio ambiente, en la mejora de las condiciones higiénicas y sanitarias, en 
la obtención cualitativa y cuantitativa de alimentos para toda la humanidad, y en la 
fabricación de nuevos y más baratos materiales que permiten mejorar la calidad de 
nuestras vidas. En el compromiso de desarrollar la Ciencia Química para alcanzar estos 
objetivos, la industria cuenta con el importante apoyo de la Universidad, formadora 
y precursora de los nuevos talentos que habrán de dirigir el sector, y también de los 
investigadores científicos, propulsores del avance y futuro progreso. La Federación 
Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE) en su último informe de 
sostenibilidad (2007) indica que el futuro de nuestra ciencia se centra especialmente 
en cuatro ámbitos de interés general: la vida, el medio ambiente, los nanomateriales 
y la energía. En esta dirección también apuntan los planes nacionales de investigación 
y los europeos. 


 
Respecto a la actividad científica de la Facultad de Química de la Universidad de 
Valencia indicar que se sitúa en los primeros puestos en cuánto a indicadores 
internacionales de las universidades españolas con estudios de la disciplina. La 
Química es la disciplina más citada de la Universidad de Valencia y ocupa el lugar 79 
del ranking mundial, situándose segunda por detrás de la Universidad de Barcelona 
que ocupa la posición 49 (datos de enero de 2009, ISI Web of Knowledge). El número 
de tesis doctorales realizadas y defendidas en los departamentos adscritos al Centro 
(Química Analítica, Química Física, Química Inorgánica, Química Orgánica) asciende a 
75 en los últimos cuatro años, de las que aproximadamente el 50 % corresponden a la 
mención de doctorado europeo, habiéndose desarrollado en programas de doctorado 
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con mención de calidad. Anualmente se publican más de 200 trabajos en revistas 
indexadas en Journal Citation Reports y se presentan más de 100 comunicaciones a 
congresos nacionales e internacionales. 
 
Interés profesional 


 


Como se ha mencionado con anterioridad la Química constituye el núcleo de una gran 
variedad de actividades industriales importantes. En ese sentido, baste recordar que, 
de acuerdo con los datos de FEIQUE, el sector químico de nuestro país está compuesto 
por más de 3.600 empresas que, con un valor de producción anual de 
36.000 millones de euros, genera el 10% del Producto Industrial Bruto y más de 
500.00 puestos de trabajo en España. Además, es el segundo sector mayor 
exportador de la economía española y el primer inversor en I+D+I en protección del 
medio ambiente. En ese marco general, la Comunidad Valenciana juega un papel 
relevante, pues es una de las cuatro comunidades autónomas, junto con Cataluña, 
Madrid y Andalucía, en las que se concentra actualmente el 75,7% del sector químico 
de nuestro país. 


 
Nos encontramos ante una titulación cuyas competencias profesionales se encuentran 
claramente establecidas y que ofrece a los poseedores del título de licenciado un amplio 
abanico de posibilidades para su inserción laboral. De hecho, los químicos ejercen 
actualmente su actividad profesional en numerosos campos, siendo algunos de los más 
significativos los siguientes: 


− Investigación, desarrollo, diseño, ingeniería y control de procesos químicos industriales. 
− Investigación, desarrollo, producción, transformación y control de sustancias, 


componentes de medicamentos humanos y veterinarios. 
− Investigación, desarrollo, producción, transformación, control y conservación de todo tipo 


de alimentos. 
− Investigación, desarrollo, producción, transformación, control, conservación, 


almacenamiento y distribución de productos químicos básicos. 
− Investigación, desarrollo, producción, transformación, control, distribución de productos 


de perfumería y cosméticos, jabones, detergentes y otros productos de limpieza y 
abrillantamiento. 


− Investigación, desarrollo, producción, transformación y control de la explotación industrial 
racional y sostenible de los recursos naturales (petroquímicas, siderúrgicas, madereras y 
papeleras, cementeras, industrias de cerámicas y vidrio, etc.) 


− Investigación, desarrollo, producción, transformación y control de los productos auxiliares 
para la industria (disolventes, aditivos, catalizadores, lubricantes, etc.) 


− Investigación, desarrollo y control de productos agroquímicos (fertilizantes, plaguicidas, 
etc.) 


− Investigación, desarrollo y control de materiales para la industria electrónica. 
− Investigación, desarrollo, producción y control de productos relacionados con 


radioquímica, isótopos estables e inestables. 
− I+D+i en empresas e instituciones, tanto públicas como privadas 
− Enseñanza de la Química en los términos y niveles educativos establecidos por la 


legislación vigente. 
− Estudios y análisis químicos, físicos, bioquímicos e inmunoquímicos de muestras 


biológicas, incluidas las de origen humano. 
− Investigación y desarrollo en Química biológica, genómica y proteómica. 
− Técnico Superior de Departamento de Análisis o de Control de Calidad, diseño de los 


protocolos de trabajo y control, etc. 
− Responsable de calidad de producto. 
− Responsable de procesos de acreditación y validación de laboratorios e instalaciones de 


proceso. Inspector y Auditor de calidad (tanto de proceso como ambiental). 
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− Proyección, instalación, dirección, gestión y control de laboratorios de análisis y control 
de calidad, ya sean químicos, industriales, etc. 


− Proyección, instalación, dirección, gestión y control de las Plantas Piloto. 
− Estudios de Impacto Ambiental y de Evaluaciones de Impacto Ambiental 


− Instalaciones relacionadas con los Sistemas de Gestión Medioambiental (SIGMA) en las 
empresas (control de gases, depuración de aguas, gestión de residuos, etc.) 


− Tratamiento, almacenaje y/o eliminación de residuos nucleares, industriales, urbanos y 
agrícolas. 


− Tratamiento y potabilización del agua. 
− Responsable técnico de transporte de mercancías peligrosas 
− Prevención de Riesgos Laborales.-Técnico Superior de Higiene Industrial 
− Administración en puestos de su competencia profesional y de su nivel académico 
− Asesoramiento científico y técnico sobre temas químicos. 
− Comercialización y asistencia técnica al cliente, comprador o usuario del producto, equipo, 


etc. 
− En general, en todas aquellas actividades que guardan relación con la ciencia y la 


tecnología química, en los ámbitos comunitario, estatal, autonómico, provincial, municipal 
o privado. 


Según el análisis recogido en el Informe del Plan Estratégico de la Universitat de 
València (2008-2011, www.uv.es), la tasa de desempleo de nuestros licenciados en 
Química es de un 9,09% de las personas activas, habiendo trabajado desde que se 
titularon un 89,71%. El 47,54% de los titulados son contratados por primera vez 
dentro de los seis meses siguientes a la finalización de sus estudios, si bien 
mayoritariamente de forma temporal. No obstante, cuatro años después, más de la 
mitad de ellos ya cuentan con un contrato indefinido. De hecho, el 40,16% de los 
encuestados para el informe lo tenían. Esta última cifra es muy parecida a la que ofrece 
el Observatorio Ocupacional del Instituto de Empleo. Servicio Público de Empleo 
Estatal (INEM), según el cual, el 39,59% de los contratos laborales aceptados por 
químicos son de carácter indefinido. El joven licenciado o licenciada en Química no es 
un parado o parada de larga duración. 


Los sectores tradicionales donde se concentra la oferta de empleo para los Licenciados 
y las Licenciadas en Química están presididos por el sector químico, con un 54,05% 
de las ofertas, seguido a gran distancia por el sector industrial con un 6,4% y el 
hospitalario con un 5,46%. Un dato importante es que un tanto por ciento no 
despreciable de egresados y egresadas (variable según el año) no se incorpora al 
mercado laboral y sigue sus estudios de tercer ciclo en la misma Universidad becado 
por los diferentes Organismos Públicos de Investigación. El sector de la enseñanza es 
otro en el que los licenciados y las licenciadas en química se ocupan, siendo un 15% 
de la demanda considerando todos los niveles legales. La UV a través de UVEMPLEO 
(https://www.uv.es/uvempleo/es/uvempleo.html) proporciona información sobre el 
interés profesional del título: atención personalizada, portal de salidas profesionales y 
estudios realizados desde la perspectiva de alumnado, egresados y empleadores. 


De los datos del informe "INFOEMPLEO 2007" (www.infoempleo.com), sobre oferta y 
demanda de empleo cualificado en España, se establece que en los años 2006 y 
2007 la Química figura entre las titulaciones más demandadas, con un 1,12% sobre el 
total de la oferta de empleo para titulados y tituladas universitarios (supone el 0,50 % 
sobre el total de la oferta de empleo), y siendo el 1,80% el porcentaje de titulados y 
tituladas en Química que cada año egresan en España. En el panorama general la 
oferta de empleo en el Sector Químico tiene una evolución estable, situándose también 
alrededor del 1,80 % .En los sectores analizados en los que puede emplearse el 
químico o la química la oferta es estable o aumenta respecto a años anteriores, lo que 
predice una necesidad futura de los titulados y las tituladas en Química: Sector 
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Consultoría (5,80 %, puesto 2 de ofertas, aumenta la oferta de empleo), Sector 
Industrial (4,58 %, puesto 4, aumenta la oferta), Sector Farmacia (2,37 %, puesto 
14, oferta estable), Sector Metalurgia (1,81 %, puesto 19, oferta estable), Sector 
Electricidad y Electrónica (2,44 %, puesto 11, oferta estable), Sector Servicios (2,52 
%, puesto 10, aumenta la oferta) y sector Telecomunicaciones (2,70 %, puesto 8, 
oferta estable). 


Respecto a la relación entre la formación recibida y la inserción laboral, los estudios 
derivados de una serie de encuestas (n= 294) a titulados y tituladas en química llevadas 
a cabo por UVEMPLEO en el periodo 2004-2008 indican que en una escala del 1 al 5, 
la satisfacción en los estudios obtiene una puntuación de 3.66, interés de los estudios 
3.92, dificultad de los estudios 3.77 y utilidad futura 3.65. La tasa de abandono es tan 
sólo de un 4,2%, muy por debajo de la media de la universidad, que se sitúa en un 
7,4%. Por lo que respecta a las estrategias de mejora, la titulación muestra un enorme 
interés en detectar sus puntos débiles y en establecer acciones para incrementar su 
calidad. Basta constatar su participación en prácticamente todas las iniciativas puestas 
en marcha en la universidad en los últimos años: la evaluación de la calidad de la 
Titulación de Química, en el marco del II Plan de Calidad de las Universidades durante 
el año 2002; el Plan de Evaluación y Mejora del Rendimiento Académico (PEMRA) de 
los y las estudiantes de primer curso, la evaluación de la calidad de las Prácticas en 
empresas, la puesta en marcha, en el curso 2003/2004 del proyecto de innovación 
educativa (curso 1º-4º) en el contexto del EEES, y la implantación, en el curso 
2004/2005, de un programa de tutorías de orientación para los y las estudiantes de 
primera matrícula, iniciativas que continúan en funcionamiento. 


Se puede afirmar que la Química está llamada a convertirse en una de las ramas del 
saber que más impacto tendrá en nuestro mundo a lo largo de las próximas décadas. 
El libro blanco de la ANECA sobre el grado en Química así lo subraya: 


“Sin embargo, el futuro de la Química no ha hecho más que empezar teniendo en 
cuenta sus infinitas posibilidades de desarrollo, que exigen la continua aparición de 
químicas especializadas con nuevos nombres y terminologías. La razón es muy 
sencilla: no hay límite, con su permanente capacidad de innovación ha tenido siempre 
un enorme impacto sobre el progreso, desarrollando productos y tecnologías que 
inciden en todos los campos de actividad de los seres humanos, convirtiéndose en uno 
de los pilares de la capacidad competitiva de un país.” 


Nuestra universidad, que mantiene una larga tradición en los estudios de Química, 
que en esta área cuenta con una Facultad y un Profesorado preparados para los nuevos 
retos docentes que se plantean y poseedores de un prestigio investigador 
internacionalmente reconocido, cuyos titulados y tituladas encuentran numerosas 
posibilidades de inserción laboral, debe asumir un papel protagonista en todo este 
proceso, proporcionando, precisamente, la piedra angular: la formación de los futuros 
profesionales. Por todo ello, estimamos suficientemente justificado que el Grado 
en Química sea uno de los títulos que la Universitat de València oferte en los 
próximos años. 


En el contexto del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, y en el que en su artículo 22 se incorpora la posibilidad de incluir la 
Mención Dual en los títulos universitarios de Grado y Máster, la Facultad de Química 
de la Universidad de Valencia ha decidido apostar por ofrecer dicha formación a sus 
estudiantes del Grado en Química a partir del curso 2024-25, con el fin de potenciar la 
incorporación del estudiantado al tejido industrial de la región.  


La relación de la Facultad de Química con el sector industrial se pone de manifiesto a 
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través de los distintos convenios suscritos con el Colegio de Químicos de la Comunidad 
Valenciana, así como con QUIMACOVA - Asociación Química y Medioambiental del 
Sector Químico de la Comunidad Valenciana, instituciones que participan activamente 
en el desarrollo de las actividades docentes del Máster Universitario en Química de 
esta misma facultad, así como con la larga tradición de realización de prácticas externas  
en empresas de la Comunidad Valenciana y, más recientemente, de trabajos fin de 
grado externos y doctorados industriales. 


Con la incorporación de la formación dual al Grado en Química, se mejorarán las 
habilidades y competencias relacionadas con el desempeño de la labor del químico en 
la empresa aumentando así las posibilidades de inserción laboral en empresas 
químicas. 


NORMAS REGULADORAS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 
 


El grado en Química de la UV sustituye en el catálogo de títulos oficiales a la Licenciatura 
de Química, por ello las actividades profesionales para las que este título capacita son 
las ya reconocidas para la anterior Licenciatura. El RD 1837/2008 sobre reconocimiento 
de cualificaciones profesionales establece el nivel de formación requerida para las 
profesiones o actividades: 


- Químico 


- Químico Especialista en alguna especialidad de Ciencia de la Salud. 


- Profesor de Educación secundaria obligatoria y Bachillerato 


- Profesor de Formación profesional 


- Profesor de Universidad 


en su artículo 19 Niveles de cualificación profesional. (Apartado 5: Título expedido por 
la autoridad competente de un Estado miembro que acredite que el titular ha superado un ciclo 
de estudios postsecundarios de una duración mínima de cuatro años, o de una duración 
equivalente si se trata de estudios seguidos a tiempo parcial, en una Universidad, en un Centro 
de Enseñanza Superior o en otra institución de nivel equivalente y, en su caso, que ha superado 
la formación profesional que sea exigible además de dicho ciclo de estudios postsecundarios) 


La profesión de Químico tiene en España la condición de profesión regulada (Real 
Decreto1754/1998 de 31 de julio; BOE de 7 de agosto de 1998). Recientemente, esta 
profesión regulada ha sido confirmada y reconocida, como se ha indicado en el párrafo 
anterior por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 006/100/CE, del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales,…” 
BOE de 20 de noviembre de 2008 y en donde explícitamente se cita al Químico (ver 
págs. 46310,12,15 y 16:http://www.boe.es/boe/dias/2008/11/20/pdfs/A46185- 
46320.pdf). La situación profesional de los Licenciados y las Licenciadas en Química 
está regulada por el Decreto de 2 de septiembre de 1955 (BOE de 25 de septiembre de 
1955), que, en su artículo primero, señala: 


“Los Licenciados en Ciencias, Sección de Químicas, están facultados para ejercer 
actividades profesionales de carácter científico y técnico en la órbita de su especialidad. 
Estas actividades profesionales comprenden la actuación en tareas directivas ejecutivas 
o de asesoramiento en entidades que requieren asistencia y colaboración de carácter 
científico en la especialidad química, sean sus fines de índole comercial o de otra 
naturaleza; y el libre ejercicio de la profesión de Químico definida por la realización de 
investigaciones, estudios, montajes, análisis, ensayos, tasaciones y actividades 
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similares y por la emisión de dictámenes, certificaciones o documentos análogos en 
asuntos de carácter químico.” 


Asimismo, en el artículo 4 se reconoce también que el título habilita para el ejercicio 
profesional en la Administración: 


“El Título de Licenciado en Ciencias, Sección de Químicas, habilita a su poseedor para 
ocupar en las Administraciones estatal, provincial o municipal plazas de funcionarios 
técnicos, cuyas misiones sean equivalentes en categoría y responsabilidad a las 
señaladas en el artículo primero”. 


Los campos de habilitación concretos se recogen en el artículo 8 del Decreto de 7 de 
Julio de 1944 sobre Ordenación de la Facultad de Ciencias, (BOE de 4 de agosto de 
1944): “El título de Licenciado en Ciencias (Sección de Químicas), habilita para los 
cargos siguientes: 


a) Químicos municipales y provinciales 


b) Químicos de Institutos de Higiene 


c) Químicos de Aduanas 


d) Químicos de todo organismo del Estado, provincia o municipio, monopolios 
y empresas dependientes, aún indirectamente, del Estado en que se requiera 
esta función específica. 


e) Químico de empresas privadas. 


“En concurrencias con otros titulados de profesionalidad similar, servirá para emitir los 
dictámenes analíticos que hayan de surtir efecto oficial, y tendrá validez para el 
establecimiento de laboratorios de análisis químicos.” 


Por otro lado, el Decreto 1163/2002 de 8 de noviembre (BOE. de 15 de noviembre), por 
el que se crean y regulan las especialidades sanitarias para químicos, biólogos y 
bioquímicos, establece que los Licenciados y las Licenciadas en Química podrán 
acceder a las siguientes especialidades: Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica, 
Microbiología y Parasitología, y Radiofarmacia. 


Como ya se ha indicado, nos encontramos, pues, ante una titulación cuyas 
competencias profesionales se encuentran claramente establecidas y que ofrece a los 
poseedores del título de licenciado un amplio abanico de posibilidades para su inserción 
laboral. 


Cabe señalar que en el marco normativo actual, de acuerdo con el Real Decreto 
889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de 
enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el 
procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores, la profesión de Químico en 
España carece de la condición de profesión regulada.  


 
REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA 
ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


La propuesta que se presenta de grado en Química se adecua, en todos sus términos, 
a los criterios establecidos en el correspondiente Libro Blanco del Programa de 


C
SV


: 7
40


38
41


77
45


16
88


30
80


51
07


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740384177451688308051077





Convergencia Europea de la ANECA, en cuya elaboración participaron todos los 
Centros universitarios españoles con estudios de Licenciado en Química incluido el que 
propone. Además de este documento se ha considerado: 


- RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales (BOE 30-10-2007). 


- Título de Licenciado en Química incluido en el catálogo vigente a la entrada en 
vigor de la ley Orgánica 4/2007 (RD 1267/1994 y RD 436/1992. 


- Plan de estudios actual de la Licenciatura en Química por la UV (BOE 5-10- 
2000). 


- Los planes de estudio de diferentes universidades europeas: 
• Universidad de Edimburgo (www.ed.ac.uk). 
• Imperial College de Londres (www3.imperial.ac.uk) . 
• Universidad de Oxford (www.ox.ac.uk). 
• Universidad de Estrasburgo (www.chem.ucl.ac.uk). 
• Universidad de Heidelberg (www.uni-heidelberg.de). 


 
- Los trabajos que sobre los contenidos mínimos del Grado en Química y sobre 


las metodologías más adecuadas para el aprendizaje de esta Ciencia ha 
realizado la European Chemistry Thematic Network Association (ECTNA) 
(www.cpe.fr) 


 
- El Eurobachelor en Química elaborado por Tuning Chemistry Synergy Group de 


la European Chemistry Thematic Network (ECTN) (www.cpe.fr) 
 


- Las competencias definidas por la Agencia de Calidad Universitaria Británica 
(QAA-Quality Assurance Agency for Higher Education) (www.qaa.ac.uk) 


 
- Informes elaborados por el Consejo General de Colegios de Químicos de 


España, la Asociación Nacional de Químicos de España (ANQUE), la 
Federación Empresarial de la Industria Química Española (FEIQUE). 


 
- Sugerencias canalizadas a través del Decanato de la Facultat de Química o 


Departamentos adscritos al Centro. 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
El consejo de Gobierno de la UV aprobó el 19 de diciembre de 2007 un documento 
sobre la puesta en marcha de las nuevas titulaciones, estableciendo: 


- Criterios generales sobre la oferta, recursos, estructura, organización y 
adaptación de titulaciones. 


-  Estructura organizativa: Creación de la Oficina de planes de estudio (OPE) y de 
las comisiones de planes de estudio (CEPEs). Estableciendo la composición de la 
CEPE en entre 5 y 9 miembros nombrados por la Junta de Gobierno: 


• Decano/a del Centro o persona en quién delegue al que 
está asignada la titulación que presidirá la comisión. 


• Los miembros serán nombrados por la Junta de Facultad oída 
la CAT, necesariamente uno de ellos será estudiante y otro 
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PAS. 


• Si ha lugar, dos miembros nombrados por el Vicerrectorado 
de Estudios. 


- Proceso de elaboración y aprobación del plan de estudios: 
1. Nombramiento de la CEPE por acuerdo del Consejo de Gobierno. 


2. Elaboración de propuestas de los Planes de Estudios por la CEPE 


3. Presentación a las Juntas de Centro y emisión de informe. 


4. Presentación de la propuesta de plan de estudios por parte del Centro 
a la Oficina de Planes de Estudio, para que los servicios implicados emitan 
los dictámenes correspondientes. 


5. Paralelamente, apertura del período de exposición pública de la 
propuesta de plan de estudios (art. 124.2 de los Estatutos UV). 


6. En el caso de títulos de grado, presentación del plan de estudios a la 
Junta Consultiva, que emitirá el informe correspondiente y elevará al 
Consejo de Gobierno para su aprobación, junto con un informe previo del 
Consejo Social en el caso que comporte modificaciones presupuestarias 
(art. 124.2). 


7. Presentación del plan de estudios para su aprobación por parte del 
Consejo de Gobierno, acompañado de los dictámenes solicitados y 
alegaciones, si ese es el caso. 


- Modelo de memoria para la propuesta de una titulación, de acuerdo con el anexo 
I de RD 1393/2007. 


 
La propuesta de grado en Química ha sido elaborada de acuerdo con el procedimiento 
indicado. En la composición de la CEPE (Comisión de Elaboración del Plan de 
Estudios) se incluyó un o una PDI de cada uno de los Departamentos adscritos 
a la Facultad, por lo que, las consultas a cada Departamento se han canalizado vía el 
respectivo miembro de la CEPE. Las consultas a los y las estudiantes y PAS, se han 
canalizado vía los respectivos miembros, estudiante y PAS, en la CEPE. 
Adicionalmente, todos los colectivos de la Facultad (estudiantes, PAS y PDI) han 
podido participar en el proceso, vía la Junta de Facultad en la sesión de discusión y 
aprobación de esta propuesta. También se ha consultado con los servicios y 
delegaciones de que dispone la UV en temas específicos. 


 


DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS 
UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
En la propuesta que se plantea se han considerado: 


- Las consultas a los Departamentos externos que se han canalizado vía el 
representante de cada Departamento en la CAT (Comisión Académica del Título) 
de la Licenciatura en Química o, en su defecto, del Director del Departamento 
correspondiente. 
- El procedimiento de consulta a Instituciones, Colegios profesionales, y 
Empresas del sector químico se ha basado en la remisión de un escrito, 
firmado por el Sr. Rector y el Presidente del Consejo Social de la Universidad, 
donde se invita a la participación y a cumplimentar una ficha sobre diversos 
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aspectos de la Titulación. Adicionalmente, por la particular vinculación con la 
Titulación de Química, en el caso del Colegio de Químicos, de la Asociación 
Nacional de Químicos-Comunidad Valenciana (ANQUE-CV) y de la Fundación 
Universidad-Empresa (ADEIT) se ha realizado una sesión de trabajo conjunta 
entre sus representantes y los miembros de la CEPE. 


- Últimos informes sobre el mercado de trabajo elaborados por el INEM 
(http://www2.inem.es/ObservatorioOcupacional/web/asp/inc/documentos.asp?pro 
ceso=consultar&codDocumento=973) o los informes sobre inserción laboral que 
ha elaborado la ANECA. (http://www.aneca.es/informesyestudios/informes- 
/informes-inserción-laboral.aspx). 
- Todas las propuestas y sugerencias de Otros colectivos dirigidas a la CEPE, 
via el Decanato del Centro o la Presidencia de la CEPE, han sido consideradas 
por esta Comisión. 
 


 
1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS 
 


El Grado en Química proporciona competencias profesionales reconocidas oficialmente 
(R. D. 1837/08 de 8 de noviembre) y en normativa europea. La profesión del químico 
se desarrolla en diferentes ámbitos: Industria, Investigación, Servicios o Docencia. Tal 
y como se recoge en el Libro Blanco del Título de Grado en Química publicado por 
ANECA, los perfiles fundamentales de egreso son: 
 
- Industrial 
- Química aplicada 
- Docente en universidades e investigador 
- Docente en enseñanza no universitaria 
- En campos de actividad relacionados con la química 
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4.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 


Formación Básica: 60 


Obligatorias: 138 


Optativas 30 


Trabajo Fin de Grado: 12 


TOTAL: 240 


 
 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL GRADO 
 


El grado en Química fue verificado el 30 de junio de 2010 implantándose en el curso 2010/2011. Desde 
entonces se han realizado dos modificaciones. La primera de ellas fue aprobada el 29 de abril de 2015 
y la segunda el 4 de noviembre de 2016. Las modificaciones realizadas han tenido por objeto, además 
de la corrección de errores, la reorganización y modificación de las competencias del título y las 
actividades formativas, la adaptación de los resultados del aprendizaje, y la definición de las 
metodologías docentes y de los sistemas de evaluación de las diferentes materias. Además, se 
modificaron las horas correspondientes a las actividades formativas de las materias y se incluyó el 
sistema de reconocimiento de créditos de acuerdo con la nueva normativa de estudios de grado. 
Asimismo, se actualizaron los datos correspondientes al profesorado y se modificaron los requisitos 
para la defensa del Trabajo Fin de Grado. 


 
El grado fue reacreditado el 9 de junio de 2016. Durante el proceso de reacreditación se realizó un 
análisis de los indicadores y de los resultados académicos de los estudiantes, lo cual condujo al inicio 
de un proceso de reflexión con el fin de estudiar una posible reforma del grado encaminada a la mejora 
de la formación de los estudiantes y como consecuencia, la mejora del rendimiento académico y de la 
tasa de graduación. 


 
Dicho proceso de reflexión se ha llevado a cabo, a lo largo de todo un año, mediante diferentes 
reuniones con todos los colectivos implicados en el grado. La puesta a punto de todas las ideas 
aportadas en las diferentes reuniones permitió concluir que la formación de los estudiantes se vería 
mejorada si se hiciera hincapié en los siguientes puntos: 


 
‐ Inclusión de restricciones en la matricula del grado. La falta de restricciones en la matrícula del 


grado conlleva a que los estudiantes se matriculen en asignaturas de cursos superiores sin 
haber superado los conocimientos básicos necesarios. Como consecuencia, los estudiantes 
no han alcanzado ni los conocimientos ni las competencias necesarias para superar con éxito 
estas asignaturas. 
Asimismo, los estudiantes se pueden matricular en asignaturas de laboratorio sin tener 
aprobada, y en ocasiones sin haber cursado, la correspondiente asignatura teórica. En esta 
situación al estudiante le resulta muy difícil llegar a comprender el procedimiento experimental 
que está llevando a cabo. Consecuentemente, los estudiantes no afianzan sus conocimientos 
ni adquieren adecuadamente las competencias y, finalmente, no finalizan el grado con la 
formación y las competencias adecuadas para afrontar el mundo laboral. 


‐ Incremento de las clases teóricas con el fin de que los estudiantes puedan alcanzar unos 
conocimientos teóricos sólidos que les permita pensar, razonar y solucionar los problemas que 
en el futuro tengan que afrontar, ya que un graduado en Química no puede ser contemplado 
como un módulo de formación profesional ampliado y por tanto, se debe formar al estudiante 
con la adecuada base científica. Los estudiantes poseen una carga lectiva correspondiente al 
laboratorio que supone un 38,2% de las materias obligatorias, y un TFG de 18 créditos. En el 
grado en Química el Trabajo Fin de Grado consiste en la mayoría de los casos, en un trabajo 
experimental, por lo que realmente el grado posee un 45,6% de docencia práctica. 
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‐    Disminución del número de créditos del Trabajo Fin de Grado. Esta disminución está justificada, 
como se ha expuesto en el punto anterior, por el porcentaje de docencia práctica que 
actualmente posee el grado (45,6%). La disminución del Trabajo fin de grado a 12 créditos 
permite reforzar los conocimientos teóricos. A lo largo de estos años los tribunales han 
detectado, en numerosas ocasiones, una falta de conocimientos teóricos sólidos que permitan 
a los estudiantes llevar a cabo una buena defensa del trabajo presentado. Tal y como se ha 
indicado anteriormente, se han celebrado diversas reuniones y debates con los colectivos 
implicados y se ha llegado a la conclusión de que 12 créditos son suficientes para realizar un 
buen trabajo y adquirir las competencias asociadas al Grado en Química. La reducción de los 
créditos del Trabajo Fin de Grado y el incremento de los créditos teóricos permitirá a los 
estudiantes realizar un buen trabajo y ayudará a mejorar su defensa ante el tribunal. 


‐ Finalmente, se ha modificado la secuencia temporal de algunas asignaturas con el fin de dar una 
formación más racional y una adquisición gradual de las competencias. 


 
En definitiva, la reforma se ha planteado con estas dos premisas: un TFG de 12 créditos y un mayor 
número de créditos de las asignaturas teóricas. Esta modificación supone un incremento de tres puntos 
en las asignaturas teóricas (pasando de un 61,8% a un 64,6%). Además, tal y cómo se ha indicado 
anteriormente, se han propuesto restricciones de matrícula y modificaciones temporales de algunas 
asignaturas, lo cual permitirá cursar las asignaturas secuencialmente y por tanto, de forma más 
racional. 


 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS   


 
El plan de estudios de grado en Química se estructura en cinco módulos: Formación Básica; Química 
Fundamental; Química, Industria y Sociedad; Optatividad; y Trabajo fin de grado. En la tabla se 
resumen los diferentes módulos de los que consta el plan de estudios. 


 
Módulo Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


 
Fo


rm
ac


ió
n 


B
ás


ic
a 


 
Química 


Química General I 6 Básico 
Química General II 6 Básico 


Laboratorio de Química I 6 Básico 
Laboratorio de Química II 6 Básico 


Física Física I 6 Básico 
Física II 6 Básico 


Matemáticas Matemáticas I 6 Básico 
Matemáticas II 6 Básico 


Informática Aplicaciones Informáticas en 
Química 


6 Básico 


Biología Biología 6 Básico 
Módulo Materia Asignatura Créditos 


ECTS 
Carácter 


 
Q


uí
m


ic
a 


Fu
nd


am
en


ta
l 


 
Química 
Analítica 


Química Analítica I 6 Obligatorio 
Química Analítica II 4,5 Obligatorio 
Química Analítica III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Analítica I 6 Obligatorio 
Laboratorio Química Analítica II 6 Obligatorio 


 
Química Física 


Química Física I 4,5 Obligatorio 
Química Física II 6 Obligatorio 
Química Física III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Física I 6 Obligatorio 
Laboratorio Química Física II 6 Obligatorio 


 
Química 


Inorgánica 


Química Inorgánica I 6 Obligatorio 
Química Inorgánica II 4,5 Obligatorio 
Química Inorgánica III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Inorgánica I 6 Obligatorio 
Laboratorio Química Inorgánica 


II 
6 Obligatorio 
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Química 
Orgánica 


Química Orgánica I 6 Obligatorio 
Química Orgánica II 6 Obligatorio 
Química Orgánica III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Orgánica I 4,5 Obligatorio 
Laboratorio Química Orgánica II 6 Obligatorio 


Bioquímica Bioquímica 6 Obligatorio 
 
 


Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


Q
uí


m
ic


a,
 


In
du


st
ria


 
y 


So
ci


ed
ad


 


 


Empresa 
Química 


Ingeniería Química 6 Obligatorio 
Proyectos en Química 6 Obligatorio 


Ciencia de los Materiales 6 Obligatorio 


O
pt


at
iv


id
ad


 


Prácticas en 
Empresa 


Prácticas en Empresa 6 Optativo 


Experimentaci
ón avanzada 


Experimentación Avanzada 6 Optativo 


 
Química 
Analítica 
Aplicada 


Análisis Químico Industrial 6 Optativo 
Laboratorio de Análisis 


Instrumental 
aplicado 


6 Optativo 


Química Analítica Ambiental 4,5 Optativo 
Calidad y Prevención de 


Riesgos 
6 Optativo 


 
Química 
Física 


Aplicada 


Polímeros y Coloides 6 Optativo 
Química Computacional 6 Optativo 


Electroquímica 4,5 Optativo 
Química Física del Medio 


Ambiente 
6 Optativo 


 
Química 


Inorgánica 
Aplicada 


Química Inorgánica Industrial y 
Cerámica 


6 Optativo 


Química de Coordinación 6 Optativo 
Química Organometálica 4,5 Optativo 
Química Bioinorgánica 6 Optativo 


 
Química 
Orgánica 
Aplicada 


Química Orgánica Fina 6 Optativo 
Determinación Estructural en 


Química 
Orgánica 


6 Optativo 


Química Orgánica Biológica 6 Optativo 
Compuestos Orgánicos de 


Interés Industrial 
4,5 Optativo 


Historia de la 
Química 


Historia de la Química 4,5 Optativo 


Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 TF
G


 


Trabajo fin de 
grado 


Trabajo fin de grado 12 Obligatorio 


 
Las asignaturas están distribuidas en cuatro cursos académicos y semestralmente. 
En el primer curso de la titulación están incluidos los 60 créditos ECTS de formación básica, de los 
cuales 54 ECTS corresponden a la rama de Ciencias, a la que se vincula la titulación, y 6 ECTS 
(Aplicaciones Informáticas en Química) a la rama de Ingeniería. 
En segundo y tercer curso se incluyen sólo materias obligatorias (120 ECTS) y en cuarto curso se 
incluyen 30 créditos ECTS obligatorios y otros 30 ECTS en materias optativas. Durante segundo y 
tercer curso se establecen 28,5 ECTS obligatorios por cada uno de los ámbitos de conocimiento de 
la Química (28,5x4 = 114 ECTS), de los cuales 67,5 ECTS corresponden a contenidos teórico‐prácticos 
y 46,5 ECTS a laboratorio. Además, se incluyen 6 ECTS de Ingeniería Química. 
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En el cuarto curso se incluyen 18 ECTS teórico‐prácticos en el primer semestre correspondientes a 
las asignaturas de Bioquímica, Proyectos en Química y Ciencia de los Materiales de 6 ECTS cada una 
de ellas. Los créditos optativos se distribuyen entre los dos semestres (12+18) y finalmente, en el 
segundo semestre, la asignatura de Trabajo Fin de Grado de 12 ECTS que está orientada a la 
evaluación de competencias asociadas al Título. 
En las siguientes tablas se muestra la distribución temporal de todas las asignaturas del plan de 
estudios propuesto: 
 
 


Primer curso    
Primer Semestre Segundo Semestre 
Química General I 6 ECTS Química General II 6 ECTS 
Aplicaciones Informáticas en Química 6 
ECTS Biología 6 ECTS 


Física I 6 ECTS Física II 6 ECTS 
Matemáticas I 6 ECTS Matemáticas II 6 ECTS 
Laboratorio de Química I 6 ECTS Laboratorio de Química II 6 ECTS 
Segundo curso 
Tercer Semestre Cuarto Semestre 
Química Analítica I 6 ECTS Química Analítica II 4,5 ECTS 
Química Inorgánica I 6 ECTS  Química Inorgánica II 4,5 ECTS 
Química Orgánica I 6 ECTS Química Física I 4,5 ECTS  
Laboratorio de Química Física I 6 ECTS Química Orgánica II 6 ECTS 
Laboratorio de Química Inorgánica I 6 ECTS Laboratorio de Química Analítica I 6 ECTS 


 Laboratorio de Química Orgánica I 4,5 
ECTS 


Tercer curso 
Quinto Semestre Sexto Semestre 
Química Física II 6 ECTS  Ingeniería química 6 ECTS 
Química Analítica III 6 ECTS Química Orgánica III 6 ECTS 
Química Inorgánica III 6 ECTS Química Física III 6 ECTS  
Laboratorio Química Analítica II 6 ECTS Laboratorio Química Física II 6 ECTS 
Laboratorio Química Orgánica II 6 ECTS Laboratorio Química Inorgánica II 6 ECTS 
Cuarto curso  
Séptimo Semestre Octavo Semestre 
Ciencia de los materiales 6 ECTS Trabajo fin de grado 12 ECTS 
Bioquímica 6 ECTS Optatividad 18 ECTS 
Proyectos en Química 6 ECTS  
Optatividad 12 ECTS  
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Las asignaturas optativas que se plantean se resumen en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Para todas las asignaturas se establecerán grupos de docencia en los idiomas fijados en la normativa 
de la Universitat de València. Todas aquellas actividades formativas que requieran del apoyo de 
información científica (seminarios, trabajos dirigidos, búsquedas bibliográficas, etc.) utilizarán el inglés. 
Determinadas enseñanzas y actividades específicas, y de carácter optativo, podrán ofertarse 
igualmente en inglés. Por último, cabe indicar que las materias y asignaturas del plan de estudios (así 
como la distribución temporal) es coherente y factible ya que exige una distribución equilibrada de la 
dedicación de los estudiantes y, además, garantiza la adquisición de las competencias del Título. 
Para estudiantes a tiempo parcial, que según la normativa cursarán entre 24 y 36 créditos anuales, 
la programación por curso permite la selección de las asignaturas en función de sus necesidades. 
 
CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN Y ADAPTACIÓN 


 
Está previsto que la reforma se implante en el curso 2018/2019. En la siguiente tabla se muestran las 
equivalencias de las diferentes asignaturas. 


 
Asignaturas actuales Asignaturas reconocidas 
Nombre Créditos Nombre Créditos 


Análisis químico industrial y del medio 
ambiente 


6 Análisis Químico Industrial 6 


Calidad y Prevención de Riesgos 4,5 Calidad y Prevención de Riesgos 6 
Compuestos y materiales orgánicos de 
Interés Industrial  


4,5 Compuestos Orgánicos de Interés 
Industrial 


4,5 


Determinación estructural en química 
orgánica 


4,5 Determinación estructural en 
química orgánica 


6 


Experimentación avanzada 4,5 Experimentación avanzada 6 
Historia de la química 4,5 Historia de la química 4,5 
Laboratorio de Análisis Instrumental 
Aplicado 


4,5 Laboratorio de Análisis 
Instrumental Aplicado 


6 


Prácticas en Empresa 6 Prácticas en Empresa 6 
Química bioinorgánica 4,5 Química bioinorgánica 6 
Química computacional 4,5 Química computacional 6 
Química de la coordinación y química 
organometálica 


4,5 Química de la coordinación 6 


Química física aplicada y tecnología 6 Polímeros y Coloides 6 
Química física del medio ambiente 4,5 Química física del medio 


ambiente 
6 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 
Nombre de las asignaturas Créditos Organización Temporal 
Análisis Químico Industrial 6 7 Semestre 


Laboratorio de Análisis Instrumental Aplicado 6 7 Semestre 
Calidad y Prevención de Riesgos 6 8 Semestre 


Química Analítica Ambiental 4,5 8 Semestre 
Polímeros y Coloides 6 8 Semestre 


Química Computacional 6 7 Semestre 
Química Física del Medio Ambiente 6 7 Semestre 


Electroquímica 4,5 8 Semestre 
Química Inorgánica Industrial y Cerámica 6 7 Semestre 


Química de la Coordinación 6 8 Semestre 
Química Bioinorgánica 6 7 Semestre 


Química Organometálica 4,5 8 Semestre 
Química Orgánica Fina 6 7 Semestre 


Determinación Estructural en Química Orgánica 6 7 Semestre 
Química Orgánica Biológica 6 8 Semestre 


Compuestos Orgánicos de Interés Industrial 4,5 8 Semestre 
Practicas Empresa 6 8 Semestre 


Experimentación Avanzada 6 8 Semestre 
Historia de la Química 4,5 8 Semestre 


Reconocimiento de créditos 6 ---- 
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Química Inorgánica Industrial y Cerámica 6 Química Inorgánica Industrial y 
Cerámica 


6 


Química orgánica fina 6 Química orgánica fina 6 
Química Orgánica I 4,5 Química Orgánica I 6 
Química Orgánica II 4,5 Química Orgánica II 6 
Laboratorio de Química Orgánica I 6 Laboratorio de Química Orgánica 


I 
4,5 


Química Orgánica III 6 Química Orgánica III 6 
Laboratorio de Química Orgánica II 6 Laboratorio de Química Orgánica 


II 
6 


Química Inorgánica I 4,5 Química Inorgánica I 6 
Química Inorgánica II 4,5 Química Inorgánica II 4,5 
Laboratorio de Química Inorgánica I 6 Laboratorio de Química 


Inorgánica I 
6 


Química Inorgánica III 6 Química Inorgánica III 6 
Laboratorio de Química Inorgánica II 6 Laboratorio de Química 


Inorgánica II 
6 


Química Analítica I 4,5 Química Analítica I 6 
Química Analítica II 4,5 Química Analítica II 4,5 
Laboratorio de Química Analítica I 6 Laboratorio de Química Analítica I 6 
Química Analítica III 6 Química Analítica III 6 
Laboratorio de Química Analítica II 6 Laboratorio de Química Analítica 


II 
6 


Química Física I 4,5 Química Física I 4,5 
Química Física II 4,5 Química Física II 6 
Laboratorio de Química Física I 6 Laboratorio de Química Física I 6 
Química Física III 6 Química Física III 6 
Laboratorio de Química Física II 6 Laboratorio de Química Física II 6 
Ingeniería Química 6 Ingeniería Química 6 
Bioquímica y Química Biológica 6 Bioquímica 6 
Ciencia de los Materiales 6 Ciencia de los Materiales 6 
Proyectos en Química 6 Proyectos en Química 6 
Química I 6 Química I 6 
Química II 6 Química II 6 
Laboratorio de Química I 6 Laboratorio de Química I 6 
Laboratorio de Química II 6 Laboratorio de Química II 6 
Física I 6 Física I 6 
Física II 6 Física II 6 
Matemáticas I 6 Matemáticas I 6 
Matemáticas II 6 Matemáticas II 6 
Biología 6 Biología 6 
Aplicaciones Informáticas en Química 6 Aplicaciones Informáticas en 


Química 
6 


 
 


NUEVA MODIFICACIÓN DEL GRADO. JUSTIFICACIÓN Y ESTRUCTURA 
 
El Real Decreto 822/2021, que establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, contempla la posibilidad de añadir la Mención Dual a 
los títulos universitarios de Grado y Máster en las universidades. En este contexto, la Facultad de 
Química de la Universitat de València ha optado por implantar la formación Dual, articulada a través de 
una nueva Mención Dual, a partir del curso 2024-25. Esta estructura curricular específica optativa tiene 
como objetivo fomentar el desarrollo de competencias que se presentan en el grado dentro de un 
entorno profesional, junto con profesionales de experiencia que aportarán su tutorización y facilitarán el 
desarrollo formativo del estudiantado en empresas químicas del entorno de manera efectiva. 
Esta modificación añade un módulo optativo, “mención dual”, al actual plan de estudios, quedando 
estructurado en seis módulos, tal y como se muestra en la siguiente tabla. 
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter/Ámbito 


 
Fo


rm
ac


ió
n 


B
ás


ic
a 


 
Química 


Química General I 6 Básico/Química 
Química General II 6 Básico/Química 


Laboratorio de Química I 6 Básico/Química 
Laboratorio de Química II 6 Básico/Química 


Física Física I 6 Básico/Física y 
astronomía 


Física II 6 Básico/Física y 
astronomía 


Matemáticas Matemáticas I 6 Básico/Matemátic
as y estadística 


Matemáticas II 6 Básico/ 
Matemáticas y 


estadística 
Informática Aplicaciones Informáticas en 


Química 
6 Básico/Química 


Biología Biología 6 Básico/Biología y 
genética 


Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 
Q


uí
m


ic
a 


Fu
nd


am
en


ta
l 


 
Química 
Analítica 


Química Analítica I 6 Obligatorio 
Química Analítica II 4,5 Obligatorio 
Química Analítica III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Analítica 
I 


6 Obligatorio 


Laboratorio Química Analítica 
II 


6 Obligatorio 


 
Química 
Física 


Química Física I 4,5 Obligatorio 
Química Física II 6 Obligatorio 
Química Física III 6 Obligatorio 


Laboratorio Química Física I 6 Obligatorio 
Laboratorio Química Física II 6 Obligatorio 


 
Química 


Inorgánica 


Química Inorgánica I 6 Obligatorio 
Química Inorgánica II 4,5 Obligatorio 
Química Inorgánica III 6 Obligatorio 
Laboratorio Química 


Inorgánica I 
6 Obligatorio 


Laboratorio Química 
Inorgánica II 


6 Obligatorio 


 
 


Química 
Orgánica 


Química Orgánica I 6 Obligatorio 
Química Orgánica II 6 Obligatorio 
Química Orgánica III 6 Obligatorio 
Laboratorio Química 


Orgánica I 
4,5 Obligatorio 


Laboratorio Química 
Orgánica II 


6 Obligatorio 


Bioquímica Bioquímica 6 Obligatorio 
Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter 
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ECTS 


Q
uí


m
ic


a,
 


In
du


st
ria


 
y 


So
ci


ed
ad


 


 


Empresa 
Química 


Ingeniería Química 6 Obligatorio 
Proyectos en Química 6 Obligatorio 


Ciencia de los Materiales 6 Obligatorio 
O


pt
at


iv
id


ad
 


Prácticas en 
Empresa 


Prácticas en Empresa 6 Optativo 


Experimenta
ción 


avanzada 


Experimentación Avanzada 6 Optativo 


 
Química 
Analítica 
Aplicada 


Análisis Químico Industrial 6 Optativo 
Laboratorio de Análisis 


Instrumental 
aplicado 


6 Optativo 


Química Analítica Ambiental 4,5 Optativo 
Calidad y Prevención de 


Riesgos 
6 Optativo 


 
Química 
Física 


Aplicada 


Polímeros y Coloides 6 Optativo 
Química Computacional 6 Optativo 


Electroquímica 4,5 Optativo 
Química Física del Medio 


Ambiente 
6 Optativo 


 
Química 


Inorgánica 
Aplicada 


Química Inorgánica Industrial 
y Cerámica 


6 Optativo 


Química de Coordinación 6 Optativo 
Química Organometálica 4,5 Optativo 
Química Bioinorgánica 6 Optativo 


 
Química 
Orgánica 
Aplicada 


Química Orgánica Fina 6 Optativo 
Determinación Estructural en 


Química 
Orgánica 


6 Optativo 


Química Orgánica Biológica 6 Optativo 
Compuestos Orgánicos de 


Interés Industrial 
4,5 Optativo 


Historia de 
la Química 


Historia de la Química 4,5 Optativo 


Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


 TF
G


 


Trabajo fin 
de grado 


Trabajo fin de grado 12 Obligatorio 


Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS 


Carácter 


M
en


ci
ón


 D
ua


l 


Química 
Industrial 
Aplicada 


Desarrollo de proyectos en la 
Industria Química 18 Obligatorio 


Técnicas experimentales en 
la Industria Química 12 Obligatorio 


Calidad y seguridad en la 
Industria Química 6 Obligatorio 


Materiales y 
Procesos en 
la Industria 


Química 


Ciencia de los materiales en 
la Industria Química 6 Obligatorio 


Bioprocesos en la Industria 
Química 6 Obligatorio 


Trabajo Fin de 
Grado – 


Mención Dual 


Trabajo fin de grado – 
Mención Dual 12 Obligatorio 


 
La modalidad dual consta de un total de 60 créditos, a realizar en la empresa durante el cuarto curso 
del grado. Durante este período el alumnado contará con la tutorización combinada de un/a tutor/a 
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profesional en la empresa o entidad y de un tutor/a académico/a en la Facultad de Química que han 
de velar por el cumplimiento de los resultados de aprendizaje. 
La Formación Dual se programa en el cuarto curso para garantizar que el estudiante tenga ya 
adquiridos los resultados de aprendizaje y competencias de la totalidad de las asignaturas obligatorias 
del Grado. 
En la siguiente tabla se muestra la distribución temporal de todas las asignaturas del plan de estudios 
con la modificación que se propone. 
 


Primer curso    
Primer Semestre Segundo Semestre 
Química General I 6 ECTS Química General II 6 ECTS 
Aplicaciones Informáticas en Química 6 
ECTS Biología 6 ECTS 


Física I 6 ECTS Física II 6 ECTS 
Matemáticas I 6 ECTS Matemáticas II 6 ECTS 
Laboratorio de Química I 6 ECTS Laboratorio de Química II 6 ECTS 
Segundo curso 
Tercer Semestre Cuarto Semestre 
Química Analítica I 6 ECTS Química Analítica II 4,5 ECTS 
Química Inorgánica I 6 ECTS  Química Inorgánica II 4,5 ECTS 
Química Orgánica I 6 ECTS Química Física I 4,5 ECTS  
Laboratorio de Química Física I 6 ECTS Química Orgánica II 6 ECTS 
Laboratorio de Química Inorgánica I 6 ECTS Laboratorio de Química Analítica I 6 ECTS 


 Laboratorio de Química Orgánica I 4,5 
ECTS 


Tercer curso 
Quinto Semestre Sexto Semestre 
Química Física II 6 ECTS  Ingeniería química 6 ECTS 
Química Analítica III 6 ECTS Química Orgánica III 6 ECTS 
Química Inorgánica III 6 ECTS Química Física III 6 ECTS  
Laboratorio Química Analítica II 6 ECTS Laboratorio Química Física II 6 ECTS 
Laboratorio Química Orgánica II 6 ECTS Laboratorio Química Inorgánica II 6 ECTS 
Cuarto curso (Modalidad General) 
Séptimo Semestre Octavo Semestre 
Ciencia de los materiales 6 ECTS Trabajo fin de grado 12 ECTS 
Bioquímica 6 ECTS Optatividad 18 ECTS 
Proyectos en Química 6 ECTS  
Optatividad 12 ECTS  


Cuarto curso (Modalidad Dual) 
Séptimo Semestre Octavo Semestre 
Ciencia de los materiales en la Industria 
Química 6 ECTS 


Desarrollo de proyectos en la Industria 
Química 12 ECTS 


Bioprocesos en la Industria Química 6 ECTS Técnicas experimentales en la Industria 
Química 6 ECTS 


Calidad y seguridad en la Industria Química  
6 ECTS 


Trabajo fin de grado – Mención Dual  
12 ECTS 


Desarrollo de proyectos en la Industria 
Química 6 ECTS  


Técnicas experimentales en la Industria 
Química 6 ECTS  


 
 


COORDINACIÓN 
 
La coordinación docente se realizará a través la Comisión Académica del Título (CAT). El Consell 
de Govern de la UV de 22 de julio de 2009, aprobó el reglamento de las Comisiones Académicas de 
titulación (CATs). Dicha normativa establece que es su competencia la realización del conjunto de 
actividades de coordinación de los departamentos con docencia asignada, la coordinación de los 
profesores por cursos y de las demás actividades docentes, con el fin de garantizar una distribución 
del tiempo o de dedicación. Además, corresponde a la CAT la coordinación de los diversos programas 
y guías docentes para evitar superposiciones o deficiencias en el programa formativo, garantizando la 
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compatibilidad de las distintas propuestas y su coherencia con el diseño curricular de la titulación. 
La organización del curso académico en créditos ECTS hace necesario unificar y armonizar criterios 
en el volumen de trabajo que se le exigirá al estudiante y en la distribución temporal del mismo a lo 
largo del curso. El logro de las competencias generales y específicas del título, a la que contribuyen 
diferentes asignaturas del plan de estudios, requiere, además de la coordinación por parte de la CAT, 
la colaboración de todo el profesorado, lo que implica una buena coordinación. La CAT analiza 
anualmente los resultados de las encuestas de satisfacción de los grupos de interés en relación con 
la coordinación docente que se desarrolla en la titulación y se reúne de manera ordinaria: 


• Antes de que comience el curso, para revisar criterios, sobre todo referentes al TFG 
• A mitad de curso, para hacer una valoración y seguimiento de los módulos del primer 


semestre y  aprobar la OCA y los Tribunales de los TFG. 
• Reuniones extraordinarias, siguiendo los procedimientos establecidos en el SGIC. 


 
Los objetivos de la coordinación son: 


• Realizar un seguimiento de la docencia 
• Detectar las necesidades respecto a recursos y espacios físicos para garantizar una 
docencia de calidad 
• Velar por que las guías docentes de las asignaturas, además de los contenidos, 
incluyan las metodologías docentes y los sistemas de evaluación. 
• Atender las necesidades de formación de los profesores en materia de aprendizaje y 
evaluación por competencias. 
• Fomentar los proyectos de innovación docente 
• La implantación de los procedimientos que permiten comprobar que los estudiantes 
alcanzan las competencias generales y específicas de la titulación. 
• Velar por una distribución adecuada de la carga global del trabajo del estudiante en cada 
semestre, ajustándolo a una dedicación de 40 horas semanales y garantizando una adecuada 
distribución por asignaturas. 
• Potenciar las actividades y tareas interdisciplinarias que se propongan por los docentes 
de las diferentes asignaturas. 
• Velar por el cumplimiento de los sistemas y criterios de evaluación programados en las 
asignaturas. 
• Velar por que los estudiantes alcanzan las competencias de cada una de las asignaturas. 


 
Para alcanzar esta coordinación se cuenta con un Sistema de Garantía de Calidad y además debe 
realizarse la coordinación tanto de forma horizontal, como de forma vertical. 


 
Los mecanismos de coordinación tienen como objetivo principal el análisis de la secuenciación de 
las actividades formativas, de los contenidos y de los sistemas de evaluación de las asignaturas de la 
titulación, evitando de esta forma la existencia de vacíos y duplicidades. Para ello se han desarrollado 
las siguientes acciones: 


 
• Reuniones entre el profesorado que imparte diferentes grupos de una misma asignatura. 
• Reunión del profesorado que imparte teoría y práctica de una misma asignatura. 
• Revisión de las guías docentes por los Consejos de Departamentos vinculados a la 


titulación. 
• Los coordinadores/as de curso mantienen reuniones con el profesorado de cada materia 


para cuidar que exista una secuenciación coherente de los contenidos, que la carga de 
trabajo de los estudiantes sea adecuada y que su distribución temporal sea equilibrada. 


• El coordinador/coordinadora de titulación, mantiene reuniones con los coordinadores de 
los cursos para analizar la adecuación de las guías docentes, de modo que la adquisición 
de las competencias en la titulación esté planificada a lo largo de los cursos. 


• Por último, los Estatutos de la UV establecen que la CAT es el órgano ordinario de 
coordinación de los procesos de enseñanza‐aprendizaje. Por ello, es la comisión 
encargada de velar por la adecuada coordinación de todos los aspectos relacionados con 
el Plan de Estudios, siendo la que aprueba y analiza la adecuada implantación de los 
estudios y establece las mejoras que se consideren pertinentes. En este Grado la CAT 
desarrolla la programación, coordinación y supervisión del Plan de Estudios. 
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Merece especial mención la coordinación de las Prácticas Externas, del Trabajo Fin de Grado y de la 
Mención Dual. 


 
‐Prácticas Externas, coordinadas por la Comisión de Prácticas del Centro cuyo responsable, el 
coordinador de Prácticas Externas, es el encargado de canalizar las relaciones con las empresas y las 
instituciones. Su finalidad es obtener ofertas de prácticas para los estudiantes de forma coordinada 
con la Fundación Universitaria‐ ADEIT, cuya misión es gestionar las prácticas en la Universidad. 
El responsable de prácticas del centro se coordina con los tutores de la universidad para velar por un 
adecuado desarrollo de las prácticas externas que se imparten en el centro. 
El tutor de la realiza el seguimiento efectivo de las prácticas, coordinándose con el tutor de la entidad 
colaboradora. 
 
‐Trabajo fin de grado (TFG). Los agentes que participan en la coordinación de este módulo son los 
estudiantes (eligen el tutor), profesores/as tutores (valoran y aceptan la propuesta del tema, orientan a 
los estudiantes, supervisan el proceso y dan el visto bueno a la presentación y defensa), la Comisión 
de TFG (aprueba la inscripción del trabajo, los tutores y el tribunal) y la Comisión Evaluadora (revisa y 
controla las propuestas de trabajo y realiza la evaluación final en un acto público). 
 
‐Modalidad Dual. La implantación de la Formación Dual implica la creación de una Comisión mixta de 
seguimiento, que permita evaluar el cumplimiento de lo establecido en los convenios, analizar posibles 
incidencias y proponer medidas de corrección, así como plantear acciones de mejora. 
Los agentes que participan en la coordinación de este módulo son el estudiante, el tutor nombrado por 
la empresa y el tutor académico, nombrado por la facultad. La coordinación será: Tutor empresa-tutor 
académico, Tutor empresa- estudiante, Tutor académico-estudiante. 
 
Para llevar a cabo la coordinación, además del equipo decanal, la Facultad cuenta con la colaboración 
del coordinador / coordinadora de titulación, los coordinadores / las coordinadoras de curso, el 
coordinador / la coordinadora de movilidad de titulación de grado y el coordinador / la coordinadora de 
prácticas externas. Las funciones de los diferentes coordinadores / coordinadoras son: 


 
Coordinador / coordinadora de titulación 
 
1. Convocar las reuniones necesarias con los coordinadores de curso. Se sugiere una antes de 
comenzar el curso, una en cada semestre y otra a la finalización. 
2. Elaborar y difundir los correspondientes informes generados en las reuniones de coordinación. 
3. Organizar reuniones programadas con los delegados de curso, cuando los delegados lo piden o 
cuando los coordinadores de curso lo sugieren. 
4. Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación para los profesores. 
5. Estar en contacto con el equipo de dirección del centro o del departamento, la comisión de 
coordinación académica, la comisión de trabajos fin de grado y la comisión de calidad del título. 
6. Informar a los coordinadores de curso del seguimiento de la calidad. 
7. Participar en el cumplimiento del informe de evaluación de la titulación y en el informe anual de la 


docencia. 
8. Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación. 
9. Colaborar en el diseño y desarrollo las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 
y en el plan de tutorías. 
10. Arbitrar en los conflictos que puedan surgir en el desarrollo de las materias de la titulación, con 
capacidad de decisión y el apoyo del equipo de dirección del Centro. 


 
 


Coordinador / coordinadora de curso 
 
1. Convocar las reuniones necesarias para garantizar la coordinación del curso. Se sugieren tres al 
semestre (una al inicio de programación y planteamiento de estrategias, una de seguimiento a la mitad 
y otra de evaluación al final del semestre). 
2. Elaborar los correspondientes informes de cada reunión difundiéndolos al resto de docentes de la 
comisión y al Coordinador o Coordinadora de la Titulación. 
3. Elaborar y difundir un cronograma de distribución de actividades, tareas y trabajos programados en 
cada una de las asignaturas para los estudiantes. 
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4. Asistir a las reuniones de coordinación de la titulación y transmitir la información al resto de docentes 
del curso. 
5. Estar en contacto con el coordinador de la titulación y transmitir las necesidades detectadas tanto 
por parte de los estudiantes como de los profesores. 
6. Organizar reuniones con los delegados / delegadas de curso para detectar problemas y trasladarlos 
al coordinador / coordinadora de la titulación para su evaluación y propuesta de soluciones. 


 
Coordinador / coordinadora de movilidad del centro y de movilidad de titulación de grado 
 
Las funciones se recogen en los artículos 10 y 11 del REGLAMENTO DE MOVILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALENCIA aprobado en Consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2013. Son 
funciones del coordinador o de la coordinadora de movilidad de centro: 
 
1. Supervisar la actividad de los coordinadores o de las coordinadoras de movilidad de las titulaciones 
adscritas al centro. 
2. Favorecer la firma de convenios de movilidad para las diversas titulaciones del centro. 
3. Verificar que el proceso de matrícula de los o las estudiantes de movilidad se 
realiza ad Y son funciones del coordinador de movilidad de titulación de grado: 
1. Asesorar e informar las CAT en los asuntos relacionados con la movilidad. 
2. Proponer convenios de movilidad que permiten ofrecer plazas de movilidad a los estudiantes 
entrantes y salientes de la titulación. 
3. Ser la persona interlocutora académica con las instituciones de educación superior con las 
que exista convenio de movilidad. 
4. Elaborar la propuesta de adjudicación de destinos para los y para las estudiantes salientes, en los 
términos establecidos en las convocatorias de movilidad correspondientes. 
5. Difundir los programas de movilidad entre los y entre las estudiantes de la titulación e informar 
sobre los requisitos que deben cumplir para participar. 
6. Supervisar los acuerdos de estudios y los acuerdos de prácticas de movilidad de los y las 
estudiantes entrantes y salientes de la titulación. 
7. Firmar los acuerdos de estudios y los acuerdos de prácticas de movilidad de los y las estudiantes 
entrantes y salientes de la titulación, así como sus modificaciones, en su caso. 
8. Tutorizar el proceso de incorporación académica de los/las estudiantes salientes en la institución 
de destino y de los/las estudiantes entrantes en la Universidad de Valencia. 
9. Resolver el reconocimiento académico de los/las estudiantes salientes una vez concluido el 
periodo de movilidad. 
10. Informar al servicio competente en materia de relaciones internacionales sobre los/las 
estudiantes que incumplan los requisitos de aprovechamiento académico. 
11. Cualquier otra función que le pueda asignar la normativa vigente. 


 
Coordinador / coordinadora de prácticas externas 
 
De acuerdo con el REGLAMENTO DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2012. ACGUV 131/2012, corresponde 
al coordinador de prácticas de centro canalizar las relaciones con empresas e instituciones con vistas a 
obtener ofertas de prácticas para los estudiantes, de manera coordinada con ADEIT, y, en concreto, las 
siguientes funciones: 
 
1. Organizar y coordinar las tareas de los profesores tutores. 
2. Decidir la suspensión o la terminación anticipada de las prácticas según el procedimiento 


establecido. 
3. Informar a la Comisión de Prácticas de Centro de las cuestiones y las incidencias que considere de 


interés. 
4. Presentar los informes de evaluación establecidos en el Sistema de Garantía Interno de 
Calidad de las prácticas formativas. 
5. Todas otros que determine el decano o director del centro para el buen desarrollo de las prácticas. 
Finalmente, cada una de las asignaturas cuenta con un coordinador/coordinadora con el fin de 
garantizar que la docencia impartida por los profesores/profesoras de todos los grupos sea homogénea 
y permita a todos los/las estudiantes alcanzar las competencias definidas en el grado. 
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Materia 1:    Química 
 
Ámbito de conocimiento: Química 
ECTS:   24 
Carácter:  Formación Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º y 2º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los 
diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 


Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a al resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


90 100 


Tutorías grupales 18 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


36 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 96 100 


Trabajo autónomo del estudiante 360 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 600  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 


Química General I y II. Estructura atómica. Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas. 
Nomenclatura química: inorgánica y orgánica. Estequiometría. El enlace químico: teorías y tipos de 
enlace. Estados de agregación de la materia. Disoluciones. Fundamentos de la reactividad quími- ca. 
Termodinámica química. Cinética química. Equilibrio químico. Equilibrios iónicos en disolución. Química 
de los grupos funcionales orgánicos. 
 
Laboratorio de Química I y II. Manejo de material de laboratorio. Seguridad. Tratamiento y manipulación 
de productos químicos. Técnicas básicas. Organización y gestión del Laboratorio químico. Reactividad 
química. Síntesis y caracterización de compuestos. Estudio de la termodinámica y cinética de las 
reacciones químicas. Análisis químico de muestras. 
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Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 


 
La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias corres- pondientes. 
 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química General I 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química General II 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química I 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química II 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 2:    Física 
 
Ámbito de conocimiento: Física y Astronomía 
ECTS:   12 
Carácter:  Formación Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º y 2º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


81 100 


Tutorías grupales 16 100 
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Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


11 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 12 100 


Trabajo autónomo del estudiante 180 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


5 10 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 


Física I y II. Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Cinemática y dinámica de una partícula. Sistemas de 
partículas. Teoremas de conservación. Dinámica de rotación. Gravitación. Fluidos. Hidrostática. Dinámica de 
fluidos. Movimiento oscilatorio. Movimiento armónico simple. Movimiento. ondu- latorio: Características 
generales. Campo eléctrico. Energía potencial eléctrica. Circuitos eléctricos. Campo magnético. Movimiento de 
cargas en cam- pos magnéticos. Inducción magnética. Radiación electromagnética. Principios de Óptica. 


 


Contenidos prácticos: Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y de las técnicas 
de medida empleadas en Física, con especial énfasis en aquellas relacionadas con la mecánica, los fluidos, el 
movimiento oscilatorio y ondulatorio, los campos eléctricos y magnéticos y con los usos y aplicaciones de la óptica. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias correspondientes. 


 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Física I 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
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Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Física II 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 3:    Matemáticas 
 
Ámbito de conocimiento: Matemáticas y Estadística 
ECTS:   12 
Carácter:  Formación Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º y 2º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y 
ambientales en el ámbito químico. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 


Competencias Transversales: 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


72 100 


Tutorías grupales 14 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


10 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 24 100 


Trabajo autónomo del estudiante 180 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
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Sistemas de Evaluación: 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10  
 


40  


EVAL 5: Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, 
informes, memorias y comunicación oral.  


5 10 


Contenidos: 
 


Matemáticas I y II. 
 
Espacios vectoriales. Aplicaciones lineales. Teoría de matrices. Diagonalización de una matriz. Formas 
cuadráticas. Funciones de una y varias variables. Diferenciación e integración. Cálculo diferencial e 
integral. Series funcionales y transformadas integrales. Ecuaciones diferenciales. Métodos numéricos. 
Introducción a la teoría y aplicaciones de la estadística. Análisis y propagación de errores de datos 
experimentales. Tratamiento de datos experimentales mediante computación. Simulación y validación 
de métodos. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias corres- pondientes. 


 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Matemáticas I 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Matemáticas II 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 4:    Informática 
 
Ámbito de conocimiento: Química 
ECTS:   6 
Carácter:  Formación Básica 
Curso: 1º Semestre: 1º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB1 … 
HAB2 … 
HAB3(n) … 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


12 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 48 100 


Trabajo autónomo del estudiante 90 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


40 70 


EVAL 5: Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, 
informes, memorias y comunicación oral.  


30 60 


Contenidos: 
 


Aplicaciones Informáticas en Química. 
 
Conceptos básicos de sistemas operativos. Entornos institucionales de trabajo en red de la Universitat 
de València y otros. Información científica en red. Elaboración y presentación de datos y resultados 
científicos. Hojas de cálculo y gráficos científicos. Programas matemáticos con capacidad de 
manipulación simbólica. Programas de Modelización Molecular y Simulación. Utilización combinada de 
aplicaciones en la resolución de problemas o desarrollo de proyectos. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Las metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran especificadas en 
la guía docente. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Aplicaciones Informáticas en Química 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 1er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 5:    Biología 
 
Ámbito de conocimiento: Biología y Genética 
ECTS:   6 
Carácter:  Formación Básica 
Curso: 1º Semestre: 2º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
Habilidades: 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 


Competencias: 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


44 100 


Tutorías grupales 8 100 
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Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


4 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 4 100 


Trabajo autónomo del estudiante 90 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


5 10 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 
Biologia. La base química de la vida. Biomoléculas. Organización de las células. Metabolismo. Biología 
molecular de la herencia. Genes y genomas. Biotecnología aplicada a la Química. Los organismos y el 
ambiente. Diversidad de los seres vivos y evolución. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Las metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedarán especificadas en 
la guía docente. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Biología 
Carácter:  Básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 1er curso – 2º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 6:    Química Analítica 
 
ECTS:   28,5 
Carácter:  Obligatoria 
Curso:  2º - 3º Semestre:  3º - 4º - 5º 
Lenguas:  Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos 
incluyendo la gestión de calidad. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
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CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula 
relativas a la resolución de problemas, estudio de 
casos, etc 


123 100 


Tutorías grupales 25 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


41 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 96 100 


Trabajo autónomo del estudiante  427,5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 712,5  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


 
Contenidos: 


 


Química Analítica I, II y III. Proceso analítico. La medida en química analítica. Química analítica de las 
disoluciones. Análisis cualitativo. Identificación de especies químicas. Análisis cuantitativo, volumétrico y 
gravimétrico. Técnicas analíticas de separación: técnicas no cromatográficas y técnicas cro- matográficas. Análisis 
instrumental: principios generales. Técnicas ópticas de análisis. Técnicas electroanalíticas. Hibridación 
instrumental. Introducción a la Quimiometría. 


Laboratorio de Química Analítica I y II. Laboratorio de análisis de compuestos orgánicos e inorgánicos. Análisis 
cuantitativo, volumétrico y gravimé- trico. Aplicaciones de las principales técnicas instrumentales empleadas en 
química analítica: cromatográficas, ópticas, electroquímicas. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 


 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias correspondientes. 
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Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Analítica I se debe haber superado o estar matriculado 
en la asignatura Química Analítica I. Para matricularse en la asignatura Química Analítica III se deben haber 
superado las asignaturas de Química General I y Química General II. 


Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Analítica II se debe haber superado o estar 
matriculado en la asignatura Química Analítica III. 


 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedarán especificadas en las correspondientes guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Analítica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química Analítica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Analítica III 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Analítica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Analítica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 7:    Química Física 
 
ECTS:   28,5 
Carácter:  Obligatoria 
Curso:  2º - 3º Semestre:  3º - 4º - 5º - 6º 
Lenguas:  Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los 
diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a 
la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
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CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula 
relativas a la resolución de problemas, estudio de 
casos, etc 


123 100 


Tutorías grupales 25 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


41 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 96 100 


Trabajo autónomo del estudiante 427,5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 712.5  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 


Química Física I, II y III. Termodinámica Química: Principios. Variables y funciones termodinámicas. 
Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases. El equilibrio 
químico. Fundamentos de termodinámica estadística. Fenómenos de transporte y de superficie. Cinética 
química: cinética formal y cinética molecular. Mecanismos. Catálisis. Electroquímica: Equilibrios iónicos. 
Conductividad electrolítica. Equilibrios electroquímicos. Cinética electródica. Macromoléculas y coloides. 
Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y 
de las moléculas. La interacción entre la radiación electromagnética y la materia. Espectroscopias de 
absorción, emisión y de dispersión Raman. Espectroscopia de resonancia magnética de espín. 
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Laboratorio de Química Física I y II. Laboratorio de experimentación en Química con especial énfasis en 
la caracterización físico-química de compuestos. Experimentación en termodinámica química, 
electroquímica y cinética química. Aplicación de las técnicas espectroscópicas al estudio de sis- temas 
de interés químico-físico. Utilización de ordenadores para el estudio de átomos y moléculas. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 


 
La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que 
se han adquirido las competencias corres- pondientes. 
Para matricularse en la asignatura Química Física III se deben haber superado las asignaturas de Química 
General I y Química General II y haber su- perado o estar matriculado en la asignatura Química Física II. 
Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Física II se debe haber superado o estar 
matriculado en las asignaturas Química Física II y Química Física III. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedarán especificadas en las correspondientes guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Física I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química Física II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de imparticiónCastellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Física III 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Física I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Física II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 8:    Química Inorgánica 
 
ECTS:   28,5 
Carácter:  Obligatoria 
Curso:  2º - 3º Semestre:  3º - 4º - 5º - 6º 
Lenguas:  Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
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CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula 
relativas a la resolución de problemas, estudio de 
casos, etc 


123 100 


Tutorías grupales 25 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


41 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 96 100 


Trabajo autónomo del estudiante 467,5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 712.5  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
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Química Inorgánica I, II y III. Estructura, enlace y propiedades de los elementos y compuestos 
inorgánicos. Aspectos termodinámicos, cinéticos y reactividad de las sustancias inorgánicas. 
Quimica descriptiva de los elementos de los bloques s y p y de sus compuestos más 
importantes. Química de los metales de transición. Compuestos de coordinación y órgano 
metálicos. Sólidos inorgánicos. 


 
Laboratorio de Química Inorgánica I y II. Laboratorio de experimentación en Química Inorgánica, 
con especial énfasis en las técnicas y métodos de síntesis y caracterización de compuestos 
inorgánicos. 


 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias corres- pondientes. 


Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Inorgánica I se debe haber superado o estar 
matriculado en la asignatura Química Inorgáni- ca I. 


Para matricularse en la asignatura Química Inorgánica III se deben haber superado las asignaturas de Química 
General I y Química General II. 


Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Inorgánica II se debe haber superado o estar 
matriculado la asignatura Química Inorgánica III. 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedarán especificadas en las correspondientes guías docentes. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Inorgánica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química Inorgánica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Inorgánica III 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Inorgánica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Inorgánica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
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Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 9:    Química Orgánica 
 
ECTS:   28,5 
Carácter:  Obligatoria 
Curso:  2º - 3º Semestre:  3º - 4º - 5º - 6º 
Lenguas:  Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la relación de la variación de las 
propiedades características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
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CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula 
relativas a la resolución de problemas, estudio de 
casos, etc 


135 100 


Tutorías grupales 27 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


39 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 84 100 


Trabajo autónomo del estudiante 427,5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 712.5  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 


 
Química Orgánica I, II y III. Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y 
estereoisomería. Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas. Alcanos, alquenos, alquinos y 
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aromáticos. Derivados halogenados. Alcoholes, éteres y fenoles. Compuestos nitrogenados. Al- dehídos 
y cetonas. Ácidos carboxílicos y sus derivados. Compuestos difuncionales. Compuestos heterocíclicos. 
Compuestos de azufre, fósforo y sili- cio. Metodología sintética. Análisis retrosintético. Interconversión 
de grupos funcionales. Formación de enlaces carbono-carbono. Formación de enlaces carbono-
heteroátomo. Estructura y reactividad de productos naturales orgánicos. Determinación estructural de 
compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos. 
 
Laboratorio de Química Orgánica I y II. Laboratorio de experimentación en Química Orgánica, con 
especial énfasis en las técnicas y métodos de síntesis y caracterización de compuestos orgánicos. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Para matricularse de la asignatura Laboratorio de Química Orgánica I se debe haber superado o estar 
matriculado en la asignatura Química Orgánica I. 
Para matricularse en la asignatura Química Orgánica III se deben haber superado las asignaturas de 
Química General I y Química General II. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedarán especificadas en las correspondientes guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Orgánica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 3er semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química Orgánica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Orgánica III 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Orgánica I 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 2º curso – 4º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 5 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Química Orgánica II 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 5º semestre 
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Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 10:    Bioquímica 
 
ECTS:   6 
Carácter:  Obligatoria 
Curso: 4º Semestre: 7º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación 
en Química. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
Competencias Transversales: 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
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CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


36 100 


Tutorías grupales 7 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


5 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 12 100 


Trabajo autónomo del estudiante 90 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


5 10 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 
Estructura y función de macromoléculas y complejos supramoleculares. Enzimología y control de las 
reacciones bioquímicas. Bioenergética. Metabolismo. Flujo de la información genética. Biotecnología 
Molecular. Metodología en Bioquímica. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias correspondientes. 


Para matricularse en la asignatura de Bioquímica se debe haber superado la asignatura de Biología. 
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Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedarán especificadas en las correspondientes guías docentes. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Bioquímica 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 11:    Empresa Química 
 
ECTS:   18 
Carácter:  Obligatoria 
Curso: 3º - 4º Semestre: 6º -7º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de Ingeniería Química. 
Habilidades: 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos 
incluyendo la gestión de calidad. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y 
ambientales en el ámbito químico. 


Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


117 100 


Tutorías grupales 23 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


16 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 24 100 


Trabajo autónomo del estudiante 270 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 450  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


10 20 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


30 


EVAL 5: Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, 
informes, memorias y comunicación oral.  


10 25 


Contenidos: 
 
Ingeniería Química. Proceso químico e industria química. Balance de materia y energía. Mecanismos de 
transporte. Transporte molecular y turbulento. Operaciones unitarias. Reactores químicos. 
Contenidos prácticos: Transferencia de materia ,transmisión de calor y cinética química aplicada. 
Proyectos en Química. La teoría del proyecto. Tipología y fases de un proyecto. Legislación básica. 
Diseño de un proyecto. Resolución de problemas. Documentos. Presupuesto. Gestión de proyectos. 
Gestión de la calidad y del riesgo. Indicadores de gestión. Dirección de proyectos. Actores del proyecto. 
Habilidades para la dirección. Recursos humanos. Noción de género y actuación con perspectiva de 
género. Técnicas de dirección. La realización del proyecto. Organización del proyecto. Contratación, 
compras y aprovisionamiento. 
Contenidos prácticos: uso de programas informáticos para la elaboración de proyectos. 
Ciencia de los materiales. Estudio de los materiales de interés tecnológico: materiales polímeros, 
materiales metálicos, materiales cerámicos, mate- riales compuestos, nanomateriales. Propiedades y 
aplicaciones de los materiales: propiedades eléctricas, ópticas y magnéticas. 
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Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Ingeniería Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 3er curso – 6º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Proyectos en Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Ciencia de los materiales 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 12:    Trabajo Fin de Grado 
 
ECTS:   12 
Carácter:  TFG / Obligatoria  
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán. 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Elaboración de la memoria y/o exposiciones orales 90 0 


Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico 210 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
EVAL 6: Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando 
como indicadores los informes de los tutores de la empresa y/o 
de la Universidad. 


40.0 60.0 


EVAL 7: Evaluación de la memoria del trabajo realizado. 20.0 30.0 


EVAL 8: Exposición pública, defensa y debate con un tribunal. 20.0 30.0 


 
 
Contenidos: 
 
Trabajo fin de grado. Su objetivo es posibilitar al estudiante la aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo 
del grado a la realización de un trabajo técnico o de investigación básica o aplicada que tenga relación con alguno 
de los múltiples campos que le son propios al químico. El trabajo fin de grado comprenderá la elaboración de la 
memoria, su presentación y defensa pública ante una comisión que evaluará la calidad del trabajo, la re- dacción 
de la memoria y la defensa. 


 


Para su realización , el estudiante puede optar por alguna de las siguientes posibilidades: 


 


Trabajo ofertado por la comisión académica del grado 


Trabajo propuesto por el estudiante y avalado por un profesor del grado. 


 


Las normas para el desarrollo del trabajo fin de grado, bajo las distintas opciones reseñadas, se encontrarán 
detalladas en el Reglamento del trabajo Fin de Grado de Química. En el caso en el que el Trabajo Fin Grado se 
realice en empresa o en instituciones públicas o privadas con convenio con la titulación, será necesario aportar el 
aval de un tutor de empresa y cumplir el protocolo en vigor establecido a tal fin por la UV (ver apartado 6.3. Otros 
recursos). 


 


Elaboración de la memoria: incluirá, obligatoriamente, un resumen en lengua inglesa, una revisión bibliográfica 
y un análisis crítico de la calidad de los resultados. Además, el estudiante tendrá que analizar la relación de las 
actividades prácticas con los conocimientos, habilidades y actitudes con- seguidos y aprendidos durante los 
estudios y la forma en que esas competencias van a permitir al graduado su ejercicio profesional. Deberá, además, 
ofrecer sugerencias acerca de su futura formación continua. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
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Observaciones: 
 


Para poder cursar la materia el estudiante deberá tener superadas todas las materias de 1º y 2º curso así como 
haber superado, al menos, 150 créditos ECTS correspondientes a materias básicas y obligatorias. Además deberá 
matricularse de todos los créditos necesarios para finalizar el grado. 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran 
especificadas en la guía docente. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Trabajo Fin de Grado 
Carácter:  TFG / Obligatoria 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán. 
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Materia 13:    Prácticas en Empresa 
 
ECTS:   6 
Carácter:  P.E. / Obligatoria  
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y 
ambientales en el ámbito químico. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Trabajo autónomo del estudiante 12 0 


Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico 138 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 


 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
EVAL 6: Se evaluarán las competencias 
adquiridas utilizando como indicadores 
los informes de los tutores de la empresa 
y/o de la Universidad. 


60.0 80.0 


EVAL 7: Evaluación de la memoria del 
trabajo realizado. 


20 40 
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Contenidos: 
 
Prácticas en Empresa. El estudiante realizará un trabajo químico aplicado, académicamente tutelado, en una 
empresa del sector químico o en institu- ciones públicas o privadas de ámbito químico. Incluirá, obligatoriamente, 
una revisión bibliográfica y la presentación de una memoria escrita. 


Las prácticas en empresa se desarrollan en el ámbito industrial y aplicado en empresas o instituciones del sector 
químico, tanto en la producción, co- mo en servicios e investigación. Abarcan desde trabajos en laboratorios de 
control, de desarrollo de productos y procesos, determinadas tareas de producción y gestión en colaboración con 
los responsables químicos de la empresa.. 


La materia tiene como finalidad un primer contacto con la práctica profesional asociada con la Química en diversas 
vertientes y permite, además, la in- mersión en la dinámica empresarial o institucional, participando del 
funcionamiento interno de empresas químicas, preparando su incorporación futura al trabajo productivo o a la 
investigación. 


La UV dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en empresa, gestionado por su Fundación 
Universidad-Empresa, ADEIT, para satis- facer las demandas del estudiante y las necesidades de sus titulaciones y 
de las empresas. El denominador común de las actuaciones y programas en los que el ADEIT participa se centran, 
en primer lugar, en mejora de la formación y empleabilidad del universitario y, en segundo lugar, en satisfacer el 
perfil de universitario que demandan las empresas y sus profesionales ( ver el apartado 6.3. de otros recursos). 


Desde el curso 2005/2006 se está desarrollando desde la Unidad de Calidad (GADE) y en colaboración con ADEIT, 
el Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas (PAPE) http://www.uv.es/gade/c/serv/pape.htm, que se 
sustenta sobre un modelo de calidad y de evaluación institucional ba- sado en unos criterios y subcriterios 
validados por expertos. En la primera convocatoria han participado 11 titulaciones de la Universitat de València re- 
presentativas de todas las áreas de conocimiento. La finalidad principal que se persigue es la de mejorar la calidad 
de las prácticas en empresas. En la siguiente página web se expone el informe final de la evaluación de las prácticas 
de la licienciatura en química. http://centros.uv.es/web/centros/quimi- ca/data/informacion/E50/PDF95.pdf 


El Programa de Evaluación de las Prácticas en Empresas (PAPE) ha sido incluido dentro del Sistema de Garantía 
Interna de Calidad de la Universi- tat de València, aprobado por la ANECA en octubre de 2008, y por lo tanto están 
incluidas las prácticas externas que realicen el alumnado que curse cualquier titulación. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Para poder cursar la materia el estudiante deberá tener superadas todas las materias de 1º y 2º curso así 
como haber superado, al menos, 150 crédi- tos ECTS correspondientes a materias básicas y obligatorias. 
Las metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran especificadas en 
la guía docente. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Prácticas en Empresa 
Carácter:  P.E. / Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 14:    Experimentación avanzada 
 
ECTS:   6 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1 … 
CON2 … 
CON(n) … 
Habilidades: 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 


Competencias: 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10:  Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


12 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 48 100 


Trabajo autónomo del estudiante 90 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 150  
 
 
 
Sistemas de Evaluación: 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


Contenidos: 
 
Experimentación Avanzada. Aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos a casos concretos 
de cierta complejidad y que requieran de la participación de al menos dos disciplinas químicas. 
Interpretación de resultados. Elaboración de un informe del trabajo desarrollado. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Las metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran especificadas en 
la guía docente. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Experimentación Avanzada 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 15:    Química Analítica Aplicada 
 
ECTS:   22,5 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos 
incluyendo la gestión de calidad. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


C
SV


: 7
39


53
67


68
09


49
94


64
54


17
36


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739536768094994645417365





 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a al resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


123 100 


Tutorías grupales 25 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


29 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 48 100 


Trabajo autónomo del estudiante 337.5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 562,5  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de laboratorio. Los sistemas de 
evaluación EVAL1 y EVAL 2 están destinados a la docencia en el laboratorio. Por tanto, para la ponderación mínima 
global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL1+EVAL2 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


40 70 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


30 60 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 
Análisis Químico Industrial: Control analítico de las materias primas, del proceso productivo y de los productos 
acabados. Aplicaciones analíticas re- lacionadas con los sectores industriales actuales. 


 


Laboratorio de Análisis Instrumental Aplicado: Análisis químico de productos de los principales sectores 
industriales. Análisis de muestras me- dioambientales. Bioanálisis. 


 


Calidad y Prevención de Riesgos: Concepto de calidad. Sistemas de calidad. Acreditación. Validación. Concepto de 
riesgo químico. Evaluación y control del riesgo químico. Control de las emisiones y vertido en la industria química. 
Residuos. 
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Química Analítica Ambiental: Análisis químico ambiental. Aplicaciones analíticas en muestras atmosféricas, 
aguas, suelos, biota. Los resultados analíticos en la evaluación del impacto ambiental. 


 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedarán especificadas en las guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Análisis Químico Industrial 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Laboratorio de Análisis Instrumental Aplicado 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Calidad y Prevención de Riesgos 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Química Analítica Ambiental 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 16:    Química Física Aplicada 
 
ECTS:   22,5 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los 
diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a 
la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos 
incluyendo la gestión de calidad. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10:  Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 
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Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a al resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


123 100 


Tutorías grupales 25 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


29 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 48 100 


Trabajo autónomo del estudiante 337.5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 562,5  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
En esta materia coexisten asignaturas teóricas y asignaturas exclusivamente de informática. Los sistemas de 
evaluación EVAL 2 y EVAL 5 están destinados a la docencia en el aula de informática. Por tanto, para la ponderación 
mínima global se debe tener en cuenta que existen dos bloques para la evaluación: 
 
Asignaturas de laboratorio: EVAL2+EVAL 5 
Asignaturas teóricas: EVAL3+EVAL4 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


40 70 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


EVAL 5: Evaluación de las sesiones de aula de informática: actitud, habilidades, 
informes, memorias y comunicación oral.  


30 60 


Contenidos: 
 
Química Computacional: Modelos teóricos y simulación computacional. Mecánica molecular. Dinámica 
molecular. Química cuántica. Cálculo de pro- piedades. Aplicaciones. 
Electroquímica: Transporte en celdas electroquímicas. Transferencia de electrones. Voltamperometría. 
Impedancia Electroquímica. Baterías, Almacenamiento de Energía. Química Física de superficies. 
Procesos electródicos industriales. Inhibición de la corrosión. Tratamientos electroquímicos de 
superficies. 
Química Física del Medioambiente: Estudio cinético de las interacciones químicas entre contaminantes 
y de estos con el medio, con aplicación de conceptos de catálisis homogénea y heterogénea. Estudio 
de los procesos reactivos inducidos por la luz solar y que implican contaminantes y productos naturales 
en estados excitados. Aplicaciones. 
Polímeros y Coloides: Síntesis de polímeros. Propiedades de polímeros en estado sólido. 
Caracterización de polímeros. Tipos de polímeros. Tipos de coloides y procesos de síntesis. 
Termodinámica de sistemas coloidales. Estabilización de sistemas coloidales. Coloides poliméricos y 
polimerización en heterofase. Caracterización de coloides. Aplicaciones. 
 
Lenguas: 
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Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Polímeros y Coloides 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química Computacional 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Física del Medio Ambiente 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Electroquímica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 17:    Química Inorgánica Aplicada 
 
ECTS:   22,5 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los 
diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enumerará los principios de la Mecánica Cuántica y los aplicará a 
la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
Habilidades: 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


Competencias: 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a la resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


155 100 


Tutorías grupales 31 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


23 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 16 100 


Trabajo autónomo del estudiante 337.5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 562,5  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 1: Evaluación de las sesiones de laboratorio: actitud, habilidades, cuaderno de 
laboratorio, resultados obtenidos, informes, memorias y comunicación oral.  


10 20 


EVAL 2: Exámenes escritos, orales y/o experimentales en las asignaturas de 
laboratorio e informática 


5 10 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


50 80 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


40 


Contenidos: 
 
Química Bioinorgánica: Biocoordinación. Caracterización estructural de las metaloproteínas. Captación, 
transporte y almacenamiento de iones metálicos. Química bioinorgánica del hierro, cobre, cinc, 
molibdeno, níquel, manganeso y cobalto. Otros elementos metálicos en sistemas biológicos. Far- 
macología inorgánica. 
 
Química de la Coordinación: Compuestos de coordinación de los metales de transición. Tipos de 
ligandos. Naturaleza del enlace y estructura electrónica. Espectros electrónicos y propiedades 
magnéticas. Estructura molecular. 
 
Química Inorgánica, Industrial y Cerámica: Importancia de la industria química inorgánica. Procesos 
químicos que conducen a la síntesis de pro- ductos químicos industriales de naturaleza inorgánica. 
Materias primas de naturaleza inorgánica. Fabricación y procesado. Efecto sobre el medio: 
contaminación, remediación y química sostenible. Etapas de la fabricación de los materiales cerámicos 
tradicionales. Materias primas. Reología. Pastas: composición y preparación. Conformación de 
materiales cerámicos. Cocción de los materiales cerámicos: reacciones. Sinterización. Densificación. 
Vidrios. Hornos. Esmaltes cerámicos: materias primas, composiciones, cocción, aplicación y 
propiedades. Colorantes cerámicos. 
 
Química Organometálica: Tipos principales de reacciones químicas de los complejos metálicos: 
aspectos termodinámicos y cinéticos. Aplicación de complejos de los metales de transición como 
catalizadores. Química organometálica de los elementos del bloque d. Tipos comunes de ligandos: 
enlace y reactividad. Tipos de reacciones organometálicas. Compuestos: síntesis y reactividad. 
Carbonilos metálicos. Química organometálica de los elementos del bloque f. Aplicaciones de 
compuestos organometálicos en catálisis. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Inorgánica Industrial y Cerámica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Química de la Coordinación 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Química Bioinorgánica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Química Organometálica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 18:    Química Orgánica Aplicada 
 
ECTS:   22,5 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 7º y 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
Habilidades: 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de 
aula relativas a al resolución de problemas, estudio de casos, 
etc 


168 100 


Tutorías grupales 34 100 
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Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


23 100 


Trabajo autónomo del estudiante 337.5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 562,5  
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 


 
Compuestos Orgánicos de Interés Industrial: Principales sectores de la industria química: Polímeros, 
Agroquímica, Industria Farmacéutica, Quími- ca de la Alimentación. Tensioactivos, Colorantes y 
pigmentos. Fuentes de productos químicos orgánicos: Fuentes no renovables: Petróleo, Gas natural y 
Carbón. Fuentes renovables: Biomasa. Compuestos orgánicos y el medio ambiente: Química Sostenible. 
 
Determinación estructural en Química Orgánica: Determinación de estructuras de compuestos 
orgánicos basados en técnicas espectroscópicas. Espectrometría de masas, infrarrojo, UV-visible y 
técnicas mono- y bidimensionales de Resonancia Magnética Nuclear. 
 
Química Orgánica Fina: Compuestos de alto valor añadido. La lógica de la síntesis orgánica. Diseño 
sintético. Desconexiones retrosintéticas en sis- temas monofuncionales y difuncionales. 
Consideraciones estereoquímicas. Aplicación de los principios anteriores a la síntesis de moléculas 
orgánicas seleccionadas. Escalado y sostenibilidad de los procedimientos sintéticos. 
 
Química Orgánica Biológica: Ámbito de estudio de la Química Orgánica Biológica. Carbohidratos. 
Ácidos nucleicos. Proteínas. Lípidos. Bases del re- conocimiento molecular: importancia de las 
interacciones débiles. Introducción a los mecanismos enzimáticos. Introducción al diseño de 
compuestos bioactivos. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 


 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará que se han 
adquirido las competencias correspondientes. 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una de las 
asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Química Orgánica Fina 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Determinación Estructural en Química Orgánica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Compuestos Orgánicos de Interés Industrial 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura:   Química Orgánica Biológica 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 19:    Historia de la Química 
 
ECTS:   4,5 
Carácter:  Optativa 
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje:  


Conocimientos: 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 


Competencias: 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 


Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo 
a la mejora y desarrollo colectivo. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Clases expositivas y discusión participativa. Prácticas de aula 
relativas a al resolución de problemas, estudio de casos, etc 


33 100 


Tutorías grupales 7 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 


5 100 
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evaluación y exámenes. 


Trabajo autónomo del estudiante 67,5 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 112.5  
 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 3: Pruebas consistentes en exámenes escritos, orales y/o prácticos en las 
asignaturas teórico-prácticas 


60 90 


EVAL 4: Evaluación continua de cada alumno basada en las actividades presenciales 
(sesiones de tutorías grupales, seminarios…): participación, elaboración de trabajos 
y/o exposiciones orales y grado de implicación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje.  


10 
 


 40 


Contenidos: 
 
Historia de la Química. Introducción. La historia de la ciencia. Métodos de trabajo. Fuentes. Problemas y 
planteamientos. Las primeras técnicas asociadas con la química. La alquimia. La química durante la 
revolución científica. La revolución química. La teoría atómica. El sistema periódico de los elementos. La 
química como disciplina académica y como profesión. La industria química. La química en el siglo XX. 
Sostenibilidad en Química. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Las metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran especificadas en 
la guía docente. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Historia de la Química 
Carácter:  Optativa 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 20:    Química Industrial Aplicada 
 
ECTS:   36 
Carácter:  Obligatoria 
Curso: 4º Semestre: 7º - 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de reacción química y sus 
principales características asociadas. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de Ingeniería Química. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los 
problemas químicos. 
Habilidades: 
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación de las propiedades 
características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica. 
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de los procesos químicos 
incluyendo la gestión de calidad. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de 
átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros 
materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales estándar implicados en 
trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y proyectos industriales y 
ambientales en el ámbito químico. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico  
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva 


Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de gestión y dirección, espíritu emprendedor, 
iniciativa, creatividad, organización, planificación, control, liderazgo, toma de decisiones y negociación. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana 


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs. % Presencialidad 
Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico.  225 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 225 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


135 100 


Trabajo en equipo 135 100 


Trabajo autónomo del estudiante 90 100 


Tutorías individuales en la empresa y/o en la universidad. 90 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 900  
 
 
 
 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN Ponderación 


mínima   
Ponderación 


máxima  
EVAL 6: Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando como indicadores los 
informes de los tutores de la empresa y/o de la Universidad.   


10  40  


EVAL 9: Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado durante 
la formación dual.   


60  90  
 


Contenidos: 
Desarrollo de Proyectos en la Industria Química: La teoría del proyecto. Tipología y fases de un proyecto. Legislación básica. 
Diseño de un proyecto. Resolución de problemas. Documentos. Presupuesto. Gestión de proyectos. Gestión de la calidad y del 
riesgo. Indicadores de gestión. Dirección de proyectos. Actores del proyecto. Habilidades para la dirección. Recursos humanos. 
Noción de género y actuación con perspectiva de género. Técnicas de dirección. La realización del proyecto. Organización del 
proyecto. Contratación, compras y aprovisionamiento.  
Contenidos prácticos: uso de programas informáticos para la elaboración de proyectos. 
 
Técnicas Experimentales en la Industria Química: Análisis químico de productos de los principales sectores industriales. Control 
analítico de las materias primas, del proceso productivo y de los productos acabados. Aplicaciones analíticas relacionadas con 
los sectores industriales actuales.  Análisis de muestras medioambientales. Bioanálisis.  Análisis químico ambiental. 
Aplicaciones analíticas en muestras atmosféricas, aguas, suelos, biota. 
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Calidad y seguridad en la Industria Química: Concepto de calidad. Sistemas de calidad. Acreditación. Validación. Concepto de 
riesgo químico. Evaluación y control del riesgo químico. Control de las emisiones y vertidos en la industria química. Residuos. 


Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las assignatures que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Desarrollo de Proyectos en la Industria Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 18 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º y 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura:   Técnicas Experimentales en la Industria Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º y 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura:   Calidad y seguridad en la Industria Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 21:    Procesos y Materiales en la Industria Química 
 
ECTS:   12 
Carácter:  Obligatoria 
Curso: 4º Semestre: 7º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje: (Se seleccionan de entre los incluidos en el Apartado 2) 
Conocimientos: 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y comportamiento de los diferentes 
estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de termodinámica y cinética y su aplicación en 
Química. 
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus compuestos: obtención, 
estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones. 
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos y técnicas para la 
determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos químicos. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad de las principales clases de 
biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y cuantitativos de los problemas 
químicos. 
Habilidades: 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología química, nomenclatura, 
convenios y unidades. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y 
moléculas individuales, incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías con las 
diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en las 
distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estuddiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas en el 
laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas y 
procedimientos de laboratorio. 
Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante  abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información Química de 
forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar  metodologías sostenibles y respetuosas con el 
medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico  
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de gestión y dirección, espíritu emprendedor, 
iniciativa, creatividad, organización, planificación, control, liderazgo, toma de decisiones y negociación. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en 
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación 
y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, 
para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
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CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; 
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de 
problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  
 
 
Actividades Formativas: 
 
Actividad Formativa  Xx hrs. % Presencialidad 


Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico. 75 100 


Clases prácticas de laboratorio y/o aula de informática 75 100 


Seminarios, trabajos y actividades relacionadas con la 
adquisición de competencias transversales, pruebas de 
evaluación y exámenes. 


45 100 


Trabajo en equipo 45 100 


Trabajo autónomo del estudiante 30 100 


Tutorías individuales en la empresa y/o en la universidad.  30 100 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 


Sistemas de Evaluación:  Ponderación 
mínima  


Ponderación 
máxima 


EVAL 6: Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando como indicadores los 
informes de los tutores de la empresa y/o de la Universidad.  


10 40 


EVAL 9: Reuniones de evaluación, pruebas e informes del trabajo realizado durante 
la formación dual.  


60 90 


Contenidos: 
 
Ciencia de los materiales en la Industria Química. Estudio de los materiales de interés tecnológico: 
materiales polímeros, materiales metálicos, materiales cerámicos, materiales compuestos, 
nanomateriales. Propiedades y aplicaciones de los materiales: propiedades eléctricas, ópticas y 
magnéticas. 
Bioprocesos en la Industria Química. Estructura y función de macromoléculas y complejos 
supramoleculares. Enzimología y control de las reacciones bioquímicas. Bioenergética. Metabolismo. 
Flujo de la información genética. Biotecnología Molecular. Metodología en Bioquímica. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
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Observaciones: 
 


La materia se superará cuando se hayan superado las asignaturas que la componen, lo que implicará 
que se han adquirido las competencias correspondientes. 
Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación de cada una 
de las asignaturas quedaran especificadas en las guías docentes. 
 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Ciencia de los materiales en la Industria Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Bioprocesos en la Industria Química 
Carácter:  Obligatoria 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: 4º curso – 7º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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Materia 22:    Trabajo Fin de Grado - Mención Dual 
 
ECTS:   12 
Carácter:  TFG / Obligatoria  
Curso: 4º Semestre: 8º 
Lenguas: Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Resultados del Aprendizaje: 


Habilidades: 
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 
con las diferentes áreas de la Química. 
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y cuantitativos según modelos 
previamente desarrollados. 
HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos químicos. 
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la instrumentación química utilizada en 
las distintas áreas de la Química. 
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de observaciones y medidas 
en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan. 
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el uso de sustancias químicas 
y procedimientos de laboratorio. 


Competencias: 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias para solucionarlos. 
COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los datos e información 
Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación. 
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en la vida diaria. 
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías sostenibles y respetuosas con 
el medio ambiente. 
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras disciplinas. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, síntesis y razonamiento crítico. 
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y deductiva. 
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma efectiva. 
Competencias Transversales: 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética 
profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 
CT3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de gestión y dirección, espíritu emprendedor, 
iniciativa, creatividad, organización, planificación, control, liderazgo, toma de decisiones y negociación. 
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo 
juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la 
sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y 
resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
valenciana  


 


 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa XX hrs % Presencialidad 
Elaboración de la memoria y/o exposiciones orales 90 0 


Prácticas en empresas relacionadas con el sector químico 210 100 
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Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 
 


 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación mínima % Ponderación máxima 
EVAL 6: Se evaluarán las competencias adquiridas utilizando 
como indicadores los informes de los tutores de la empresa y/o 
de la Universidad. 


40.0 60.0 


EVAL 7: Evaluación de la memoria del trabajo realizado. 20.0 30.0 


EVAL 8: Exposición pública, defensa y debate con un tribunal. 20.0 30.0 


 
 
Contenidos: 
 
Trabajo fin de grado. Su objetivo es posibilitar al estudiante la aplicación de los conocimientos adquiridos a lo 
largo del grado a la realización de un trabajo técnico o de investigación básica o aplicada que tenga relación con 
alguno de los múltiples campos que le son propios al químico. El trabajo fin de grado comprenderá la elaboración 
de la memoria, su presentación y defensa pública ante una comisión que evaluará la calidad del trabajo, la re- 
dacción de la memoria y la defensa. 


Para su realización, el estudiante realizará un trabajo cuya temática será establecida por los tutores académico y 
de empresa en el marco del programa formativo. 


Las normas para el desarrollo del trabajo fin de grado se encontrarán detalladas en el Reglamento del trabajo fin 
de Grado de Química. 


Elaboración de la memoria: incluirá, obligatoriamente, un resumen en lengua inglesa, una revisión bibliográfica 
y un análisis crítico de la calidad de los resultados. Además, el estudiante tendrá que analizar la relación de las 
actividades prácticas con los conocimientos, habilidades y actitudes conseguidos y aprendidos durante los 
estudios y la forma en que esas competencias van a permitir al graduado su ejercicio profesional. Deberá, además, 
ofrecer sugerencias acerca de su futura formación continua. 
 
Lenguas: 
Castellano, Valenciano y Catalán 
 
Observaciones: 
 


Para poder cursar la materia el estudiante deberá tener superadas todas las materias de 1º y 2º curso así como 
haber superado, al menos, 150 créditos ECTS correspondientes a materias básicas y obligatorias. Además 
deberá matricularse de todos los créditos necesarios para finalizar el grado. 


Las competencias, metodologías docentes, actividades formativas y sistema de evaluación quedaran 
especificadas en la guía docente. 


 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura:   Trabajo Fin de Grado - Mención Dual 
Carácter:  TFG / Obligatoria 
ECTS: 12 
Ubicación temporal: 4º curso – 8º semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano y Catalán 
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4.4 DESCRIPCIÓN BÁSICA DE LAS ESTRUCTURAS CURRICULARES 
ESPECÍFICAS  
 
4.4.1 DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS FORMATIVOS  
La Mención Dual es una estructura curricular específica del Grado en Química en el que un 
o una estudiante de cuarto curso recibirá formación específica en Química en empresas o 
en�dades colaboradoras referentes en su sector. El estudiantado que opte por la Mención 
Dual �ene que cursar entre 48 y 60 ECTS en la empresa donde desarrollará su proyecto 
forma�vo.  
Los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos por el alumnado durante los 
primeros cursos del grado cubren la totalidad de los resultados de aprendizaje previstos en 
el plan de estudios del Grado en Química y servirán de base para la formación dual en las 
empresas, donde aplicarán, reforzarán e integrarán dichos resultados de aprendizaje en el 
desarrollo de proyectos de Química en la industria. Además, recibirán una formación 
avanzada en seguridad y calidad en laboratorios e industrias químicas, análisis experimental 
y desarrollo de proyectos en la industria química, así como en (bio)procesos y 
(bio)materiales u�lizados y/o desarrollados en la industria química.  
Se ofertarán hasta un máximo de 10 plazas para la Mención Dual. Este número de plazas 
ofertadas garan�za que todo el alumnado de Mención Dual reciba una formación de calidad 
con un seguimiento y evaluación adecuados por parte de los tutores y las tutoras de 
empresa y de la universidad. 
La formación de la Mención Dual se recibirá íntegramente en las empresas. Las reuniones 
de seguimiento y coordinación con los tutores y las tutoras de empresa y de la universidad 
podrán llevarse a cabo tanto en la empresa como en la Facultad de Química. Las pruebas de 
evaluación se celebrarán en la empresa, a excepción del TFG, que se realizará en la 
universidad según la norma�va vigente.  
Está previsto que esta estructura curricular Mención Dual se oferte por primera vez en el 
curso 2024-25. 
 
En los siguientes Links se incluyen la norma�va de la Universitat de València que regula la 
Mención Dual, así como el modelo de convenio que se firma con las empresas junto con el 
proyecto forma�vo específico de cada estudiante: 
 
Norma�va: htps://links.uv.es/XVI1SyK 
Modelo de convenio: htps://links.uv.es/rPt7FlR 
 
4.4.1.1 Jus�ficación de la Mención Dual  
La importancia de la química en múl�ples ámbitos de la sociedad posiciona al Grado en 
Química como un pilar fundamental en la formación de profesionales compe��vos en el 
desarrollo de una industria innovadora de calidad y pres�gio internacional, sostenible e 
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íntegra. Para ello, es necesaria una colaboración constante y ac�va de la universidad con los 
agentes industriales, tal y como describe el documento del Apartado 1.10. 
La Mención Dual supone un proyecto forma�vo mixto que permite que el estudiantado 
complete la formación recibida en la universidad en una empresa de referencia, donde 
podrá consolidar y aplicar los conocimientos, competencias y habilidades adquiridos 
durante los cursos anteriores en proyectos desarrollados en un entorno industrial real 
durante todo un curso académico. Además, los y las estudiantes reforzarán y adquirirán 
competencias específicas y trasversales necesarias para su crecimiento forma�vo y 
profesional. Con todo ello, se pretende formar futuros profesionales con las habilidades, 
competencias y conocimientos que no solo faciliten su incorporación al mundo laboral, sino 
que supongan un valor para el posicionamiento del sector químico a nivel global. 
Las empresas involucradas en la Mención Dual son organizaciones de pres�gio y referencia 
en el sector químico que están comprome�das con la formación del estudiantado, se han 
implicado en el diseño y revisión de los planes forma�vos y pondrán sus recursos materiales 
y humanos a disposición de los y las estudiantes con el acompañamiento de la Universitat 
de València. 
Este programa representa para las empresas colaboradoras una ventaja compe��va en la 
incorporación de talento, ya que permite que la empresa par�cipe ac�vamente en el 
proceso de formación de personal que podrá incorporar en el futuro en su estructura. 
 
 
4.4.1.2 Obje�vos forma�vos de la Mención Dual del Grado en Química  
Además de los obje�vos generales del �tulo mencionados anteriormente, los obje�vos 
forma�vos específicos de la mención dual son:  


- Proporcionar al alumnado una formación orientada a la empresa química, a través 
de la adquisición de los conocimientos, habilidades y competencias necesarias para 
su futuro desarrollo profesional en el sector de la industria química, a través del 
diseño de diferentes perfiles profesionales en colaboración con las empresas 
implicadas.   


- Contribuir a incrementar la inserción laboral de los egresados orientada al tejido 
empresarial del sector químico, tanto en empresas de la Comunidad Valenciana, 
como del resto de España y del mundo en el caso de las mul�nacionales. 


- Inculcar en el estudiantado la necesidad de crear una iden�dad profesional propia, 
que incorpore, desde el inicio, una sólida é�ca profesional.  


 
4.4.2 RESULTADO DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE  
Las competencias, habilidades y conocimientos derivados de cada materia están detallados 
en apartado 4.1. El alumnado de la Mención Dual adquirirá las competencias que aparecen 
descritas en el documento aportado en el apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas, 
pero específicamente será capaz de:  
 
COMP1: Al final de la materia el estudiante abordará nuevos problemas y planteará estrategias 
para solucionarlos.  
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COMP2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante evaluará, interpretará y sintetizará los 
datos e información Química de forma correcta. 
COMP3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará teoría y experimentación.  
COMP4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los procesos químicos en 
la vida diaria.  
COMP5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá implementar metodologías 
sostenibles y respetuosas con el medio ambiente.  
COMP6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará la Química con otras 
disciplinas.  
COMP7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante elaborar informes, peritaciones y 
proyectos industriales y ambientales en el ámbito químico. 
COMP8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad de análisis, 
síntesis y razonamiento crítico.  
COMP9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante demostrará capacidad inductiva y 
deductiva.  
COMP10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas de forma 
efectiva. 
 
CT1: Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta a demandas 
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
CT2: Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando 
aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 
CT3: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de 
liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.  
CT4: Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el 
conocimiento a nuevas situaciones. 
CT5: Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a 
las características de la situación y de la audiencia. 
CT6: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios 
del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y 
sociales. 
CT7: Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón 
de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de 
sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
CT8: Expresarse correctamente, tanto en forma oral como escrita, en cualquiera de las lenguas 
oficiales de la comunidad valenciana 
 
HAB1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante utilizará correctamente la terminología 
química, nomenclatura, convenios y unidades.  
HAB2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante interpretará correctamente la variación 
de las propiedades características de los elementos químicos en relación con la Tabla Periódica.  
HAB3: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de aplicar la metrología de 
los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad. 
HAB4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará las propiedades 
macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas individuales, incluyendo macromoléculas 
(naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales.  
HAB5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante relacionará los hechos esenciales, 
conceptos, principios y teorías con las diferentes áreas de la Química.  
HAB6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante resolverá problemas cualitativos y 
cuantitativos según modelos previamente desarrollados.  
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HAB7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manipulará con seguridad los productos 
químicos.  
HAB8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante realizará procedimientos experimentales 
estándar implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e 
inorgánicos.  
HAB9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante manejará correctamente la 
instrumentación química utilizada en las distintas áreas de la Química.  
HAB10: Al final de la materia el estudiante/la estudiante Interpretará los datos procedentes de 
observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la 
sustentan.  
HAB11: Al final de la materia el estudiante/la estudiante será capaz de evaluar los riesgos en el 
uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio.  
 
CON1: Al final de la materia el estudiante/la estudiante podrá describir las características y 
comportamiento de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para explicarlos. 
CON2: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los tipos principales de 
reacción química y sus principales características asociadas.  
CON4: Al final de la materia el estudiante/la estudiante enunciará los principios de 
termodinámica y cinética y su aplicación en Química.  
CON5: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará los elementos químicos y sus 
compuestos: obtención, estructura, reactividad, propiedades y aplicaciones.  
CON6: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los principios, procedimientos 
y técnicas para la determinación, separación, identificación y caracterización de compuestos 
químicos.  
CON7: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará las operaciones unitarias de 
Ingeniería Química. 
CON8: Al final de la materia el estudiante/la estudiante identificará la estructura y reactividad 
de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos. 
CON9: Al final de la materia el estudiante/la estudiante distinguirá los aspectos cualitativos y 
cuantitativos de los problemas químicos.  
 
 
 
4.4.3 ADMISIÓN Y RECONOCIMIENTO  
4.4.3.1 Requisitos de acceso a la Mención Dual  
La información específica sobre el proceso de admisión y selección para cursar la Mención 
Dual está detallada en el Apartado 3.1. Admisión Dual.  
Para que un estudiante sea incluido en el proceso de selección para cursar la Mención Dual 
es requisito haber superado al menos 174 ECTS (estos créditos deben incluir todas las 
asignaturas de primer y segundo curso) del Grado en Química. Cada estudiante será 
baremado en función de su expediente académico y los créditos superados. Una vez 
evaluados los estudiantes, se ordenarán y se preseleccionarán para cada una de las plazas 
ofertadas que hayan seleccionado previamente según su prioridad. Con la información 
proporcionada por la universidad (expediente académico y créditos aprobados), así como 
con el CV de los estudiantes y su carta de mo�vación, las empresas que lo consideren 
oportuno realizarán una entrevista personal a cada candidato y, posteriormente, emi�rán 
su listado de preselección.  
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El alumnado podrá abandonar la Mención Dual siempre que no se haya superado la mitad 
de los créditos definidos para la obtención de la misma en el respec�vo plan de estudios.  
La formalización de esta renuncia se realizará mediante una solicitud mo�vada y razonada 
dirigida al Centro donde se encuentre adscrito el �tulo, que será resuelta por el decano o la 
decana, visto el informe previo de la comisión académica del �tulo correspondiente y de los 
tutores correspondientes. En dicha resolución se indicarán las condiciones académicas en 
las que se producirá la reincorporación en el i�nerario no dual. 
La en�dad colaboradora se compromete a suscribir el correspondiente contrato con el 
estudiante, según lo que establezca la norma�va vigente en materia de formación dual 
universitaria y comunicar a la Universitat de València, en su caso, la ex�nción del mismo y 
su causa con la suficiente antelación. 
La ac�vidad forma�va desarrollada de forma dual en la universidad y la en�dad 
colaboradora se compa�bilizará con una ac�vidad laboral retribuida, a través del 
correspondiente contrato de formación en alternancia, de conformidad con lo dispuesto en 
legislación vigente.  
Los aspectos rela�vos al plan forma�vo, el vínculo jurídico entre la empresas o en�dades 
colaboradas y el alumnado, detallando aspectos sobre obligaciones de las en�dades 
colaboradoras, de la universidad y sobre los derechos y deberes del alumnado que curse la 
Mención Dual, aparecen recogidos en el “Convenio específico de colaboración educa�va 
entre la Universitat de València, Empresa y Estudiante para el desarrollo del proyecto 
forma�vo del Grado en Química con Mención Dual”.  
 
4.4.3.2. Reconocimiento 
La Mención Dual se otorga oficialmente a los �tulos de grado y máster universitario una vez 
que se sa�sfacen los requisitos especificados en el Real Decreto 822/2021 y en el plan 
forma�vo específico firmado por la universidad y la empresa. Dicha mención aparecerá en 
el Suplemento Europeo del Título del Grado en Química.  
 
4.4.4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
El Grado en Química se estructura en 5 módulos. La Mención Dual se configura como un 
sexto módulo opta�vo. Este módulo consta de 3 materias: Química Industrial aplicada (30 
ECTS) que está compuesto por 3 asignaturas: “Calidad y seguridad en la Industria Química” 
(6 ECTS), “Desarrollo de proyectos en la Industria Química” (18 ECTS) y “Técnicas 
experimentales en la Industria Química” (12 ECTS). La segunda materia que compone el 
módulo Mención Dual, Materiales y Procesos en la Industria Química (12 ECTS), lo forman 
las asignaturas: “Ciencia de los materiales en la Industria Química” (6 ECTS) y “Bioprocesos 
en la Industria Química” (6 ECTS). La tercera materia del módulo se corresponde con la 
asignatura TFG-Mención Dual (12 ECTS). 
 


Módulo Materia Asignatura Créditos ECTS Carácter 


 M
en


ci
ón


 
Du


al
 


   


Química Industrial 
aplicada 


Desarrollo de proyectos en la Industria 
Química 


18 Obligatorio 


C
SV


: 7
39


53
74


96
76


14
01


24
54


55
65


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739537496761401245455658





Técnicas experimentales en la Industria 
Química 


12 Obligatorio 


Calidad y seguridad en la Industria Química 6 Obligatorio 


Materiales y 
procesos en la 


Industria Química 


Ciencia de los materiales en la Industria 
Química 


6 Obligatorio 


Bioprocesos en la Industria Química 6 Obligatorio 


Trabajo fin de 
grado-Mención Dual 


Trabajo fin de grado-Mención Dual 12 Obligatorio 


 


Los y las estudiantes que opten a cursar la Mención Dual deberán realizar entre 48 y 60 ECTS, 
por tanto, los planes forma�vos ofertados por las empresas comprenderán este número de 
créditos. En función del sector, las capacidades y los recursos de la empresa, los planes 
forma�vos seguirán uno de los tres i�nerarios siguientes: 


 


Asignatura Créditos ECTS Itinerario A Itinerario B Itinerario C 
Desarrollo de proyectos en la Industria 


Química 
18    


Técnicas experimentales en la Industria 
Química 


12    


Calidad y seguridad en la Industria Química 6    


Trabajo fin de grado - Mención Dual 12    


Ciencia de los materiales en la Industria 
Química 


6    


Bioprocesos en la Industria Química 6    


 


El alumnado que elija un proyecto forma�vo ofertado que implique la realización del 
i�nerario A, recibirá la formación completa correspondiente al cuarto curso del Grado en 
Química (60 ECTS) en la empresa. El/la estudiante que elija un proyecto forma�vo ofertado 
que conlleve la realización del i�nerario B (54 ECTS) o i�nerario C (48 ECTS) deberá completar 
la formación recibida en la universidad hasta los 60 ECTS. Para ello, quien realice el i�nerario 
B tendrá que cursar la asignatura de carácter obligatorio Bioquímica (6 ECTS) y el alumnado 
con un proyecto forma�vo que implique el i�nerario C deberá cursar las asignaturas de 
carácter obligatorio Bioquímica (6 ECTS) y Ciencia de los Materiales (6 ECTS). 


 
CONTENIDOS DE LA MENCIÓN DUAL  
Los contenidos de las materias del módulo de Mención Dual se ar�culan en contenidos 
generales y específicos del plan forma�vo de cada plaza ofertada. 
En cuanto a los obje�vos generales, destacamos los siguientes:  
 


• Búsqueda de bibliogra�a cien�fica y técnica mediante las bases de datos y 
suscripciones disponibles tanto en la empresa como en la universidad. Catalogación 
sistemá�ca y valoración de esta de acuerdo con criterios técnicos para establecer 
un cuerpo de información relevante para el trabajo a desarrollar. Redacción de 
informes del estado del arte relacionado con un proyecto o caso de estudio 
concreto. 
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• Introducción a los procesos industriales de la empresa. Introducción al tratamiento 
de datos experimentales. Medidas directas e indirectas. Análisis y presentación de 
resultados.  


• Introducción al desarrollo de proyectos y elaboración de informes. Fases de un 
proyecto industrial. Redacción de documentos con el formato, estructura, 
corrección lingüís�ca y registro adecuados al proyecto. Apoyo a la dirección de 
proyectos. Reglamentos: norma�va de calidad y seguridad industrial. Propiedad 
industrial. 


 
• Introducción a técnicas y procedimientos de trabajo en la industria química. 


Organización y planificación del trabajo en equipo y colaboración con otros 
departamentos de la empresa. 


• Protocolos de calidad en procesos industriales. Control de materias primas, procesos 
y productos.  


• Protocolos de salud y seguridad en el trabajo. Desarrollo e implementación de 
estrategias de sostenibilidad en los procesos de la industria química.   


• Innovación y transferencia de conocimiento en organizaciones.  
 
Los obje�vos específicos se concretarán en los planes forma�vos de cada una de las plazas 
de Mención Dual ofertadas y dependerán del sector al cual pertenezca la en�dad 
colaboradora y el i�nerario ofertado. 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MENCIÓN DUAL 
 
El �po de ac�vidades forma�vas suscep�bles de ser llevadas a cabo en la Mención Dual: 
 
FOR3. Seminarios, trabajos y ac�vidades relacionadas con la adquisición de competencias 
transversales, pruebas de evaluación y exámenes. 
FOR4. Clases prác�cas de laboratorio y/o aula de informá�ca. 
FOR5. Trabajo autónomo del estudiante. 
FOR6. Elaboración de la memoria y/o exposiciones orales. 
FOR7. Prác�cas en empresas relacionadas con el sector químico. 
FOR8. Tutorías individuales en la empresa y/o en la universidad. 
FOR9. Trabajo en equipo. 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES DE LA MENCIÓN DUAL 
 
Dentro de la programación de las asignaturas de la Mención Dual los �pos de ac�vidad 
docente que se desarrollarán serán principalmente:  
 
MD1. Clase exposi�va.  
MD2. Clase prác�ca. 
MD3. Clase par�cipa�va. 
MD4. Salida de campo/Visita guiada.  
MD5. Resolución de ejercicios. 
MD6. Lectura/Comentario de textos.  
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MD7. Seminario. 
MD8. Debate. 
MD9. Búsqueda de información. 
MD10. Asistencia a actos externos. 
MD11. Aprendizaje basado en problemas. 
MD12. Análisis/estudio de casos. 
MD13. Exposiciones orales. 
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN, TUTORÍA Y SUPERVISIÓN. 
 
La empresa nombrará un tutor de empresa y a su vez la facultad un tutor académico. La 
coordinación será: 


- Tutor empresa-tutor académico 
- Tutor empresa- estudiante 
- Tutor académico-estudiante 


 
Se propone que se mantengan reuniones, preferentemente presenciales, con la siguiente 
periodicidad: 


- Tutor empresa-tutor académico: se realizarán sendas reuniones al inicio y al final del 
periodo de formación. Durante este periodo, se planificará al menos una reunión 
mensual. 


- Tutor empresa-estudiante: al menos una reunión al inicio de la formación, una 
quincenalmente y al final del periodo de formación. 


- Tutor académico-estudiante: al menos una reunión al inicio de la formación, 
quincenalmente y al final del periodo de formación. 


 
El tutor nombrado por la empresa deberá tener formación superior (Licenciatura o Grado en 
Química o equivalente) y obtener la venia docendi por la Comisión Académica del Título 
(CAT). 
El tutor en la empresa se encargará de coordinar la incorporación del estudiante, 
ges�onando la formación prevista con las personas en la empresa encargadas de impar�rla, 
todo ello con antelación suficiente a la entrada del estudiante. Además, se encargará de que 
la persona a formar reciba los equipos necesarios: EPI, ropa de trabajo, asignación de 
vestuarios, asignación de taquilla de lavado de ropa, etc. 
El tutor de la empresa se reunirá, al menos quincenalmente, con el/la estudiante para 
supervisar su desarrollo y dar feedback de su trabajo, indicándole los puntos a mejorar y sus 
puntos fuertes. Se reunirá previamente con las personas que estén impar�endo su 
formación para recabar la información necesaria para estas reuniones de seguimiento. 
El tutor académico velará por el cumplimiento del plan forma�vo por parte de la empresa y 
por parte del estudiante y mediará en caso de conflicto entre el estudiante y la empresa. 
Concretamente, el tutor académico, a través de los mecanismos de coordinación, garan�zará 
que el estudiante adquiera las competencias previstas en el plan de formación. 
 
EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE LA MENCIÓN DUAL 
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La evaluación de los y las estudiantes de la Mención Dual se llevará a cabo mediante un 
sistema de evaluación con�nua en el que estarán implicados tanto el tutor de empresa 
como el académico. El sistema está basado en la evaluación de competencias, habilidades y 
conocimientos adquiridos por el alumnado. 
 
La ac�vidad desarrollada se evaluará mediante: 


1. Encuestas e informes de seguimiento que permitan conocer la adquisición de 
conocimientos, habilidades y competencias del alumnado. 


2. Una rúbrica acordada entre el tutor de la empresa y el tutor académico que se 
concretará en el plan forma�vo.  


3. Las reuniones y entrevistas de seguimiento llevadas a cabo entre los tutores y el/la 
estudiante en las que se comprobará el grado de cumplimiento del plan forma�vo y 
las competencias adquiridas.  


4. Mediante un examen escrito u oral si así lo requieren las ac�vidades realizadas en la 
empresa. 


5. En el caso de la asignatura Trabajo Fin de Grado-Mención Dual, la evaluación se 
realizará de acuerdo con el modelo de evaluación de la Facultad de Química, con una 
defensa pública del trabajo realizado delante de un tribunal en el cual uno de los 
miembros necesariamente será una persona de la empresa. En caso necesario, la 
defensa se realizará garan�zando la confidencialidad del trabajo.  


 
El proceso conlleva un feedback al evaluado/a por parte de sus tutores de empresa y de 
universidad sobre su desarrollo y desempeño, estableciendo posibles medidas de actuación 
para un proceso de mejora y crecimiento con�nuos. 
 
 
4.4.5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
 
En el apartado 5. de esta memoria se incorpora información actualizada del personal 
académico que puede impar�r docencia en el grado en química. 
A cada estudiante de la Mención Dual del grado se le asignará un tutor o tutora en la 
universidad. En el caso de las en�dades colaboradores puede haber más de un tutor o tutora 
si así aparece específicamente reflejado en su proyecto forma�vo.  
 
Las en�dades colaboradoras que se encargarán de la implementación y revisión del plan 
forma�vo del alumnado cuentan con el personal indicado en la siguiente tabla que garan�za 
que se pueden alcanzar los obje�vos que se pretende. A modo de resumen aparece el 
número de tutores/as o instructores, así como su perfil profesional: 
 


Empresa Nº de tutores/as 
por curso 
académico 


Perfil profesional 
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AIMPLAS 2 Profesional con licenciatura en Química y Máster en Ciencia 
de los Materiales. Dilatada experiencia en caracterización 
de materiales, polímeros y proyectos de I+D+i sobre 
microplás�cos. Experiencia tutorizando estudiantes de 
grado, máster.  
Profesional con doctorado en química sobre contaminación 
ambiental, máster en contaminación, toxicología y sanidad 
ambiental, y licenciatura ciencias ambientales. Dilatada 
experiencia en proyectos de I+D+i y técnicas analí�cas en 
laboratorio de cromatogra�a. Experiencia tutorizando 
estudiantes de grado y máster tanto en prác�cas 
curriculares como extracurriculares y en TFG y TFM 
externos. Asimismo, los profesionales de AIMPLAS realizan 
un curso de Desarrollo de talento donde se aborda el 
proceso de tutorización de acuerdo con el procedimiento 
interno de la en�dad. 
 
 


Omar 
Coa�ngs 
S.A. 


2 Profesional con Ingeniería o Licenciatura Química con 
máster en materiales poliméricos y composites con más de 
8 años de experiencia en el sector y realizando dis�ntas 
funciones dentro de la empresa: Desde la parte técnica y de 
formulación, hasta el control de procesos y mejora de 
planta. 
Amplia experiencia en los úl�mos 20 años en tutorización 
de estudiantes de grado y máster en trabajo fin de grado y 
máster, prác�cas curriculares y extracurriculares. 


TORRECID, 
S.A 


4 Licenciados/as o Graduados/as en Química 
Graduados/as en Ciencias Ambientales 
El personal recibe una formación interna en tutorización 
impar�da por la propia empresa (Curso 16 horas) y 
formación externa en ges�ón de equipos (incluye 
mentorización) (Curso de 8 horas impar�do por EDEM). 
Además, cuentan con experiencia en tutorización de 
personal químico de nueva incorporación, así como 
estudiantes de grado y máster, de prác�cas curriculares y 
extracurriculares de las universidades cercanas (Universitat 
Jaume I de Castelló, Universitat de València, Universitat 
Politècnica de València). 


UBE 
Corpora�on 
Europe 
S.A.U. 


2-3 - R&D Chemical Manager 
- Laboratory Manager 
- Business Development Technician 
El personal �ene experiencia en formación, habiendo 
actuado como tutores de prác�cas externas de �tulaciones 
universitarias, tanto a nivel de grado como de máster, 
incluyendo prác�cas tanto curriculares como 
extracurriculares. 


UNECOL 
ADHESIVE 
IDEAS, S.L. 


2 Licenciado en Ciencias Químicas y Doctor en Química. 
Funciones dentro de la empresa: I+D+i de producto, diseño 
de procesos y cer�ficación de productos para dis�ntos 
mercados. Más de 10 años de experiencia en formación 
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tutorizando alumnos de prác�cas curriculares y 
extracurriculares de grado y máster tanto de la Universitat 
de València como de la Universitat Politècnica de València. 


 


Los tutores académicos serán doctores con amplia experiencia en tutorización de estudiantes de 
grado y máster en trabajos de fin de grado y máster y prác�cas externas curriculares y 
extracurriculares. De acuerdo con la norma�va vigente en la Universitat de València 
(htps://links.uv.es/gm2P5Kf), la dedicación de los tutores de Mención Dual será la misma que 
la que se dedica a las prác�cas externas curriculares y así quedará reflejada en el Plan de 
Ordenación Docente que se elabora cada curso académico. 


Tal y como se indica en la sección MECANISMOS DE COORDINACIÓN, TUTORÍA Y SUPERVISIÓN 
del apartado 4.4.4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, la dedicación del tutor académico 
implicará las reuniones periódicas entre tutor académico y tutor de empresa y las reuniones 
entre tutor académico y estudiante con la frecuencia allí especificada. Además del �empo 
dedicado a las reuniones, el tutor académico dedicará el �empo necesario para velar por el 
cumplimiento del plan forma�vo por parte de la empresa y por parte del estudiante y mediará 
en caso de conflicto entre el estudiante y la empresa. Concretamente, el tutor académico, a 
través de los mecanismos de coordinación, garan�zará que el estudiante adquiera las 
competencias previstas en el plan de formación. 


El �empo de dedicación de los tutores de las en�dades se es�ma que sea entre un 10 y un 15% 
de su jornada laboral, distribuyéndose de acuerdo a las necesidades del proyecto forma�vo y el 
estudiante. Esta dedicación implicará un contacto directo y fluido con el estudiante con el 
obje�vo de supervisar el aprovechamiento de su formación. 


La Universitat de València ofrecerá formación específica sobre los aspectos relacionados con la 
coordinación del seguimiento del alumnado y la evaluación de las asignaturas de la Mención Dual 
tanto a los tutores de empresa como a los tutores académicos organizada por el Servicio de 
Formación Permanente. 
 
4.4.6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS 
Y SERVICIOS  
 
Las en�dades colaboradoras en la Mención Dual del Grado en Química disponen de los 
recursos materiales e infraestructuras necesarias para el adecuado desarrollo de los planes 
forma�vos.  
En la siguiente tabla se detallan el número de plazas máximo que podrá ser ofertado por la 
en�dad, una breve descripción de su ac�vidad, de los departamentos, servicios e 
instalaciones y las posibles tareas o ac�vidades a desarrollar por el alumnado. 


 


AIMPLAS 


Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 
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Breve descripción la ac�vidad 
profesional que desarrolla la 
empresa 


AIMPLAS es un ins�tuto tecnológico líder en el sector de los 
plás�cos y tecnologías afines. Ofrece servicios de 
asesoramiento técnico, formación y desarrollo de proyectos de 
I+D+i en una amplia variedad de sectores industriales. AIMPLAS 
es el primer centro español en oferta de ensayos acreditados 
por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para la 
industria de los plás�cos y está reconocido para ayudar a las 
empresas a obtener dis�ntas cer�ficaciones y ecoe�quetas 
relacionadas con la sostenibilidad. Algunas de sus ac�vidades 
son la realización de análisis y ensayos tanto sobre materias 
primas como sobre productos intermedios, productos finales y 
residuos plás�cos, determinación de las propiedades del 
producto plás�co o de los materiales poliméricos y 
asesoramiento en materia de cumplimiento legisla�vo. 


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 
suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las ac�vidades 
forma�vas a realizar 


El alumnado desarrollará su ac�vidad principal en 
Caracterización. Para ello, dispondrá de una amplia variedad de 
equipos y técnicas instrumentales que permiten abordar los 
análisis y ensayos desarrollados en los puntos anteriores: 


• Análisis térmico: DSC, TGA, DMA. 
• Espectroscopía: FTIR,. 
• Microscopía: óp�ca y electrónica (SEM). 
• Análisis elemental (EDX acoplado al SEM). 
• Cromatogra�a: GC-FID, GC-MS, GC-NPD, HS-GC-FID, 


HPLC-PDA, LC-MS, LC-LS, GPC. 
Posibles puestos de trabajo, 
tareas o ac�vidades/Proyecto 
forma�vo a desarrollar en la 
en�dad colaboradora por el 
alumnado 


Ac�vidades o tareas a desarrollar relacionadas con dos líneas: 
• Cromatogra�a 
• Microplás�cos 


 
Ac�vidad 1: Preparación micro y nanoplás�cos (MNP) 


• Obtención de materiales de referencia de MNP a par�r 
de diferentes polímeros mediante el uso de 
micronizado.  


• Obtención de materiales de referencia mediante el uso 
de métodos coloidales. 


 
Ac�vidad 2: Extracción de MNP de diferentes matrices  


• Aplicar metodologías de extracción de MNP de 
diferentes matrices 


 
Ac�vidad 3: Caracterización de materiales de referencia y 
análisis de MNP 


• Caracterización morfológica, estructural y térmica de las 
dispersiones obtenidas en la ac�vidad 1.  


• Análisis de los MNP extraídos en la ac�vidad 2. 
 
Ac�vidad 4: Adquirir capacidades técnicas en ensayos de ap�tud 
alimentaria de envases mediante ensayos cromatográficos. 


• Adquirir capacidades técnicas en el desarrollo y 
ejecución de análisis cromatográficos aplicados al 
sector envase 


 
Ac�vidad 5: Adquirir capacidades técnicas en ensayos de 
control de emisiones en el interior de vehículos mediante 
ensayos cromatográficos 
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Obje�vos específicos: 
 


• Adquirir capacidades técnicas en el desarrollo y 
ejecución de análisis cromatográficos aplicados al 
sector de la automoción: conocer los requisitos de los 
fabricantes de automóviles para asegurar la calidad del 
aire en el interior del vehículo y las técnicas analí�cas 
empleadas para el análisis de compuestos volá�les: 
TVOC (GC-FID), TVOC-SVHC (GC-FID + GC-MS), 
Formaldehído (espectrofotómetro), Aldehídos y 
cetonas (HPLC-PDA), VOC-FOG (TD-GC-MS). 


 
• Conocer la metodología de análisis necesaria para 


realizar ensayos dinámicos de emisiones (ensayos en 
cámara de emisiones) y emisiones en bolsa 
(compuestos volá�les y aldehídos)  


 
De manera horizontal:  
 


• Comprender el significado de los ensayos a realizar 
para poder interpretar los resultados obtenidos.  


• Aprender a interpretar dichos resultados y plasmarlo 
en informes obje�vos y metódicos. 


• Realizar búsqueda de ar�culos cien�ficos acorde a la 
temá�ca para estar actualizados. 


 
 


Omar Coa�ngs S.A. 


Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 


Breve descripción la ac�vidad 
profesional que desarrolla la 
empresa relacionada con la 
ingeniería térmica  


Empresa fabricante de resinas y recubrimientos. En la 
División de Resinas se fabrican resinas de poliéster 
insaturado, resinas alquídicas, poliol poliéster.  


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 
suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las ac�vidades 
forma�vas a realizar 


El alumnado desarrollará su principal ac�vidad en el 
departamento de I+D, pero tendrá una formación integral 
realizando estadías en los dis�ntos departamentos de la 
empresa. Desde producción, calidad y logís�ca, hasta 
medioambiente y departamento de compras, para que 
pueda conocer todo el funcionamiento de la cadena 
produc�va. 


Posibles puestos de trabajo, 
tareas o ac�vidades/Proyecto 
forma�vo a desarrollar en la 
en�dad colaboradora por el 
alumnado 


Como parte del departamento de I+D, tendrá un proyecto 
asignado que servirá como hilo conductor durante su 
formación y así podrá ver cuáles son los pasos para 
implementar un nuevo desarrollo en la empresa. Desde su 
formulación en el laboratorio, su escalado en planta, 
seguimiento en producción y control final en calidad y 
postventa. 


1. Inves�gación y Desarrollo: 
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• Ayudar en la inves�gación de nuevos 
productos químicos y formulaciones para 
barnices y resinas. 


• Par�cipar en pruebas de laboratorio para 
homologar dis�ntas materias primas. 


2. Control de Calidad: 
• Asis�r en la inspección y evaluación de 


materias primas y productos terminados. 
• Colaborar en la realización de pruebas �sicas 


y químicas para asegurar el cumplimiento de 
estándares de calidad. 


3. Procesos de Producción: 
• Observar y aprender sobre los procesos de 


fabricación de barnices y resinas. 
• Ayudar en la op�mización de procesos para 


mejorar la eficiencia y calidad del producto. 
• Conocer los dis�ntos elementos de control 


de proceso, como PDI y so�wares �po 
SCADA. 


4. Análisis de Datos: 
• Recolectar datos experimentales y ayudar en 


su análisis e interpretación. 
• Colaborar en la preparación de informes 


técnicos basados en los resultados 
obtenidos. 


5. Seguridad y Medio Ambiente: 
• Par�cipar en ac�vidades relacionadas con la 


seguridad en el laboratorio y la planta de 
producción. 


• Ayudar en el cumplimiento de norma�vas 
ambientales y de seguridad. 


6. Soporte Técnico: 
• Asis�r en la resolución de problemas 


técnicos relacionados con productos o 
procesos. 


• Aprender a manejar equipos y herramientas 
u�lizados en la industria química. 


7. Desarrollo de Documentación: 
• Contribuir en la elaboración de manuales de 


procedimientos y fichas técnicas. 
• Par�cipar en la actualización de 


documentación relacionada con productos y 
procesos. 


8. Colaboración Interdepartamental: 
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• Trabajar en colaboración con otros 
departamentos como ventas, compras o 
logís�ca. 


• Par�cipar en reuniones de equipo y 
proyectos interdisciplinarios. 


9. Formación Con�nua: 
• Aprovechar oportunidades de aprendizaje 


ofrecidas por la empresa, como cursos o 
charlas técnicas. 


• Mantenerse al día con avances y tendencias 
en la industria química. 


Estas tareas representan una variedad de ac�vidades que 
pueden enriquecer la experiencia de aprendizaje del 
estudiante de prác�cas en el campo de la química aplicada a 
la fabricación de barnices y resinas de poliéster. 
 


 


TORRECID, S.A 


Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 


Breve descripción la 
ac�vidad profesional que 
desarrolla la empresa. 


Torrecid es un grupo empresarial mul�nacional con sede 
central en Alcora (Castellón), dedicado a suministrar 
productos, servicios, soluciones y tendencias de futuro para 
el sector cerámico (azulejos, vajillas, sanitarios...) y para el 
sector del vidrio y el sector tex�l. 
El grupo Torrecid en sus inicios, centró su ac�vidad en la 
fabricación y distribución de fritas y esmaltes cerámicos. 
Progresivamente ha ido ampliando su campo de actuación a 
los colorantes cerámicos, materias primas, minería, metales 
preciosos, bolas y reves�mientos de alúmina de alta 
densidad y, más recientemente a la tecnología de inyección 
digital de �ntas cerámicas. 
La trayectoria del grupo Torrecid, presenta una rápida 
expansión tanto a nivel comercial como tecnológico, lo cual 
le ha permi�do alcanzar el liderazgo mundial en su sector. 
Prueba de ello es su implantación en la mayoría de países 
donde se fabrican pavimentos y reves�mientos cerámicos a 
través de sus filiales en 29 países. 
 


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 
suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las 
ac�vidades forma�vas a 
realizar 


La empresa cuenta con más de 500 personas en su sede. Un  
40% de su plan�lla son �tulados/as universitarios/as, 
muchos de ellos/as del ámbito de la química. 
Cuenta con Servicio de Prevención Propia, Departamento se 
medioambiente y seguridad química, depuradoras 
biológicas, y �sico-químicas, laboratorios de control de 
materias primas, calidad, innovación, tecnología e 
inves�gación concertada con centros universitarios y 
tecnológicos tanto a nivel nacional como europeo 
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Se cuenta con mul�tud de equipos: MEB, FRX, DRX, 
Cromatogra�a de masas, UV, IR, dilatometría, difracción 
láser, plantas piloto, atomizadores industriales, hornos 
cerámicos, hornos de fusión… 
 


Posibles puestos de trabajo, 
tareas o 
ac�vidades/Proyecto 
forma�vo a desarrollar en la 
en�dad colaboradora por el 
alumnado 


- Prevención de Riesgos laborales y seguridad química:  
mediciones higiénicas, elaboración de fichas de 
seguridad, determinación de peligrosidad de productos 
y mezclas, ges�ón de envíos cumpliendo las normas de 
transporte de mercancías peligrosas por vía terrestre, 
marí�ma y aérea, ges�ón y minimización de residuos, 
ges�ón de depuradoras biológicas y �sico químicas, 
legislación aplicable española y europea en temas 
medioambientales. Auditorías. 


- Determinación Estructural en Química Orgánica (IR, UV, 
Masas).  


- Laboratorio de Análisis Instrumental Aplicado. (FRX, 
DRX, MEB, Difractometría Láser, Dilatometría, 
ATD/DTG). Normas de calidad (ISO).  


- Química Inorgánica industrial y Cerámica. Teoría y 
aplicación prác�ca de los conceptos en laboratorio 
cerámico y planta piloto industrial. Tecnología de 
fabricación de vidrio: hornos de fritas (1500 ºC) 


- Análisis Químico Industrial. Boro, aguas, caracterización 
de residuos y lodos de depuradoras, …  6 créditos.  


- Ges�ón de equipos, seguridad y PRL, Atex… El/la 
alumno/a par�cipará en cursos de formación externos 
en estos temas, de acuerdo con el plan de formación de 
la empresa. Estos cursos son impar�dos por en�dades 
de pres�gio: EDEM, SGS, … y el/la alumno/a recibirá 
diploma acredita�vo de la formación.  


 


UBE Corpora�on Europe S.A.U. 


Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 


Breve descripción la ac�vidad 
profesional que desarrolla la 
empresa  


UBE Corpora�on es el grupo empresarial japonés que creó 
Sukesaku Watanabe hace 120 años en la ciudad de Ube 
(Japón). 
 
Siguiendo la visión original de UBE Corpora�on de «crear 
empresas con posibilidades infinitas a par�r de los recursos 
limitados del carbón con el fin de conseguir una prosperidad 
duradera para la comunidad local», seguimos atendiendo las 
necesidades de la sociedad a través de nuestras principales 
áreas de negocio: maquinaria y química. 
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UBE Group eligió Europa como uno de sus mercados clave 
hace más de 50 años, estableciendo su base industrial y su 
sede europea en España, con el fin de atender y mejorar 
nuestro servicio a las industrias de la región atlán�ca. 
 
UBE Corpora�on Europe (UCE) cons�tuimos un grupo de 
empresas integradas en la empresa japonesa UBE 
Corpora�on. 
 
Producimos y distribuimos productos químicos de valor 
añadido y creamos soluciones tecnológicas y sostenibles 
para sa�sfacer las demandas de la industria y sus tendencias 
de mercado. 
 
Contamos con presencia en Europa desde hace más de cinco 
décadas y estamos presentes igualmente en La�noamérica, 
a través de nuestras delegaciones y oficinas. 


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 
suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las ac�vidades 
forma�vas a realizar 


DEPARTAMENTO: 
El departamento de I+D, en su división de química, se 
compone de aproximadamente 15 empleados con formación 
en química e ingeniería química entre cuyas funciones 
principales podemos destacar las siguientes: 
 


- Desarrollo de nuevos materiales y/o aplicaciones en 
línea con la estrategia de evolución del negocio 
establecida por la compañía o atendiendo a las 
necesidades comerciales definidas por la unidad de 
negocio correspondiente. 


- Asistencia técnica a las unidades opera�vas de planta 
destacando aquellas ac�vidades que �enen que ver con 
la mejora de determinados procesos (nuevas recetas, 
nueva tecnología, etc.) o el soporte en problemas 
puntuales surgidos durante la producción. En estas 
situaciones el soporte de I+D puede ser tanto analí�co 
como conceptual. 
 


Asistencia a las unidades de negocio. Entre otras tareas 
destaca la asistencia técnica proporcionada a los clientes, la 
homologación de materias primas o la inves�gación de la 
causa raíz que ha derivado en una reclamación por parte de 
un cliente. 
 
INSTALACIONES: 
El departamento dispone de un total de 5 laboratorios y 2 
plantas pilotos en los que se desarrollan diferentes 
ac�vidades: 
 


- Síntesis de materiales a pequeña escala 
- Ensayos analí�cos (valoraciones, cromatogra�a, 


reología, etc.) 
- Escalado de procesos pasando de gramos a cientos de 


kg. 
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- Caracterización de materiales finales con especial 
dedicación a la determinación de las propiedades más 
caracterís�cas que presentan los materiales poliméricos 
(propiedades mecánicas, ensayos de degradación 
térmica o hidrolí�ca, propiedades óp�cas, etc.) 


 
EQUIPOS: 
El departamento dispone de múl�ple equipamiento para 
desarrollar lo anteriormente comentado destacando equipos 
como los que se indican a con�nuación.Cromatógrafos de 
gases, gases-masas, líquidos, reómetros, viscosímetros, 
equipos de valoración, analizadores dinamo-mecánicos, 
colorímetros, espectrómetros de emisión atómica, etc. 


Posibles puestos de trabajo, 
tareas o ac�vidades/Proyecto 
forma�vo a desarrollar en la 
en�dad colaboradora por el 
alumnado 


• I+D 
 


- Realizar análisis de materias primas, productos intermedios 
y finales, efluente líquido y gaseoso y muestras especiales. 
 - Realizar el mantenimiento y calibración de equipos 
 - Introducir los datos en el sistema informá�co para 
información a planta y efectos estadís�cos. 
 
• Área de Negocio de Química Fina 
 
-Preparar los estudios y presentaciones técnicas de nuestros 
productos de Química Fina en colaboración con el 
departamento de I+D.  
-Desarrollar clientes (lead, oportunidades, muestras) y 
conocimiento de mercados (datos de import-export). 
-Estudios de mercado: Búsqueda, descarga y filtrado de 
datos por código arancelario 
 -Desarrollar clientes: Ayuda en el seguimiento de los CRM y 
volcado al nuevo so�ware 
 


 


UNECOL ADHESIVE IDEAS, S.L. 


Número de plazas ofertadas 
para la mención dual  


2 


Breve descripción la 
ac�vidad profesional que 
desarrolla la empresa 


Desarrollo de adhesivos para dis�ntos campos de aplicación 
industriales, profesionales y de consumo. Fabricación y 
envasado de adhesivos. Adaptación de requisitos de acuerdo 
a dis�ntos mercados (EU, USA, etc.). 


Descripción de los 
departamentos, servicios, 
instalaciones, equipos, etc., 
suficientes y apropiados para 
el desarrollo de las 
ac�vidades forma�vas a 
realizar 


El alumnado desempeñará su ac�vidad forma�va en el 
departamento de I+D+i. Durante el periodo de formación 
colaborará con el departamento de calidad y asuntos 
regulatorios. Las instalaciones de los laboratorios de control 
de calidad y de I+D+i (cromatogra�a de gases, reómetro y 
máquina de ensayos para valoración de uniones adhesivas, 
etc.) estarán a disposición del alumnado para su uso durante 
el proyecto forma�vo. 
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Posibles puestos de trabajo, 
tareas o 
ac�vidades/Proyecto 
forma�vo a desarrollar en la 
en�dad colaboradora por el 
alumnado 


El alumnado se involucrará desde el principio en el 
desarrollo de un proyecto de inves�gación, conociendo las 
fases de desarrollo de formulaciones, procedimientos de 
fabricación y métodos de ensayo previstos. Par�cipará 
ac�vamente en alguna de las fases de su desarrollo. 
 


I +D+i 
Iden�ficar los requisitos iniciales de la fórmula a 
desarrollar: Para esta ac�vidad se analizarán muestras de 
mercado mediante cromatogra�a de gases (FID) para 
determinar cualita�va y cuan�ta�vamente los disolventes 
de las muestras. Se determinará el contenido en sólidos y 
cenizas (1100 ºC en mufla) y las propiedades reológicas 
(viscosidad y �xotropía) mediante viscosímetro Brookfield 
y reómetro Anton Paar. Se determinará las propiedades 
adhesivas de las muestras sobre varios sustratos 
estandarizados a diferentes �empos de curado. Los 
ensayos de adhesión de tracción, cizalla, pelado, etc con 
dis�ntos diseños de probetas de ensayo se realizarán en la 
máquina universal de ensayos disponible en el laboratorio. 
Los métodos de ensayo para realizar las tareas anteriores 
están basados en normas europeas e internacionales (EN, 
ISO y ASTM standards) o en normas internas de ensayo. 
Cabe la posibilidad de que para algún proyecto en concreto 
se precise adecuar o diseñar una norma de ensayo. En este 
caso se validará la repe�bilidad y la precisión de los 
resultados obtenidos. 
Planteamiento de fórmula inicial y de estrategias para 
conseguir los requisitos definidos en la especificación 
inicial. Se valorará el empleo de dis�ntos materiales 
(polímeros) considerando sus propiedades más 
caracterís�cas a fin de seleccionar el más adecuado para 
dar solución al reto planteado. 
Junto con el departamento de Calidad y Asuntos 
Regulatorios se iden�ficarán posibles riesgos de las 
sustancias y potencial clasificación del adhesivo (mezcla) a 
fin de seleccionar las opciones de sustancias a emplear en 
la fórmula y limitaciones de concentración de estas. 
Si la información de par�da no es suficiente, se realizará 
una búsqueda bibliográfica en bases de datos de patentes 
y publicaciones cien�ficas a fin de iden�ficar las opciones 
de tecnologías disponibles, así como posibles estrategias 
de formulación. 
Se evaluará el mejor proceso de fabricación de la fórmula 
a desarrollar en colaboración con el departamento de 
procesos. Se iden�ficarán y definirán las variables del 
proceso de producción 
Se buscarán y contactarán a potenciales proveedores de 
los materiales necesarios (productos químicos y 
materiales de envase) para el desarrollo de la(s) formula(s). 
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Una vez definida la fórmula de par�da y el procedimiento 
de fabricación, se realizarán formulaciones a escala de 
laboratorio.  
Las formulaciones de laboratorio serán ensayadas a fin de 
valorar si se consiguen las propiedades definidas en la 
especificación técnica en los valores requeridos. Con estos 
resultados, se irá proponiendo nuevas fórmulas de 
laboratorio hasta que el resultado de las caracterís�cas 
principales coincida con la especificación inicial. Para esto, 
el alumno conocerá la función de cada uno de los 
materiales de la fórmula y qué efecto �enen sobre las 
propiedades del adhesivo. 
Una vez se disponga de una fórmula a nivel de laboratorio 
capaz de cumplir con los requisitos de la especificación 
inicial, par�cipará en el proceso de escalado de la misma a 
nivel industrial. Para esto, par�cipará con el área de 
producción y de procesos para iden�ficar los requisitos del 
proceso. Valorando fórmulas semejantes, se diseñará el 
ensayo de envejecimiento acelerado a fin de evaluar la 
estabilidad de la fórmula propuesta en el envase 
seleccionado para la presentación al mercado. Se analizará 
ciertas propiedades para evidenciar la ap�tud del envase y 
la fórmula en el periodo de u�lización preferente 
solicitado por el mercado para cada �po de producto. 
Elaborará la documentación solicitada en el sistema de 
calidad de la empresa (EN ISO 9001, EN ISO 14001 e IFS): 


- Especificación técnica de producto defini�va. 
- Hoja de caracterís�cas técnico - comerciales en 


colaboración con el departamento 
comercial/marke�ng. 


- Procedimiento de fabricación de la fórmula en 
colaboración con el departamento de procesos. 


- Hoja de seguridad de producto en colaboración 
con el departamento de Calidad y Aspectos 
Regulatorios. 


 
El avance de estas tareas será compar�do periódicamente 
en reuniones con el resto del grupo de I+D. El alumno debe 
presentar los resultados obtenidos y ser capaz de 
analizarlos y proponer siguientes pasos. En estas reuniones 
par�cipará de los avances en cada uno de los proyectos de 
grupo y tendrá la oportunidad de intercambiar ideas e 
información con el resto del área. 
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MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR QUE LA CONTRATACIÓN DEL 
PROFESORADO SE REALIZARÁ ATENDIENDO A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el 
RD 227/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos 
de trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con 
discapacidad se aplicará en la medida en la que lo permita el número de plazas de las mismas 
características que sean ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo 
funcionarial o figura de profesor contratado, área de conocimiento, régimen de dedicación y, 
en su caso, perfil docente o lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las cuales se regulan en el Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e 
Investigador de la Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 31 de octubre de 2007. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera 
docente, destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o 
contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios 
y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración 
de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias 
específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgànica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la 
Unidad de Igualdad, con rango de Servicio General. 
 
PROFESORADO DISPONIBLE PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE  ESTUDIOS PROPUESTO 
 
La Facultad de Química tiene una amplia experiencia en la formación de Titulados en Química y, 
de hecho, en 2023 finalizó sus estudios la 96 promoción. Esta larga tradición en la formación de 
químicos y químicas permite entender fácilmente que los Departamentos de Química de esta 
Facultad estén plenamente consolidados y se   caractericen por una amplia experiencia docente 
e investigadora. 
En conjunto, la plantilla consolidada de estos 4 Departamentos (datos octubre 2023) consta de 53 
catedráticos de universidad (CU), 68 profesores Titulares de universidad (TU), 1 profesor contratado 
doctor (CD), 5 profesores eméritos, 3 profesores permanentes laborales (PPL), un profesor asociado 
y 18 profesores ayudante doctor. En total, 150 profesores, cuya distribución, por ámbitos de 
conocimiento, se detalla en la siguiente tabla: 
 


Ambito de conocimiento CU TU Otros Total 
Química Analítica 17 13 4 Ayudante Dr.  


37 Sexenios 85 38 1 Asociado 
Quinquenios 93 38 2 Eméritos 


Química Física 5 19 1 Prof. CD. 
33 


Sexenios 27 58 6 Ayudante Dr.  


 
APARTADO 5.- PERSONAL ACADÉMICO 
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Quinquenios 30 66 2 Eméritos 


Química Inorgánica 15 21 3 Ayudante Dr.,   
41 Sexenios 76 72 1 PPL 


Quinquenios 86 64 1 Emérito 


Química Orgánica 16 15 2 PPL 
39 Sexenios 85 50 5 Ayudante Dr. 


Quinquenios 94 53 1 Emérito 
 
El Departamento de Química Analítica tiene 17 catedráticos de universidad y 13  profesores 
Titulares de Universidad, 2 eméritos, así como 4 ayudantes doctor, todos ellos con dedicación 
a tiempo completo y 1 asociado a tiempo parcial coyuntural. 
Los 17 catedráticos tienen una muy amplia experiencia docente en la impartición de materias 
del ámbito de conocimiento de la Química Analítica con un valor promedio superior a 27 años 
de práctica docente. Así mismo presentan una amplia experiencia investigadora en el citado 
ámbito de conocimiento y, de hecho, se les han reconocido 85 sexenios de investigación (valor 
promedio 5 sexenios por docente). 
Los 13 profesores titulares de universidad tienen también una amplia experiencia docente en 
la impartición de materias del ámbito de conocimiento de la Química Analítica, con un valor 
promedio de 14,6 años de práctica docente. La experiencia investigadora en el ámbito citado 
es también remarcable con 38 sexenios reconocidos (valor promedio 2.92 sexenios). Los otros 
miembros docentes tienen suficiente experiencia tanto docente como investigadora. 
El Departamento de Química Física tiene 5 catedráticos, 19 titulares de universidad, 1 profesor 
contratado doctor, 2 eméritos y 6 ayudante doctor, todos ellos con dedicación a tiempo 
completo.  
Centrándonos en la plantilla consolidada nos encontramos con una situación bastante similar 
a la del departamento de Química Analítica. Se trata de un Departamento con 5 CU con muy 
amplia experiencia docente en la impartición de materias del ámbito de conocimiento de la 
Química Física con un valor medio de 30 años de práctica docente. Así mismo presentan una 
amplia experiencia investigadora en su ámbito de conocimiento teniendo reconocidos 27 
sexenios de investigación (valor medio 5,4 sexenios). Los 19 profesores titulares (TU) tienen 
también una amplia experiencia docente en la impartición de la materia Química Física, con 
más de 17 años, como promedio, de práctica docente. La experiencia investigadora en el área 
de la Química Física es también remarcable con 58 sexenios de investigación reconocidos 
(valor promedio 3.05 sexenio). El resto de miembros docentes tienen una suficiente 
experiencia tanto docente como investigadora. 
El Departamento de Química Inorgánica tiene 15 catedráticos y 21 profesores Titulares, todos 
ellos con dedicación a tiempo completo. Los 15 catedráticos tienen una muy amplia 
experiencia docente en la impartición de materias del ámbito de conocimiento de la Química 
Inorgánica, con un valor promedio de más de 28 años de práctica docente. Así mismo 
presentan una amplia experiencia investigadora en el ámbito de la Química Inorgánica, 
teniendo reconocidos 76 sexenios de investigación (valor promedio 5,06 sexenios). Los 21 
profesores titulares tienen también una amplia experiencia docente en la impartición de la 
materia Química Inorgánica, con un promedio superior a 15 años de práctica docente. Su 
experiencia investigadora es también remarcable, con 72 sexenios reconocidos, (valor 
promedio  3,43 sexenios). El resto de miembros docentes tienen una suficiente experiencia 
tanto docente como investigadora. 
El Departamento de Química Orgánica tiene 16 catedráticos, 15 profesores Titulares, 2 
profesores permanentes laborales, un emérito y 5 ayudantes doctor, todos ellos con 
dedicación a tiempo completo. Los 16 catedráticos tienen una muy amplia experiencia docente 
en la impartición de materias del ámbito de conocimiento de la Química Orgánica, con un 
valor promedio de más de 29 años de práctica docente. Así mismo presentan una amplia 
experiencia investigadora en el ámbito de la Química Orgánica, teniendo     reconocidos 85 
sexenios de investigación (valor promedio 5,31 sexenios). Los 15 profesores TU tienen C
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también una amplia experiencia docente en la impartición de la materia Química Orgánica, 
con un promedio superior a 17 años de práctica docente. Su experiencia investigadora es 
también remarcable, con 50 sexenios reconocidos, (valor promedio 3,33 sexenios).  El resto 
de miembros docentes tienen una suficiente experiencia tanto docente como investigadora. 
Por último, en la tabla siguiente se indican los profesores de plantilla de los Departamentos 
adscritos a otros Centros. En todos los casos el profesorado de estos Departamentos posee 
una amplia experiencia docente en la impartición de materias de los respectivos ámbitos de 
conocimiento con valores promedio comprendidos entre 17 y 27 años de práctica docente. Así 
mismo presentan una buena experiencia investigadora en los respectivos ámbitos de 
conocimiento, con valores promedio comprendidos entre 2,7 y 4,5 sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
 
 


Departamento Centro Plantilla Quinquenios Promedio Sexenios Promedio  
Física de la Tierra y 
Termodinámica   Fac. Física 22 91 4,1 81 3,7 


Física Atómica 
Molecular y Nuclear Fac. Física 13 57 4,4 54 4,2 


Física Teórica Fac. Física 29 132 4,6 124 4,3 
Análisis 
Matemático  


Fac. 
Matemáticas 16 88 5,5 71 4,4 


Matemáticas  Fac. 
Matemáticas 28 121 4,3 94 3,4 


Bioquímica y 
Biología Molecular Fac. Biología 46 226 4,9 209 4,5 


Zoología  Fac. Biología 13 60 4,6 51 3,9 
Biología Celular, 
Biología Funcional 
y Antropología 
Física 


Fac. Biología 25 116 4,6 97 3,9 


Microbiología i 
Ecología Fac. Biología 44 220 5,0 185 4,2 


Genética Fac. Biología 23 96 4,2 95 4,1 


Ingeniería Química  


Escuela 
Técnica 


Superior de 
Ingenieria 


29 124 4,3 103 3,6 


Historia de la 
Ciencia y 
Documentación 


Fac. Medicina 18 62 3,4 49 2,7 
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5.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 
ESTUDIOS PROPUESTO. 
 
Personal de administración y servicios 
En la organización de las tareas de administración propias del Grado participa el personal que 
pertenece a la Facultad de Química. 


 
La plantilla de administración general está constituida por el administrador/a, dos jefes/as de 
Unidad de Gestión (económica y estudiantes), 5 administrativas/os y la/el secretaria/o del/la 
decano/a. 
Los laboratorios docentes de la Facultad de Química disponen de 5 Técnicos/as de Grado 
Medio y 10 Oficiales de Laboratorio. Concretamente cada conjunto de laboratorios 
correspondientes a un ámbito de conocimiento de la Química dispone de 1 Técnico y 2 Oficiales 
(adscritos a los respectivos Departamentos); además este mismo equipo de 1 Técnico y 2 
Oficiales constituye la plantilla del Laboratorio de Química General (directamente adscritos al 
Decanato). En todos los casos se trata de un personal técnico con una amplia experiencia en 
la gestión y organización de los Laboratorios docentes. 
Por otro lado, hay un coordinador de servicios y cuatro auxiliares que se encargan de las aulas, 
las aulas de Informática y la conserjería de la Facultad. 
 


Cargo Categoría Número de 
trabajadores 


Funciones 


Administrador Administración 
general/grupo A1 


1 Coordinación de los servicios 
económico‐ administrativos 
del Centro 


Jefa de Unidad de 
Gestión 


Administración 
General/grupo C1 


1 Coordinación gestión 
de estudiantes 


Jefe de Unidad de 
Gestión 


Administración 
General/grupo C1 


1 Coordinación gestión 
económica del centro 


Administrativa Administración 
General/grupo C1 


3 Gestión de Estudiantes 


Administrativa Administración 
General/grupo C1 


2 Gestión económica 


Secretaria Decano Administración 
General/grupo C1 


1 Organización agenda y 
correspondencia Decano 


Coordinador 
servicios 


Administración 
General/grupo C1 


1 Control de instalaciones y 
Equipamiento 


Auxiliar de 
servicios 


Administración 
General/grupo C2 


3 Control de accesos y 
apertura cierre aulas 
y aulas informáticas 


Técnico medio 
laboratorio 


Administración 
Especial/grupo A2 


5 Coordinación de operaciones 
necesarias para 
funcionamiento de 
laboratorios docentes 


Oficial de 
laboratorio 


Administración 
Especial/grupo C1 


10 Colaboración en tareas de 
apoyo a docencia de 
laboratorio 


 
 
Por otra parte, el total de personal de administración y servicios adscrito al Centro se recoge en la 
siguiente tabla.: 
 


 Funcionarios 
de carrera 


Funcionarios 
Interinos 


Laborales 
fijos 


Total 


Secretaría/Conserjería/Aulas de 
informática 


9 5 1 15 


Laboratorio Química General 3 0 0 3 
Departamento Química Analítica 6 0 0 6 
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Departamento Química Física 5 1 0 6 
Departamento Química 
Inorgánica 


3 2 0 5 


Departamento Química Orgánica 5 3 0 8 
TOTAL 31 11 1 43 


 
Teniendo en cuenta los datos que hemos presentado en la tabla, el total de personal adscrito al 
Centro es de 43 distribuyéndose en las siguientes categorías: 


• Funcionarios de carrera son el 72,09% del Personal de Administración 
Servicios adscritos a la Facultad 


• El 25,58 % del PAS son funcionarios interinos 
• Laborales Fijos son el 2,33% del personal 


Se considera que la plantilla de personal docente y de administración y servicios es adecuada para 
la atender a las necesidades de los títulos que se imparten en el centro. 
 
Órganos de Gestión: 
 
Los diversos centros y departamentos que participan en el Grado en Química son: 
 


‐ Facultad de Química 
• Departamento de Química Analítica 
• Departamento de Química Física 
• Departamento de Química Inorgánica 
• Departamento de Química Orgánica 


‐ Facultad de Física 
• Departamento de Física de la Tierra y Termodinámica 
• Departamento de Física Teórica 
• Departamento de Física Atómica, Molecular y Nuclear 


‐ Facultad de Biología 
• Departamento de Bioquímica y Biología Molecular. 
• Departamento de Zoología 
• Departamento de Biología Celular, Biología Funcional y Antropología Física 
• Departamento de Microbiología i Ecología 
• Departamento de Genética 


‐ Facultad de Matemáticas 
• Departamento de Análisis Matemático 
• Departamento de Matemáticas  


‐ Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
• Departamento de Ingeniería Química. 


‐Facultad de Medicina 
• Historia de la Ciencia y Documentación 


 
Finalmente cabe destacar los Servicios Universitarios a disposición del estudiante como el 
Servicio de Estudiantes, Servicio de Información y Dinamización de Estudiantes (SEDI), el 
Observatorio de Inserción Profesional y Asesoramiento Laboral (OPAL), y la Fundación 
Universidad‐Empresa de la Universitat de València (ADEIT). 
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6.- RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 
MATERIALES Y SERVICIOS CLAVE DISPONIBLES SON ADECUADOS PARA 
GARANTIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PLANIFICADAS, 
OBSERVANDO LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 
TODOS 
 
Infraestructuras 
 
La Facultad de Química está ubicada en el Campus de Burjassot, esencialmente un campus 
de titulaciones de la rama de Ciencias. Aunque la Facultad tuvo a su cargo la impartición de 
las titulaciones de Química y de Ingeniero Químico, ésta última ha sido transferida a la nueva 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería (ETSE). Por ello, actualmente en esta Facultad se 
imparte una única titulación, el Grado en Química.  
 
La Facultad de Química consta fundamentalmente de dos edificios contiguos (E y F) 
comunicados entre sí por una pasarela a nivel de primera planta. El edificio F consta de cinco 
plantas y el edificio E de tres plantas. En la Facultat de Química no existen barreras 
arquitectónicas que dificulten el acceso a las instalaciones y recursos materiales propios del 
programa formativo, puesto que se han eliminado los escalones de la pasarela que unía los dos 
edificios, E y F, por una rampa accesible. Existe cobertura inalámbrica para acceso Internet en 
ambos edificios, así como en el resto del Campus. 
 
ESPACIOS DOCENTES 
 
Los espacios dedicados a docencia se reparten entre los dos edificios E y F que constituyen la 
Facultad de Química más un aula en el Edificio de Investigación Jeroni Muñoz. 
La implantación del Plan Piloto de Convergencia Europea en 2003-04 obligó a la Facultad a 
generar los espacios necesarios para el desarrollo de las tutorías grupales regladas 
(obligatorias) y para trabajos en grupo. Posteriormente el crecimiento de los grupos y 
necesidades docentes ha hecho que se vayan remodelando estos espacios.  
Actualmente, la Facultad dispone, para la docencia teórica, de un total de 18 aulas, de 
capacidades comprendidas entre 14 y 117 plazas. De las cuales, 13 aulas tienen una capacidad 
mayor de 40 plazas, por lo que en horario de mañana y tarde permiten atender a 24 grupos. La 
oferta del grado en Química es de 180 estudiantes de primera matrícula. El número de grupos 
de teoría es de 4 grupos para los cursos 1º, 2º y 3º, mientras que en 4º es de 2 grupos. Además 
del Grado en Química, en la Facultad se imparten cuatro Másteres oficiales. Por tanto, las 
necesidades quedan plenamente cubiertas con las aulas existentes. 
Adicionalmente existe en la Facultad un Salón de Grados y el Campus dispone de la Sala 
Charles Darwin con capacidad para más de 300 estudiantes. Ambos espacios disponen de los 
medios audiovisuales adecuados para la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado, Tesis 
Doctorales, Proyectos, Jornadas Informativas y conferencias dirigidas a los estudiantes. 
El número y tamaño de las aulas es suficiente para atender las necesidades de las clases de 
teoría, tutorías grupales y seminarios que se describen en el VERIFICA del grado. 
La Facultad también dispone de 9 laboratorios docentes, 1 de Química General (capacidad 80 
puestos de trabajo), y otros 8 con 32 puestos de trabajo cada uno (2 de Química Analítica, 2 de 
Química Física, 2 de Q. Inorgánica y otros 2 de Q. Orgánica). En 1999 se acometió una reforma 
integral de todos estos laboratorios que finalizó en 2006 y en 2020 ha finalizado una reforma 
para renovar el sistema de ventilación de los mismos, por lo que estudiantes y profesores 
pueden desarrollar su trabajo con más seguridad. Como consecuencia de ello, los laboratorios 
docentes ofrecen los más altos estándares de calidad. Particularmente hay que destacar que 
disponen de sistemas de detección, protección y extinción de incendios, así como de los medios 
de alarma y evacuación adecuados a la normativa vigente. Además, disponen de 5 mesas 
especiales de laboratorio adaptadas para personas con discapacidad. Los laboratorios 
docentes de Química General, Química Inorgánica y Química Física disponen de Aulas-
Seminario dotada con el equipamiento audiovisual estándar definido posteriormente. Las 
necesidades del Grado se cubren con una utilización de estos laboratorios del 70%, por lo que 
se pueden incluso atender necesidades minoritarias de titulaciones de otros Centros que no 
disponen de laboratorios de Química (por ejemplo, de la Facultad de Biología o de la ETSE). 
La Facultad cuenta con 5 aulas de informática, dotadas con 15-25 ordenadores y equipo de 
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proyección cada una para los estudiantes de la titulación y los Másteres de la Facultad. La 
utilización de estas aulas prevista para el desarrollo de los contenidos informáticos de la 
Titulación será del 50%. Ello permite disponer, como promedio, de 2 aulas de libre acceso para 
los estudiantes de la Titulación y cubrir las necesidades de los Másteres de la Facultad. 
Además, existe cobertura inalámbrica para acceso Internet en ambos edificios, así como en el 
resto del Campus. Cabe destacar que en el año 2020 se han renovado todos los equipos 
informáticos de estas aulas. 
Adicionalmente, existe en el campus un Aulario Interfacultativo dotado con 22 aulas de las 
siguientes capacidades: 2 aulas de 200 alumnos; 12 aulas de 98 alumnos; 4 aulas de 84 
alumnos y 4 aulas de 40 alumnos. De dichas aulas se puede disponer conjuntamente con el 
resto de las facultades del campus. 
Todas las aulas están dotadas, además de pizarra convencional, con un equipamiento 
audiovisual estándar consistente en: ordenador con acceso a los recursos de Aula Virtual, red 
Internet, sistema de proyección (cañón y pantalla) y audio. En el curso 2020, para asegurar la 
docencia en pandemia COVID19, se han instalado además cámaras para impartir clases en 
streaming y sensores de dióxido de carbono para controlar la ventilación.  
 
OTROS RECURSOS PARA LA DOCENCIA DEPOSITADOS EN LA CONSERJERÍA PARA 
USO EN LAS AULAS: 
 
• 2 ordenadores portátiles PC 
• 1 cañón portátil 
• 8 punteros laser 
• 7 micrófonos portátiles 
 
ESPACIOS PARA ESTUDIO Y LIBRE ACESO A INTERNET 
 
• Se destinan tres de las aulas de informática al libre acceso de los estudiantes en las horas 


en que no se está impartiendo clase. 
• En la segunda planta del edificio F de la Facultad los alumnos disponen de una sala de 


estudio de 50m2.  
 


ESPACIOS PARA REPRESENTACION ESTUDIANTIL 
Los estudiantes disponen en la primera planta del edificio F de un despacho para la Asamblea 
de Representantes (ADR). 
 
ESPACIOS PARA REUNIONES Y CONFERENCIAS 
 
• Sala de Grados que dispone de los medios audiovisuales adecuados para la exposición y 


defensa de Tesis Doctorales, de Proyectos, de defensas de Trabajos Fin de Grado y para la 
realización de conferencias. 


• Despachos del equipo decanal. En la planta baja del edificio F también están situadas las 
dependencias de la secretaría de estudiantes, la administración y los cuatro despachos del 
equipo decanal. 


• Sala de reuniones edificio interfacultativo. En el edificio interfacultativo del campus existe 
una amplia sala de reuniones a disposición de todas las facultades. 


• Salas de reuniones del decanato. En el edificio F de la planta baja se dispone de dos salas 
de reuniones de 39m2 y 19m2 respectivamente que se encuentran separadas por una 
mampara que permite disponer de una sala más grande con capacidad para 20 personas. 


• Sala Darwin. El Campus de Burjassot dispone además de una sala con capacidad para 
aproximadamente 300 personas que dispone de todos los medios audiovisuales para realizar 
actos académicos y/o culturales y conferencias que así lo requieran. 


Además, la Facultad de Farmacia, la ETSE y la Biblioteca Eduardo Boscà disponen de salas 
adecuadas para llevar a cabo conferencias y reuniones que están a disposición de las 
Facultades del campus de Burjassot. 
 
SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN 
 
Se encuentran situadas en la planta baja del edificio F. En ella se realizan todo tipo de gestiones 


C
SV


: 7
39


53
88


72
22


94
78


14
04


81
32


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=739538872229478140481327





académicas y administrativas. Horario de atención al estudiante: lunes a viernes de 9 a 14 
horas. Lunes y martes de 16 a 18:30 horas. 
 
ESPACIOS Y RECURSOS PARA LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 
• Consejerías de la Facultad.  
Situadas en la planta baja de los edificios E y F de la Facultad. 
• Webs 
Web corporativa de la Universidad de Valencia (www.uv.es), web corporativa de la Facultad de 
Química (www.uv.es/quimica) y cada título dispone de su propia web, incluimos la específica 
del máster de química orgánica (https://www.uv.es/uvweb/universitat/ca/estudis-
postgrau/masters-oficials/oferta-masters-oficials/master-universitari-quimica-organica-
1285848941532/Titulacio.html?id=1285956333607) 
• Tablones de anuncios 
Instalación de tablones de anuncios distribuidos en los dos edificios E y F de la Facultad, así 
como uno externo situado entre los dos edificios. 
• Televisiones 
Instaladas en la planta baja de los edificios E y F de la Facultad. 
• Redes sociales. La Facultad también dispone de diferentes redes sociales para hacer la 


comunicación más fluida con los estudiantes: 
 Facebook: https://www.facebook.com/GrauQuimicaUV/ 
 Twitter: https://twitter.com/FacQuimicaUVEG 
 Linkedin: https://www.linkedin.com/school/facquimicauveg/ 
 Telegram: @FacultatQuimicaUV  
 Youtube: https://www.youtube.com/channel/UCKR1tAUOND6z7YjoWSmglcQ/videos 
 Instagram: https://www.instagram.com/facquimicauveg/ 
 
El centro de impartición, por tanto, dispone de un número de aulas y laboratoriodocentes 
suficientes para adaptarse a las necesidades reales de matrícula, aportando, si fuese necesario 
recursos adicionales.  
 
Recursos Virtuales de la Universitat de València 
 
El Servicio de Informática de la Universitat de Velència (SIUV) es el servicio responsable, entre 
otras funciones, del mantenimiento de la red interna de la Universitat de València, tanto de los 
puntos de acceso cableado y la conexión de los laboratorios informáticos de los diferentes 
departamentos, como de la red Wi-Fi mediante la cual los estudiantes y las estudiantes del 
grado pueden conectarse a la hora que deseen estando en prácticamente cualquier 
dependencia de la Universitat de València (por supuesto en las aulas, en los laboratorios, y en 
las salas de lectura, estudio y trabajo).  
Además, el Servicio de Informática es el responsable del mantenimiento del Aula Virtual, la 
plataforma de enseñanza-aprendizaje on-line de la Universitat de València. Esta plataforma de 
e-learning ofrece espacios de grupo virtuales como apoyo a los grupos de docencia presencial 
y actualmente soporte utilizado para impartir la docencia no presencial derivada de la situación 
sanitaria actual. Derivado de la crisis sanitaria se ha redimensionado la capacidad de dicha 
plataforma, para apoyar a las necesidades de nuestro profesorado y estudiantado y así poder 
atender a las necesidades de impartición de los títulos de la universidad. 
La plataforma es una aplicación web de fácil acceso; para obtenerla es necesario dirigirse a la 
dirección http://aulavirtual.uv.es y validarse con la cuenta de la Universitat que se proporciona 
a todos los estudiantes y todas las estudiantes del título. Los usuarios y las usuarias disponen 
de un manual de uso aplicado y de la ayuda de la aplicación, y la plataforma permite gestionar 
la entrega de actividades, realizar cuestionarios, compartir documentos, crear foros de 
discusión, realizar notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de 
grupos, entre otras opciones.  
 
Recursos del Servicio de Bibliotecas y Documentación 
 
La Universitat de València dispone de un Servei de Biblioteques i Documentació encargado de 
gestionar todas las bibliotecas y recursos bibliográficos (impresos y electrónicos) con los que 
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cuenta la institución. 
El Campus de Burjassot dispone de una biblioteca general, la Biblioteca “Eduard Boscà” que da 
servicio a los seis Centros del Campus. La Biblioteca cuenta con varias salas de lectura en el 
propio edificio de la Biblioteca, más una sala adicional en el edificio que actualmente alberga a 
la ETSE-UV, que están abiertas a los alumnos y las alumnas. Dispone también de salas de 
acceso restringido para el profesorado, investigadores e investigadoras y estudiantes de tercer 
ciclo. En total, la Biblioteca dispone de 1030 puestos de lectura. Además, la Biblioteca tiene un 
salón de actos (133 plazas) equipado con un sistema de megafonía, proyectores de vídeo, 
diapositivas y transparencias, y pizarra que se suele usar como Salón de Grados y como sala 
de conferencias. La Biblioteca funciona con horario 24 h durante los periodos de exámenes y 
dispone de un servicio de préstamo que permite la renovación telemática y la gestión de 
peticiones. 
El catálogo de los fondos disponibles en la Biblioteca se puede consultar a través del ordenador, 
existiendo terminales para este uso en la misma Biblioteca. Además, la Biblioteca dispone de 
un servicio de préstamo interbibliotecario que permite obtener libros y artículos de revistas de 
los fondos de otras bibliotecas en un plazo de tiempo razonable.  
El Servei de Biblioteques i Documentació mantiene un catálogo de recursos específicos para el 
Grado en Ciencia de Datos (https://uv-es.libguides.com/cienciadedades) que está directamente 
accesible en la web del grado y que permite una consulta rápida de la bibliografía y los recursos 
materiales recomendados por las asignaturas del grado.  
Servicios que ofrece la biblioteca: 
· Acceso al catálogo conjunto del Servei de Biblioteques i Documentació. 
· Información Bibliográfica: el servicio de información bibliográfica ofrece información sobre la 
biblioteca y sus servicios de asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información y 
ayuda para obtener los documentos. Asistencia para la preparación de información más 
elaborada. 
· Formación de usuarios: la formación de usuarios permite a todos los miembros de la 
comunidad universitaria profundizar en el conocimiento de los servicios y recursos de la 
Biblioteca, asistiendo a sesiones explicativas sobre los temas escogidos. Este es un servicio 
que el usuario puede diseñar a su medida solicitando sesiones sobre los temas que le interesen. 
Por otra parte, la Biblioteca ofrece al personal docente e investigador la posibilidad de preparar 
sesiones a medida para sus asignaturas.  
· Préstamo a domicilio de monografías. 
· Hemeroteca: Ofrece una importante colección especializada de publicaciones periódicas en 
papel y electrónicas, así como una colección de recursos estadísticos y publicaciones seriadas, 
(anuarios, informes, etc.). 
· Préstamo interbibliotecario que permite la obtención de documentos no disponibles en ninguna 
de las Bibliotecas de la UVEG. 
 
OTRAS INSTALACIONS AL SERVICIO DE LOS ESTUDIANTES 
 
Como servicios de Campus destacables cabe citar el Aula de autoaprendizaje de Lenguas, la 
Oficina de Relaciones Internacionales que gestiona los programas de intercambio  y “La Tenda” 
de la Universitat. 
Se incluyen en este apartado varios espacios comunes que, sin estar ligados directamente con 
la formación académica de los alumnos, contribuyen a su integración en la Universitat y a su 
desarrollo personal, tales como:  


A. SEDI: Este servicio tiene por objetivo prestar servicios de asesoramiento, información, 
dinamización y de formación a los estudiantes de la Universitat de València y a los futuros 
universitarios, así como a otros colectivos vinculados al mundo de la educación. 


B. UVempleo: es un servicio de la Universitat de València que tiene como objetivo ayudar 
en la inserción laboral a todos los estudiantes y titulados de la UV y mejorar sus 
posibilidades profesionales. Su actividad se desarrolla en varias áreas de trabajo: 
asesoramiento, empleo, formación, guía de salidas profesionales, estudios y análisis de 
inserción. 


C. Oficina de Relaciones Internacionales (RELINT), que gestiona, asesora e informa sobre 
todos los programas de intercambio de la Universidad y en particular en el área de 
ciencias. 


D. Instalaciones deportivas. Una sala en el Campus donde tienen lugar diferentes 
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actividades deportivas. Además, los/las estudiantes también pueden utilizar las 
instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Burjassot. El Servicio de Deportes atiende 
dos grandes áreas, por un lado las actividades deportivas (colectivas o individuales) y, 
por otro lado, el área de Competiciones. 


E.  Centro de Autoaprendizaje de la Lenguas (CAL). Entre sus objetivos está: conseguir 
que las actividades académicas administrativas, institucionales e interpersonales en el 
seno de la universidad de Valencia se desarrollen de manera normal en valenciano, 
como lengua propia de la UV. Contribuir a la internacionalización de la UV mediante el 
fomento de aprendizaje y uso por parte de los miembros de la comunidad universitaria 
de otras lenguas y, en particular, el inglés como lengua de comunicación internacional 


F. Tienda Universitaria. En la “Tenda de la Universitat” se pueden adquirir de una forma 
rápida y cómoda libros, material escolar y todos los productos y publicaciones 
corporativos. 


G. Locales comunes, cafetería y comedor para todo el personal (alumnos, PDI o PAS que 
requieran de estos servicios). 


La UVEG para garantizar el mantenimiento integral (preventivo, correctivo y modificaciones) de 
sus equipamientos, servicios e instalaciones, así como de sus instituciones colaboradoras, 
dispone de un Servicio Técnico y de Mantenimiento que controla y supervisa a las empresas de 
mantenimiento contratadas para llevar a cabo las tareas. Por todos estos aspectos, concluimos 
afirmando que existen suficientes recursos materiales siendo éstos adecuados para desarrollar 
la organización del título y las actividades formativas. 
En concreto, en la Facultat de Química no existen barreras arquitectónicas que dificulten el 
acceso a las instalaciones y recursos materiales propios del programa formativo, puesto que se 
han eliminado los escalones de la pasarela que unía los dos edificios, E y F, por una rampa 
accesible. 
 
Prácticas externas: Servicios de la Universidad y empresas colaboradoras 


 
La Universitat de València dispone de un modelo integrado de gestión de las prácticas en 
empresas, gestionado por su Fundación Universidad‐Empresa, ADEIT, para satisfacer las 
demandas del estudiante y las necesidades de sus titulaciones y de las empresas. ADEIT 
fue promovida en 1987 por el Consejo Social de la UV. 
Los máximos responsables de las prácticas en empresas son los Vicerrectores de Estudios y 
de Postgrado, existiendo una Comisión General de Prácticas en la Universidad y una 
Comisión de Prácticas por Centro. También destacan como cargos unipersonales los 
Coordinadores de Prácticas de Centro y de Titulación. Estas comisiones tienen como principales 
tareas las de promover y supervisar académicamente las prácticas en empresas, 
organizarlas y coordinar las acciones que se realicen, definir los programas de prácticas, 
establecer el perfil que deben cumplir los estudiantes, tutores y empresas, y aprobar las 
ofertas de prácticas propuestas por las empresas. 
El modelo de gestión permite que, con un planteamiento de conjunto como organización, 
los responsables académicos de cada titulación definan las condiciones particulares en las que 
quieren que se realicen sus prácticas, al mismo tiempo que se aprovechan y optimizan los 
recursos generados por el resto de titulaciones. 
ADEIT viene gestionando las prácticas en empresas desde 1987, habiendo tramitado más de 
100.000 prácticas a más de 100.000 universitarios y suscrito convenios de cooperación educativa 
con más de 10.000 empresas y entidades. Anualmente se realizan aproximadamente 7.000 
prácticas en 2.400 empresas y entidades, y participando más de 4.500 tutores de empresas. 
Cada año se ofertan a los estudiantes más de 12.000 plazas de prácticas adecuadas a los 
diferentes programas formativos, lo que permite a la Universitat satisfacer las necesidades de 
prácticas que tienen las titulaciones y estudiantes. 
A título orientativo, se destacan algunas de las empresas y entidades que ofertan anualmente 
plazas de prácticas externas para el grado en Química: 


 
• AIDIMME-Instituto Tecnológico Metalmecánico, Mueble, Madera, Embalaje y Afines. 
• Asociación de Investigación de la Industria Textil- AITEX - Sede Alcoi 
• Brenntag Quimica, S.A. 
• Cítricos y Refrescantes, S.A 
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - IATA - Instituto de Agroquímica 
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y Tecnología de Alimentos 
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - Instituto de Tecnología Química 
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas - CSIC - Instituto de Tecnología Química 
• Consejos de Belleza, SLU 
• Essential Compositions 
• FKR Química 
• Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterraneo - CEAM 
• Generalitat Valenciana - Centro de Salud Pública de Gandía 
• Generalitat Valenciana - Conselleria de Sanitat 
• Generalitat Valenciana - Departament de Salut València - Clínic - Malvarrosa 
• Generalitat Valenciana - Hospital Doctor Moliner 
• Generalitat Valenciana - Laboratori de Salut Pública de València 
• Greene Enterprise S.L. 
• Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias - IVIA 
• Laboratorios Biotecma, S.L. 
• Laboratorios NEUM Spain, S.L. 
• Orobrands, S.A.U. - San Antonio de Benagéber 
• Pintures Puig, S.L. 
• Porous Materials in Action, S.L. 
• Productos Congelados Selectos 3000, S.L. 
• ProtoQSAR 2000 S.L. - Paterna 
• Sipcam Inagra, S.A. - Sueca 
• Unecol Adhesive Ideas, S.L. 
• Universitat de València - Estudi General - Departament d'Enginyeria Química 
• Universitat de València - Estudi General - Instituto de Ciencia Molecular - ICMOL Parc 


Científic UV 
• Universitat de València - Estudi General - Museo de la UV de Historia Natural 


 
 
La Universitat de València dispone de un modelo de convenio cooperación educativa para 
las “prácticas en empresas” o “prácticas externas” que tienen suscrito las empresas y entidades 
que aparecen en la relación, y además, un acuerdo específico para cada uno de los 
estudiantes que vayan a realizar sus prácticas. 
Todas las empresas colaboradoras adquieren los siguientes compromisos que son detallados 
en los correspondientes acuerdos específicos por cada uno de los estudiantes que realizan sus 
prácticas: 


- Ponen a disposición del alumnado a un profesional que actúa como tutor, dirigiendo 
y orientando las actividades de los estudiantes durante su estancia y colaborando con 
el profesor tutor de la universidad en el proceso de aprendizaje del estudiante. 
- Se establece, de común acuerdo, el programa de actividades que realizarán los 
estudiantes, y que se adecuará a los objetivos establecidos y las competencias a 
alcanzar por los estudiantes. 


- Las empresas y entidades dispondrán de los medios materiales y servicios suficientes 
para realizar sus prácticas (departamento, área o actividad profesional, silla, ordenador, 
programas informáticos específicos, etc.). 
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7.1. Calendario de implantación de la Modificación propuesta: 
 
 


Curso de Inicio 2024-2025 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD AIMPLAS, PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL TÍTULO DE GRADO 
EN QUÍMICA 


 
COMPARECEN 


 
De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


 
Y de otra parte, D. Fernando BADENAS GIL DE REBOLEÑO, en nombre del 
Representante Legal de AIMPLAS Asociación de Investigación de Materiales Plásticos 
y Conexas, con CIF G-46714853 y domicilio en València Parc Tecnològic. C/Gustave 
Eiffel, 4. 46980 Paterna (València), actuando en nombre y representación de la misma, para 
lo cual manifiesta estar debidamente facultado. 


 
EXPONEN 


 
I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


 
II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


 
1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, dentro 
del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para la 
formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
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laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 
 
III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


 
IV. Que la UVEG oferta la titulación de grado en Química y la entidad colaboradora 
desarrolla su actividad en el sector Plástico al que procura servicios de I+D+i. 


 
V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y AIMPLAS 
para la implantación de la Mención Dual en la titulación anteriormente mencionada, con 
objeto de que los estudiantes complementen su formación académica y adquieran 
competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su posterior actividad 
profesional. 


 
Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 


PRIMERA. OBJETO. 
 
El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y AIMPLAS, 
para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual en la titulación de grado en 
Química, con el propósito de combinar la formación académica y la experiencia práctica 
de los estudiantes de forma que se mejore la formación integral del estudiante y se facilite 
su inserción en el mercado laboral. 


 
SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


 
El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación. 


 
Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate. 


 
Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa. 
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TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 
 
El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por AIMPLAS mediante un 
contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el artículo 11.2 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 23 de octubre, así 
como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte de aplicación. 
Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en la 
legislación y normativa vigente. 


 
En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


 
CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


 
La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora. 


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


 
La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de grado en Química con 
un máximo de 1 plaza por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
c. Proponer un/a tutor/a con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 


para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
de tutor/a de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta 
de seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación. 


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor/a académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
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propios de su función. 
g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 


dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


 
El/la estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa. 


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


 
QUINTA. MECANISMOS DE TUTORÍA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


 
La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la Universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior. 


 
En ejercicio de esa supervisión el tutor/a académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo. 


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


 
Por su parte, el tutor/a de la entidad se compromete a: 


a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor/a académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo. 


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales. 
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e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final. 
 
SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO. 


 
Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones: 


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 
d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado. 


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 
 
En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio. 


 
SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


 
Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información que se suministren en la 
ejecución del presente Convenio. 


 
En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


 
Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


 
OCTAVA. DURACIÓN. 


 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización. 


 
El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio. 


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


 
En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


 
En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


 
Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


 
NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


 
El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
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cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que dispone 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa, 
sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso administrativa de 
la ciudad de València 


 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


 
 
 


 
Por la Universitat de València, 


la Rectora 


 
 
 
 
 
Dª. Mª Vicenta MESTRE ESCRIVÁ 


 
Por AIMPLAS 


 
 
 
 
 
 
 


D.Fernando BADENAS GIL DE 
REBOLEÑO 
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA Y LA ENTIDAD AIMPLAS, PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN QUÍMICA  


COMPARECEN 


De una parte, Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022).  


Y de otra parte, D. Fernando BADENAS GIL DE REBOLEÑO, en nombre del 
Representante Legal de AIMPLAS Asociación de Investigación de Materiales Plásticos y 
Conexas, con CIF G-46714853 y domicilio en València Parc Tecnològic. C/Gustave Eiffel, 
4. 46980 Paterna (València), actuando en nombre y representación de la misma, para lo 
cual manifiesta estar debidamente facultado.  


EXPONEN 


PRIMERO.- Que en fecha 27 de diciembre de 2023, las dos entidades firmaron un 
Convenio de Colaboración para el desarrollo de un proyecto formativo dual en el título de 
grado en Química.  


SEGUNDO.- Que en la cláusula octava del convenio, establece que el Convenio de 
Colaboración puede modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al dicho convenio. 


Reconociéndose ambas partes plena capacidad para subscribir esta adenda, lo hacen de 
acuerdo con las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


Que el contenido de la cláusula cuarta, en el apartado referente a los compromisos de la 
entidad colaboradora se modifique el texto quedando redactado de la siguiente manera:  
La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos:  


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de grado en Química 
con un máximo de 2 plazas por curso académico.  
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b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante.  
c. Proponer un/a tutor/a con experiencia profesional y con los conocimientos 


necesarios para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña 
la función de tutor/a de la universidad y debe tener el informe favorable de la 
comisión mixta de seguimiento del programa de formación dual.  


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa.  


f. Permitir al tutor/a académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los 
fines propios de su función.  


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan.  


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución.  


 


SEGUNDA. CONDICIONES DE LA ADENDA. 


Excepto lo explícitamente modificado en esta Adenda, se mantiene vigentes el resto de 
términos y obligaciones establecidas en el convenio suscrito en 2023.  


 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman la presente 
adenda en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por AIMPLAS  


 


 


 


 


D. Fernando Badenas Gil de Reboleño 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD OMAR COATINGS, S.A., PARA EL DESARROLLO 
DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL TÍTULO DE 
GRADO EN QUÍMICA 


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, Dña. Silvia María Llorens Mora, como Representante Legal de Omar 
coatings, S.A., con CIF A-46138392 y domicilio en Silla (Valencia), Avda. Alicante, 14 
(C.P. 46460), actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta 
estar debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, dentro 
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del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para la 
formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad 
en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


IV.  Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


V. Que la UVEG oferta la titulación de grado en Química y la entidad colaboradora 
desarrolla su actividad en el sector de fabricación de pinturas, barnices y revestimientos 
similares 


VI. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y OMAR 
COATINGS, S.A. para la implantación de la Mención Dual en la titulación anteriormente 
mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación académica y 
adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su posterior actividad 
profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y OMAR 
COATINGS, S.A., para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual en la 
titulación de grado en Química, con el propósito de combinar la formación académica y la 
experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación integral del 
estudiante y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  
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Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por OMAR COATINGS, S.A. 
mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el 
artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 
23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte 
de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de grado en Química con 
un máximo de 2 plazas por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
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c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 
d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por OMAR COATINGS, S.A. 


 


 


 


 


Dª Silvia María Llorens Mora 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD UBE Corporation Europe S.A.U., PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN QUÍMICA  


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, D. Daniel Loyarte Salazar, como Representante Legal de UBE Corporation 
Europe S.A.U., con CIF A12381158 y domicilio en Polígono Industrial El Serrallo s/n 
(Castellón), actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual manifiesta estar 
debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, 
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dentro del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para 
la formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


IV. Que la UVEG oferta la titulación de grado en Químicay la entidad colaboradora 
desarrolla su actividad en el sector químico 


V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y UBE 
Corporation Europe S.A.U., para la implantación de la Mención Dual en la titulación 
anteriormente mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación 
académica y adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su 
posterior actividad profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y UBE 
Corporation Europe S.A.U.,, para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual 
en la titulación de grado en Química, con el propósito de combinar la formación académica 
y la experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación integral 
del estudiante y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  


Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
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lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por UBE Corporation Europe 
S.A.U., mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en 
el artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, 
de 23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le 
resulte de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de 
su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
establecido en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de grado en Química con 
un máximo de 2 plazas por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 


para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
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de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 
d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por UBE Corporation Europe S.A.U., 


El Director de Recursos Humanos 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSITAT DE 
VALÈNCIA Y LA ENTIDAD UNECOL ADHESIVE IDEAS, S.L., PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL EN EL 
TÍTULO DE GRADO EN QUIMICA  


 


COMPARECEN 


De una parte,  Dª María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la Universitat de 
València, Estudi General (en adelante, UVEG), con domicilio social en València, avda. 
Blasco Ibáñez número 13 (C.P. 46010) y con CIF: Q-4618001-D, actuando en nombre y 
representación de la misma, legitimada para este acto en virtud del artículo 94 de los 
Estatutos de la Universitat de València, aprobados por Decreto 128/2004, de 30 de julio, 
del Consell (DOGV 2004/8213), modificados por Decreto 45/2013, de 28 de marzo, del 
Consell (DOGV 2013/6994) y facultada a partir de su nombramiento por el Decreto 
25/2022, de 11 de marzo, del Consell (DOGV 9297/14.03.2022). 


Y de otra parte, D. José Ramón Cerezo Jiménez, como Representante Legal de Unecol 
Adhesive Ideas, S.L., con CIF B -98743842  y domicilio en Almussafes, avda. de la Foia 
número 44 (C.P. 46440), actuando en nombre y representación de la misma, para lo cual 
manifiesta estar debidamente facultado.  


 


EXPONEN 


 


I. Que la UVEG es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios que, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución Española y la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, desarrolla sus funciones 
en régimen de autonomía realizando, entre otras funciones, la de servicio público de 
educación superior universitaria y la expedición de títulos correspondientes a las 
enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales que exijan la aplicación y actualización de conocimientos y 
métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales y para la creación 
artística 


II. Que el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, regula, en su artículo 22, la Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales 
que alterna la actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 
colaboradora con una actividad laboral retribuida. 


1. III. Que la actividad formativa vinculada a esta Mención Dual se compatibilizará, 
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dentro del marco de este convenio, con una actividad retribuida a través de un contrato para 
la formación en alternancia, en los términos establecidos en el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, por el que se modifica 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, así como en su normativa de desarrollo y el resto de la normativa 
laboral que le resulte de aplicación o la sustituya. 


III. Que la entidad colaboradora ha manifestado su voluntad de colaborar con la formación 
dual universitaria, como estrategia educativa innovadora y efectiva que combina la teoría 
académica con la experiencia práctica en un entorno laboral real, y de contribuir 
activamente al desarrollo de futuros profesionales altamente cualificados y preparados para 
los desafíos del mundo laboral o empresarial proporcionando un entorno de trabajo en el 
que el estudiantado pueda adquirir habilidades prácticas relevantes para su campo de 
estudio 


IV. Que la UVEG oferta la titulación de grado en Química y la entidad colaboradora 
desarrolla su actividad en el sector de la industria química (fabricación de adhesivos, 
sellantes y productos de limpieza). 


V. Que el presente Convenio establece las bases del acuerdo entre la UVEG y Unecol 
Adhesive Ideas, S.L. para la implantación de la Mención Dual en la titulación 
anteriormente mencionada, con objeto de que los estudiantes complementen su formación 
académica y adquieran competencias que mejoren sus habilidades y el ejercicio de su 
posterior actividad profesional. 


Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen la mutua capacidad legal para 
suscribir el presente convenio y lo hacen de acuerdo con las siguientes 


 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. OBJETO. 


El objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre la UVEG y Unecol 
Adhesive Ideas, S.L., para el desarrollo conjunto de un programa de formación dual en la 
titulación de grado en Química, con el propósito de combinar la formación académica y la 
experiencia práctica de los estudiantes de forma que se mejore la formación integral del 
estudiante y se facilite su inserción en el mercado laboral. 


SEGUNDA. PROYECTO FORMATIVO. 


El proyecto formativo debe garantizar que la formación dual universitaria contribuye a la 
formación del estudiantado y debe definir las materias o asignaturas de formación dual, 
teniendo en cuenta el plan de estudios y el objetivo formativo global de la titulación.  
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Dicho proyecto formativo debe incluir, entre otros aspectos, las materias o asignaturas que 
lo integran, las actividades a realizar, los mecanismos de tutoría y supervisión y los 
sistemas de evaluación. Asimismo, se definirán los resultados de aprendizaje que se 
pretenden alcanzar de forma coordinada y complementaria con los resultados de 
aprendizaje que se trabajen en la universidad, siempre teniendo presente la unicidad del 
plan de estudios de la titulación de que se trate.  


Las características específicas de cada proyecto formativo se formalizarán de acuerdo con 
el modelo del Anexo I, que será firmado por todas las partes antes del inicio del programa.    


TERCERA. CONTRATO DE FORMACIÓN DUAL. 


El estudiante que realice la Mención Dual será contratado por Unecol Adhesive Ideas, S.L. 
mediante un contrato para la formación en alternancia en los términos previstos en el 
artículo 11.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por RD Ley 2/2015, de 
23 de octubre, así como por su normativa de desarrollo y la normativa laboral que le resulte 
de aplicación.  Así, tendrá la condición de trabajador por cuenta ajena, a efectos de su 
inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social, de conformidad con lo establecido 
en la legislación y normativa vigente. 


En caso de que la entidad ejerza la cancelación y supresión del contrato de formación en 
alternancia por alguno de los motivos de incumplimiento de contrato por parte del 
estudiante que contempla la normativa en vigor, se aplicará de oficio la cancelación de la 
mención dual para el estudiante implicado y el centro al que esté adscrito la titulación, 
previo informe de la comisión académica del título, realizará la adaptación del estudiante. 


CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 


La Universidad liderará y supervisará el desarrollo del proyecto formativo, garantizando 
que las actividades realizadas en la entidad se ajustan al programa establecido y permiten 
alcanzar los objetivos planteados. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Definir, junto con la entidad colaboradora, el proyecto formativo del estudiante. 


b. Designar un tutor académico del programa formativo que no podrá coincidir con la 
persona que desempeñe las funciones de tutor de la entidad colaboradora.  


c. Informar al estudiante de sus derechos y deberes durante la estancia en la entidad 
colaboradora. 


d. Reconocer al tutor de la entidad su actividad colaboradora en los términos previstos 
en la normativa de la UVEG. 


La entidad colaboradora se compromete a cumplir los términos del programa formativo de 
cada estudiante. Para ello, asume los siguientes compromisos: 


a. Participar en el programa de formación dual en la titulación de grado en Química con 
un máximo de 2 plazas por curso académico. 


b. Definir, junto con la universidad, el proyecto formativo del estudiante. 
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c. Proponer un tutor con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios 
para realizar la tutela. No podrá coincidir con la persona que desempeña la función 
de tutor de la universidad y debe tener el informe favorable de la comisión mixta de 
seguimiento del programa de formación dual. 


d. Respetar el calendario, la dedicación y el horario del plan de formación establecido 
y garantizar su compatibilidad con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación.  


e. Proporcionar al estudiante el apoyo necesario y facilitarle la utilización de los 
medios, instrumentos o equipos que resulten precisos para el normal desarrollo de su 
actividad formativa. 


f. Permitir al tutor académico el acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 


g. Asumir los derechos y obligaciones previstos en la normativa fiscal y de cotización, 
dar de alta al estudiante en la Seguridad Social antes del inicio de la estancia 
formativa y liquidar las cotizaciones que correspondan. 


h. Garantizar la seguridad y salud del estudiante incluyéndolo en los programas de 
prevención de riesgos laborales de la empresa o institución. 


El estudiante se compromete a: 


a. Realizar con aprovechamiento el programa formativo, siguiendo para ello las 
directrices marcadas por el tutor profesional y el tutor académico. 


b. Cumplir el calendario y horario que se establezca. 


c. Presentar cuantos informes se le soliciten sobre su actividad formativa.  


d. Respetar las normas de la entidad donde se desarrolla el programa formativo y, en 
especial, guardar el secreto profesional y no utilizar o divulgar a terceros información 
a la que haya podido acceder durante la realización de su formación, sin autorización 
de la entidad colaboradora. 


QUINTA. MECANISMOS DE TUTORIA Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
FORMATIVO. 


La labor de supervisión del programa formativo corresponderá a los tutores designados por 
la universidad y por la entidad colaboradora, que cumplirán los requisitos y condiciones 
especificados en el artículo anterior.  


En ejercicio de esa supervisión el tutor académico se compromete a: 


a. Supervisar el correcto desarrollo del programa formativo establecido. 


b. Mantener reuniones de seguimiento con el estudiante y con el tutor profesional para 
realizar el seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las 
modificaciones que puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Realizar el informe de evaluación final de cada materia o asignatura, teniendo en 
cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 


Por su parte, el tutor de la entidad se compromete a: 
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a. Acoger al estudiante y organizar y supervisar la actividad a desarrollar con arreglo a 
lo establecido en el proyecto formativo. 


b. Mantener reuniones con el estudiante y con el tutor académico para realizar el 
seguimiento del programa formativo y proponer, en su caso, las modificaciones que 
puedan ser necesarias para el adecuado desarrollo del mismo.  


c. Proporcionar al estudiante los medios indispensables para el desarrollo del programa 
formativo. 


d. Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 
normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  


e. Emitir y remitir al tutor académico un informe de valoración final.  


SEXTA. COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO.  


Se constituirá una Comisión Mixta paritaria con representantes de la universidad y de la 
entidad que ejercerá, entre otras, las siguientes funciones:  


a. Aprobar el proyecto formativo de cada estudiante de acuerdo a lo establecido en el 
programa de Mención Dual de la titulación. 


b. Establecer los mecanismos de coordinación y supervisión necesarios para el correcto 
desarrollo del programa formativo y resolver, en su caso, las incidencias que pudieran 
plantearse. 


c. Emitir informe sobre la propuesta de tutores profesionales de la entidad colaboradora. 
d. Proponer temas a desarrollar como Trabajo Fin de Grado.  


e. Realizar el seguimiento del convenio y proponer, en su caso, acciones de mejora para 
el desarrollo del mismo. 


f. Cuantas otras se consideren oportunas de forma consensuada por las partes. 


En el Anexo II del presente convenio se indican los integrantes de dicha comisión en la 
fecha de firma de este convenio.   


SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS. 


Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, las partes se 
comprometen a respetar la confidencialidad de la información   que se suministren   en la 
ejecución del presente Convenio. 


En materia de protección de datos las partes se comprometen a cumplir con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo  a 
la protección  de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y demás 
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disposiciones vigentes sobre la materia; y en particular la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente convenio cualquiera de 
las partes accediese a datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra 
parte fuera titular, la parte que accediese se compromete a tratar los datos personales 
referidos con estricto cumplimiento del deber de confidencialidad y a utilizarlos 
exclusivamente en los términos y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
Convenio. La parte que accediese no empleará dichos datos para finalidades distintas a las 
previstas en este convenio, ni los comunicará a terceras personas, ni siquiera para su 
conservación. Las personas interesadas podrán ejercer, en su caso, los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales 
previstos, mediante la comunicación al domicilio social de la respectiva entidad. 


OCTAVA. DURACIÓN. 


El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma por la última parte en firmarlo y su duración será de cuatro (4) años, pudiendo 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes, con anterioridad a la finalización de su 
vigencia, por un período de hasta cuatro (4) años adicionales a no ser que una de las partes 
notifique a la otra el deseo de darlo por concluido, con una antelación de, al menos, tres (3) 
meses de la fecha de finalización.  


El presente convenio, firmado bajo los principios de colaboración y buena fe, se resolverá 
por las siguientes causas: 


a. Por la expiración del plazo de duración de éste. 


b. Por mutuo acuerdo entre las partes. 


c. Por el incumplimiento por cualquiera de las partes de las condiciones establecidas en 
el presente convenio.  


d. Por decisión unilateral de una de las partes, mediante comunicación expresa por 
escrito a la otra parte, con una antelación mínima de tres (3) meses a la fecha en qué 
se da por concluido. 


e. Por decisión judicial declaratoria de la nulidad de este convenio. 


f. Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este Convenio o en la 
normativa vigente. 


En los casos de resolución anticipada del Convenio, la Comisión mixta de seguimiento del 
programa de formación dual establecerá la forma de liquidación del mismo y, en todo caso, 
los efectos del Convenio proseguirán hasta que finalice el proyecto formativo que se regula 
en el mismo. 


En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos establecidos, que hagan 
inviable el objeto del convenio, la Comisión mixta de seguimiento del programa de 
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formación dual, antes de resolver el convenio, determinará la responsabilidad de cada una 
de las partes. 


Este convenio podrá modificarse de mutuo acuerdo, por escrito, en cualquier momento 
anterior a la expiración del plazo de vigencia, incorporándose dicha modificación como 
adenda al presente convenio. 


NOVENA. RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 


El presente Convenio tiene carácter administrativo, no siéndole de aplicación la ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al 
ordenamiento jurídico español las Directivos del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se rige por lo que establecen sus 
cláusulas y, subsidiariamente, por lo que establece la normativa general. La resolución de 
las controversias que se puedan plantear sobre la interpretación y ejecución de este 
convenio deberán ser resueltas de mutuo acuerdo entre las partes, a través de la Comisión 
mixta de seguimiento del programa de formación dual. Si no se puede conseguir este 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas de conformidad con lo que 
dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa, sometiéndose a los juzgados y tribunales de la jurisdicción contencioso 
administrativa de la ciudad de Valencia 


Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes intervinientes firman el presente 
convenio de colaboración para la formación dual en la fecha de la última firma. 


  


Por la Universitat de València,  


la Rectora  


 


 


 


Dª. Mª Vicenta Mestre Escrivá 


Por Unecol Adhesive Ideas, S.L. 


 


 


 


 


D. José Ramón Cerezo Jiménez 
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ANEXO I  


MODELO DE ACUERDO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 


FORMATIVO DE MENCIÓN DUAL  


 


C
SV


: 7
40


39
67


87
33


73
86


20
92


88
30


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740396787337386209288303





  


Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN DUAL 


 
Curs acadèmic / Curso académico:    Grau / Grado  Màster/ Máster 
       


Titulació / Titulación:  
  


Centre responsable / Centro responsable:  
  


Degà/na o Director/a  / Decano/a o Director/a:  


 


ESTUDIANT/A / ESTUDIANTE 


Nom i cognoms / Nombre y apellidos:  DNI:  


Domicili / Domicilio:  


Correu-e / E-mail:  Telèfon / Teléfono:   
 


EMPRESA/ENTITAT / EMPRESA/ENTIDAD 


Raó Social / Razón social:  CIF:   


Domicili / Domicilio:  


Representant / Representante:  NIE:  


Càrrec / Cargo:   
 


LLOC DE TREBALL / PUESTO DE TRABAJO 


Lloc on es desenvolupa el projecte formatiu / Lugar donde se desarrolla el proyecto formativo: 


 


Unitat, departament o àrea de treball / Unidad, departamento o área de trabajo: 


 


Adreça / Dirección:  


C.P.  Població i Província / Población y Provincia:   
 


TUTORS/TUTORES / TUTORES/TUTORAS 


Nom i cognoms tutor/a acadèmic/a  / Nombre y apellidos tutor/a académico/a: 


 


Departament / Departamento:   


Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   
 


Nom i cognoms tutor/a professional / Nombre y apellidos tutor/a profesional: 


 


Càrrec o funcions / 


Cargo o funciones:  
 


Correu-e / E-mail:   Telèfon / Teléfono:   
 


CONTRACTE DE FORMACIÓ EN ALTERNÀNCIA / CONTRATO DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA 


Dedicació al projecto formatiu (hores/mes) /  


Dedicación al proyecto formativo (horas/mes): 
 


Retribució /  


Retribución (1): 
 


Horari / Horario: 
 


Data inici / Fecha inicio:  


 Data fi / Fecha fin:  
 


PROJECTE FORMATIU / PROYECTO FORMATIVO 


ASSIGNATURA O MATÈRIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓ DUAL  / 


ASIGNATURA O MATERIA DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL 
ECTS 


QUATRIMESTRE / 


CUATRIMESTRE 


Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster   


Pràctiques externes / Prácticas Externas   
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN DUAL 


 
Objectius (2) / Objetivos (2): 


Resultats d’aprenentatge (3) / Resultados de aprendizaje (3): 


Activitats formatives (4) / Actividades formativas (4):  


 


SISTEMES DE TUTORIA, SUPERVISIÓ I AVALUACIÓ / SISTEMAS DE TUTORIA, SUPERVISIÓN Y 


EVALUACIÓN 


Assignatura / Asignatura: Treball Fi de Grau/Màster / Trabajo Fin de Grado/Máster 


Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura: Pràctiques externes / Prácticas Externas 


Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  


Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 


 


Assignatura / Asignatura:  


Tutoria i supervisió (5) / Tutoría y supervisión (5):  


Instruments d’avaluació (6) / Instrumentos de evaluación (6): 
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Acord per a la realització del projecte formatiu de MENCIÓ DUAL 
 


Acuerdo para la realización del proyecto formativo de MENCIÓN DUAL 


 
Instruccions per formalitzar l'acord:  


(1) RETRIBUCIÓ: La retribució mínima serà l'establida per a aquests 


contractes en el conveni col·lectiu d'aplicació. A falta de previsió 


convencional, la retribució no podrà ser inferior al seixanta per cent el 


primer any ni al setanta-cinc per cent el segon, respecte de la fixada 
en conveni per al grup professional i nivell retributiu corresponent a 


les funcions exercides, en proporció al temps de treball efectiu. En cap 


cas la retribució podrà ser inferior al salari mínim interprofessional en 


proporció al temps. 


(2) OBJECTIUS: Descriure breument els objectius a aconseguir. 
(3) RESULTATS DE L'APRENENTATGE: Fer una relació dels resultats 


de l'aprenentatge a aconseguir. 


(4) ACTIVITATS FORMATIVES: Descriure les tasques concretes que 


realitzarà l'estudiant. 


(5) TUTORIA I SUPERVISIÓ: Descriure breument les accions de 
supervisió a dur a terme pel tutor acadèmic i el tutor professional. 


(6) INSTRUMENTS D'AVALUACIÓ: Descriure breument la 


metodologia d'avaluació com a informes o entrevistes. 


 


Aquest document únicament té validesa si està emplenat 


correctament, no està ratllat o esmenat, i porta les signatures 


corresponents.  
 


Condicions generals  


 


OBJECTE DE l'ACORD  


En el marc del conveni de col·laboració educativa signat el 


____________________ entre la UVEG i l'entitat objecte del 


present acord, els signants convenen que l'estudiant les dades del 


qual figuren en aquest document realitze una estada de formació dual 


d'acord amb el projecte formatiu i les característiques descrites. 


El projecte formatiu de formació dual que l'estudiant ha de dur a 


terme durant la seua estada en l'entitat col·laboradora ha sigut 


acordat entre aquesta i el centre docent. 


L'estudiant el signa, informat dels seus drets i deures, i assumeix els 


següents compromisos: 


a. Dóna la seua conformitat per a realitzar una estada de formació 


dual amb les condicions i característiques descrites en el 


projecte formatiu. 


b. Es compromet a complir amb les activitats establides en el 


projecte formatiu i amb les obligacions previstes en el conveni 


de col·laboració educativa subscrit entre la UVEG i l'entitat 


col·laboradora i una altra normativa que li resulte d'aplicació. 


c. Es compromet a seguir les indicacions del tutor de l'entitat 


col·laboradora, així com les normes internes de l'entitat. 


 


Instrucciones para formalizar el acuerdo:  


(1) RETRIBUCIÓN: La retribución mínima será la establecida para estos 


contratos en el convenio colectivo de aplicación. En defecto de previsión 


convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por ciento el 


primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 


correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 


de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al 


salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo. 


(2) OBJETIVOS: Describir brevemente los objetivos a conseguir. 
(3) RESULTADOS DEL APRENDIZAJE: Hacer una relación de los 


resultados del aprendizaje a conseguir. 


(4) ACTIVIDADES FORMATIVAS: Describir las tareas concretas que 


realizará el estudiante. 


(5) TUTORÍA Y SUPERVISIÓN: Describir brevemente las acciones de 
supervisión a llevar a cabo por el tutor académico y el tutor profesional. 


(6) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Describir brevemente la 


metodología de evaluación como informes o entrevistas. 


El presente documento únicamente tendrá validez si está debidamente 


cumplimentado, no está tachado o enmendado, y lleva las firmas y 


sellos correspondientes en cada una de las copias.  


 
Condiciones generales  


 


OBJETO DEL ACUERDO  


En el marco del convenio de colaboración educativa firmado el 


____________________ entre la UVEG y la entidad objeto del 


presente acuerdo, los firmantes convienen que el estudiante cuyos 


datos figuran en este documento realice una estancia de formación dual 


de acuerdo con el proyecto formativo y las características descritas. 


El proyecto formativo de formación dual que el estudiante debe llevar 


a cabo durante su estancia en la entidad colaboradora ha sido acordado 


entre ésta y el centro docente. 


El estudiante lo firma, informado de sus derechos y deberes, y asume 


los siguientes compromisos: 


a. Da su conformidad para realizar una estancia de formación dual 


con las condiciones y características descritas en el proyecto 


formativo. 


b. Se compromete a cumplir con las actividades establecidas en el 


proyecto formativo y con las obligaciones previstas en el convenio 


de colaboración educativa suscrito entre la UVEG y la entidad 


colaboradora y otra normativa que le resulte de aplicación.  


c. Se compromete a seguir las indicaciones del tutor de la entidad 


colaboradora, así como las normas internas de la entidad. 


L’alumne/alumna autoritza el tractament de les dades de caràcter 


personal recollits per a la tramitació del acord i la posterior gestió 


només per a les finalitats que motiven el desenvolupament de 


l'estada de formació dual. 


El alumno/la alumna autoriza el tratamiento de los datos de carácter 


personal recogidos para la tramitación del acuerdo y la posterior 


gestión solo para las finalidades que motivan el desarrollo de la 


estancia de formación dual. 


 
Degà/Degana o Director/Directora (signatura) 


Decano/Decana o Director/Directora (firma) 


Representant de l’entitat (signatura) 


Representante de la entidad (firma) 


Estudiant/a (signatura) 


Estudiante (firma) 


Tutor/a acadèmic (signatura) 


Tutor/a académico (firma)  


Tutor/a professional (signatura) 


Tutor/a profesional (firma)  
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ANEXO II 


COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO  


Por la Universitat de València:  


- La persona que ocupa el vicerrectorado con competencias en estudios: XXX  


- La persona que ocupa el decanato o dirección del Centro de la titulación de Mención 


Dual: XXX 


 


Por la (ENTIDAD):  


- …. (cargo) 


- …. (cargo) 
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Sra. Decana de la Facultat de Química de la 


Universitat de València 


Carcaixent, 24 de noviembre de 2023 


 


Estimada Sra., 


En nombre de Citricos y Refrescantes, S.A., manifestamos nuestro interés en el programa 


de Mención Dual del Grado en Química promovido por su Facultad. La participación de 


nuestra empresa en este proyecto formativo podría materializarse a partir del curso 


académico 2025. En principio estaríamos dispuestos a admitir hasta un máximo de 1 


estudiantes por curso académico en las condiciones que se especificarán en el 


correspondiente convenio y con arreglo a la normativa laboral y académica vigentes.  


Esperamos tener la posibilidad de colaborar y quedamos a su disposición para discutir 


los detalles específicos. 


Atentamente, 


 


Andrea Folgado 


Cítricos y Refrescantes, S.A. 


962430300 


Andrea.Folgado@suntory.com 
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Sra. Decana de la Facultat de Química de la 


Universitat de València 


Valencia, 24 de noviembre de 2023 


 


Estimada Sra., 


En nombre de Aguas de Valencia, SA, manifestamos nuestro interés en el programa de 


Mención Dual del Grado en Química promovido por su Facultad. La participación de 


nuestra empresa en este proyecto formativo podría materializarse a partir del curso 


académico 2024-2025. En principio estaríamos dispuestos a admitir hasta un máximo de 


2 estudiantes por curso académico en las condiciones que se especificarán en el 


correspondiente convenio y con arreglo a la normativa laboral y académica vigentes.  


Esperamos tener la posibilidad de colaborar y quedamos a su disposición para discutir 


los detalles específicos. 


Atentamente, 


 


Dionisio García Comín 
Representante Legal 
Aguas de Valencia, SA 
963980784 
maserrano@globalomnium.com 
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Dra. Adela Mauri Aucejo 


Decana Facultat de Química 


Universitat de València 


 
 
 


Carta de apoyo a la propuesta de mención dual para el Grado en Química 
 


Estimada Decana de la Facultat de Química: 
 


El Colegio de Químicos de la Comunidad Valenciana, es una corporación que agrupa a los 


profesionales del sector químico, cuya misión es defender los intereses de la profesión y prestar 


servicios de gestión, formación e información a estudiantes y titulados de carreras relacionadas con 


la química en su ámbito de desarrollo profesional y personal.  


 


Una de las preocupaciones permanentes de nuestro Colegio es la empleabilidad de los jóvenes, por lo 


que mantenemos una comunicación constante y fluida con el mundo académico, en particular, con la 


Facultat de Química de la UVEG. 


 


En este sentido, valoramos muy positivamente la iniciativa de la Facultat de implantar la mención 


dual en el Grado en Química, que permite que el estudiantado complete la formación recibida en la 


universidad en una empresa de referencia, donde podrá consolidar y aplicar los conocimientos, 


competencias y habilidades en un entorno industrial real durante todo un curso académico. Además, 


los y las estudiantes reforzarán y adquirirán competencias específicas y trasversales necesarias para 


su crecimiento formativo y profesional. Con todo ello, se pretende formar futuros profesionales con 


las habilidades, competencias y conocimientos que no solo faciliten su incorporación al mundo 


laboral, sino que supongan un valor para el posicionamiento del sector químico a nivel global.  


 


Este programa representa para las empresas colaboradoras una ventaja competitiva en la 


incorporación de talento, ya que permite que la empresa participe activamente en el proceso de 


formación de personal que podrá incorporar en el futuro en su estructura.  


 
Consideramos que la mención dual supone una excelente oportunidad para reforzar la formación de 


los graduados en Química en los aspectos más aplicados de la disciplina y para que los egresados 


afronten su vida profesional en la empresa con una mayor preparación y, por tanto, con mayor éxito. 


Por este motivo, desde el Colegio de Químicos de la Comunidad Valenciana deseamos manifestar 


nuestro apoyo a esta propuesta, así como nuestro compromiso de colaboración con la Facultat. 


 
Reciba un cordial saludo,               


 


Valencia, 21 de noviembre de 2023                                                                                                                 


                                                                                                                            
José Guaita Rosa                                                 Dulce Adriá Cerezo 
Decano del ICOQCV                                            Secretaria del ICOQCV       
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Dra. Adela Mauri Aucejo  


Decana Facultat de Química 


Universitat de València 


 
 
 
 


Carta de apoyo a la propuesta de mención dual para el Grado en Química 
 


Estimada Decana de la Facultat de Química: 
 


La Asociación Química y Medioambiental del Sector Químico de la Comunidad Valenciana, 


(QUIMACOVA) es una asociación de referencia en el sector químico empresarial, que cuenta 


entre sus objetivos tener una gran participación en las decisiones que afectan a las empresas 


químicas en el ámbito legislativo, económico y social. Una de las preocupaciones actuales es la 


empleabilidad de los jóvenes, por lo que mantenemos una comunicación constante y fluida 


con el mundo académico, en particular, con la Facultat de Química de la UVEG. 


 


En este sentido, valoramos muy positivamente la iniciativa de la Facultat de implantar la 


mención dual en el Grado en Química, que permite que el estudiantado complete la 


formación recibida en la universidad en una empresa de referencia, donde podrá 


consolidar y aplicar los conocimientos, competencias y habilidades en un entorno 


industrial real durante todo un curso académico. Además, los y las estudiantes reforzarán 


y adquirirán competencias específicas y trasversales necesarias para su crecimiento 


formativo y profesional. Con todo ello, se pretende formar futuros profesionales con las 


habilidades, competencias y conocimientos que no solo faciliten su incorporación al 


mundo laboral, sino que supongan un valor para el posicionamiento del sector químico a 


nivel global.  


 


Este programa representa para las empresas colaboradoras una ventaja competitiva en la 


incorporación de talento, ya que permite que la empresa participe activamente en el 


proceso de formación de personal que podrá incorporar en el futuro en su estructura.  
 


 


QUIMACOVA considera que la mención dual supone una excelente oportunidad para reforzar 


la formación de los graduados en Química en los aspectos más aplicados de la disciplina y para 


que los egresados afronten su vida profesional en la empresa con una mayor preparación y, 


por tanto, con mayor éxito. Por este motivo, desde la asociación QUIMACOVA deseamos 


manifestar nuestro apoyo a esta propuesta, así como nuestro compromiso de colaboración 


con la Facultat. 


 


Un cordial saludo 


 
 
 


Director de QUIMACOVA
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 


C
SV


: 6
92


81
42


49
67


28
00


72
59


94
21


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=692814249672800725994217





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28072 


 


– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 
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1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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